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N 7' R O D 11 C O N 

A raíz de las refOrn~s publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación del lunes diez de enero de 1994, en donde ·se 
reforman y adicionan disposiciones del Có~igo Penal para el 
Distrito Federal en materia del fuero comun y para toda la 
Repúbl.ica en materia federal, asi como también en el Código de 
Procedimientos Penal.es· para el Distrito Federal, además· de ot'ras 
disposiciones (Código civil, Código Federal de Procedimientos 
Penales, Ley de Amparo, etc) mismas que tuvieron su- origen cuando-_ 
se reforman algunos ·arti~ulos de la constitución Política_ de :1os 
Estado.s Unidos Mexicanos el tres de septiembre de 1993, en ·donde 
el.legislador por fin y después de un largo tiempo, eleva 
constJtucional el derecl10 de las victimas. 

El presente trabajo tiene por objeto_ dar"' a conocer el· 
alcance legal de las reformas sustantivas y adjetivas,' así :ci:imo. · 
del articulo 20 Constitucional en el ámbito victimológico .. 

El primer ctipitulo estará dedicado a ·la exposición . de la 
teoría del·. de;I.ito, el concepto de éste, sus características, la 
clasificación de acuerdo a nuestro sistema penal, el"concepto del 
bien jurídico tutelado y los sujetos que participan en.el delito. 

En el segundo apartado veremos el concepto de la 
victimologia, así como el desarrollo que ha presentado con el 
transcurso del tiempo y el. cómo se l1a transformado~· El contenido· 
y significado de los vocablos: sujeto pasivo , victima y ofendido· 
del delito, estableciendo sus diferencias; y por.último los tipos, 
de victimas, de acuerdo a las clasificaciones propuestas· por: 
diversos tratadistas tanto nacionales como extranjeros. 

Posteriormente pasaremos al estudio del marco ju;;,idicc!J< que 
regula a las figuras del sujeto pasivo, ofendido y" víctima;· 
destacando las principales fuentes de nuestro "• derecho y 
comentando el contenido de cada ordenamiento juridi~o. 

Para finalizar con :el ·desarrÓli;;;· de ·'j~ .· · práSéni:e 
inveS'tigación analizaremos la .. reparac1011 del .daño, :desde .. · las 
causas que le d ... 111 origen, el momento procesal·. en. , que : deberá de 
exigirse y l1acer· efectiva, hasta·· la etapa en donde se tenga que 
cumplir. · · · · · 



f:sporando que éste tema se siga clesarroll~111do en un i~uturo, 

puesto que como se verá más adelcinte, es unñ disciplina. que tjene 
·ya bastantes años de J1aberse desarrollado y que a 1.1 fecha no ha 
recibido ninguna otra apaortación, quizás por que para nuestro 
p."i.ÍS sea desconocida ésta materia y se encuentre en periodo de 
conocimiento de la misma por parte de los trataclistas, siendo que 
con el paso de los afíos -esperemos- se le dé la misma dedicación 
que a la criminología y tenga la misma fuerza que ésta. 

La muestra nos la está dando el propio Estado al elevar el 
legislador a rango Constitucional el derecho que l.e con·esponde a 
las victimas y .darle una intervención más directa al ofendido 
dentro del proceso penal, aunque como todos sabemos/,; esas 
"creaciones legislativas" en muc/1as de las ocasiones .no. se.: llevan 
al campo de la práctica, quedando como siempre ~n el olvido~ .-1a, 
buena voluntad del cuerpo legislativo. ' , 

'Deseando que la aportación que pueda pro¡:iorcionar ," el 
presente trabajo, ayude en gran medida a crear . conciencia '- para.·. 
que este campo de la victimologia siga creciendo,:'·hasta. alcanzar 
el mismo rango que otras tantas disciplinas se. han ···desarrollado 
en nuestro sistema jurldico ya que el campo ,que" abarca esta 
materia es realmente enorme. -



CAPITULO 

PRIMERO: 

"D E L D E L I T O 

GENERAL"-



12 B 

El concepto de-- delito~·. ·a· través ·acl· ·transcurso d01:.-_ tielÍlp_o se 
ha ido transformando·, numerosos, son" l~s : .. tratadi.n.~as · que .. han 
aportado sus cono_ci!'1icntos·.''.a_~.erca ·de :ia. ;,, teOr1a· ··de_:·_, deli~o,· <"'_los 
cuales han cambiado_, de' forma' significativa(; puesto. que.'el. Derecho 
no es estático,: y i la-.:,-, Co-nducta; humana·· .. ·: se vuel ve.'-'.-~cada \.-dla .. más 
compleja. . , .· ., . · .. ·, · · ·'·:f .. :·.·. .. 

En· ~ste _.;;:b~~J~- .. :.~:~-~-;~~~~'.:,- _,: ~~;~m~s ·- ·a .1-' -. cófu:)~·~r~ algunas 
definiciones :que;.han 'sido _·relevantes para _1a·:·. f~~mác"ióri_ .de ,.las 
normas jurldi_c,as ~-que .. a~tualme~te nos rigen.-_>_:· , .. -·.:~:-.\ ;.-, 

:Na'.:~dy~e~~~t~r/d~r·:_to-da '".la- ·tearia·_ a·e:1_ d-~-lito:·;:·~ü>.,~u-~.h~::..'m~nos 
contemplar:/en'_ nuestro trabajo a· todas las doc~r-~':ll!~ '.~'..' Y._·.:~ e~~~~ ~as 
desarrolladas en·:·e1 transcurso· de ·Ia histor'ia. ·· ,; .. ~: ~:.:; .. ' ·_ ~:--:·· ' 

· ~uest~~- primer ordenamiento penal de. 1~;1.··~,.· ·a~·f.i~Í:c{{~1·:;:·de1.Í.tO. 
como 11 la,; infra!=ción. voluntaria de una lcy_.pena l: ha~iendO;· ·10 : .. que 

ella::~h~::a~p~:::~d:f::ní::c::e 
1

: ::ed:::::··~s; e'Í,~~ta'u '~~~sión 
que sancionan·las leyes penales"(l),como se:define'en:el:articulo 
7 del Código Penal para el Distrito Federal;: sugiere'' de'·.inmediato. 
la cuestión 'de' saber por qué lo sancionan o• c.ual 'es ·.el .:,·origen· oy· 
naturaleza·-' de: ese· acto para ser merecedor de·iuna··'.sanc_i~n:!penal,-. y_._: 
es. por ello.que los autores del Código no pud.i.~ro"n_;·e~contiar:· __ .:una 
fórmula ·que· proyectara _la verdadera naturaleza ·:del\· delito;',. .. ·· · 

• ··, ·."· .... ;.,:-«: :1·-.-·.-:--. 
Ahora · blen, tratandose del delito,' '.'ne'é'es~r-:i.'am'énte'\;tóda 

definición~- debe ·ser. jur ldica -ya . sea en" mayor.~ o,:~~€ mencir__:,. / gra~o, <-".-~en 
virtud de ·que _como vere~s más ... ad!3lante,.:\=_alg~_na.~(-~~'.:s~')~::~orma~án 
desde ·un punto de. vista sociológico, 'y~·otra~ ',desde_;;;_:· Ün'_:~i'punto ;;, de 
vista -dogmát~co, ·sin embargo encontrarem_os :?.éilguna's -~!~que;_ :le-.t den 
prioridad ·al elemento formal, a.l ·elemento "objetivo;' o·:'al/:.elemento' 
subjetivo del delito, pero. lo que ,,se. tr.ata ·.·de .. :·'.ofrecerr,: es" un 
término. integral y no parcial como;:la' mayor la .de.' los.,, tratadistas 
lo hacen. · >:. ·,:,-0.: """·< · '. 

'•r.- '/ 

·Hemos d~ -insis:tir. en que nO .. prete·ncteiñoff~dá'r· '~~::-.catálogo '.de 
definiciones .y conceptos ,_del delito .a ·10' lárgo; de' la historia del 
derecho. pe~_al, · que ·~a.,· nada-_ ~ondu.ciria' sino el, objetivo primordial 
es' indagar ·su -concepCión :-. juridica, , en "-las distintas: - e~apas del 
pensamiento penal.>. , 



con la doctrina antigua, en donde su principal exponente 

DECIANO, hace una concepción normativa y aporta tres elementos 
esenciales para una construcción dogmatica que subsiste en 
nuestro dias y que son: la acción, la antijuricidad Y la 
culpabilidad. 

En la doctrina clásica, encontramos a BENTHAM, quien con una 
noción legalista del delito, nos dice que es la acción a la que 
el legislador impone una pena. ROSSJ por su parte, manifiesta que 
el delito es la violación de un deber para con la sociedad o los 
individuos, exigible en si y ütil al mantenimiento del orden 
politico de un deber cuyo cumplimiento no puede ser asegurado m!s 
que por la ley penal, cuya infracción puede ser apreciada por la 
justicia humana; para FRANK es la violación de un derecho fundado 
sobre la ley moral ; y PESSINA complementa con el elemento de la 
punibilidad, argumentando en su tesis que el delito es la acción 
humana que la ley considera como infracción al derecho. CARRARA 
por su parte nos dice que es la infracción de la ley del Estado, 
promulgada para proteger la seguridad de los ciudadanos, 
resultante de un acto externo del hombre, positivo o negativo, 
moralmente imputable y politicamente daftoso, para éste autor la 
esencia del delito es la antijuricidad, nacida del choque con la 
ley, de donde deriva au teorla de las fuerzas, consistiendo ésta 
en que la fuerza moral (la cual concuerda con la culpabilidad y 
la fuerza fisica a la que identifica con la acción), son las dos 
Qnicas fuerzas que son elementos del delito. 

Siguiendo con nuestra exposición, la doctrina positivista 
sostiene a través de GAROFALO una construcción del delito de tipo 
natural, exponiendo que éste no serA sino la ofensa a los 
sentimientos profundos e instintivos del hombre social; FERRI con 
una noción sociológica, conceptualiza al delito como aquellas 
acciones determinadas por motivos individuales y antisociales que 
alteran las condiciones de existencia y lesionan la 1111>ralidad 
media de un pueblo en un momento determinado; y con la aportación 
antropológica de LOMBROSO, llegando a la conclusión de que ésta 
corriente lo considera como un fenómeno natural, ya que éste 
autor seftala que el origen y causa de la conducta delictiva esta 
integrada por factores endógenos (biológicos) y exógenos 
(sociológicos). 

MERKEL integrante de la doctrina Ecléctica, ve en el delito 
una conducta antisocial, entendiendo por ésta una conducta que 
contradice a los intereses protegidos por el Derecho , intereses 
que no son nunca puramente individuales sino que siempre de una 
comunidad, y que tiene fuerza para hacerse valer como tales; 
Quien reconoce que es un concepto juridico es VON LIZT, mismo que 
considera al delito como el acto culpable contrario a derecho y 
sancionado con una pena, su teorla ha tenido gran aceptaci6n 
hasta nuestros d1as, al menos en uno de sus aspectos: la adopción 
de medidas de seguridad junto a las penas. 



La escuela Alemana encabez~da.por CARL~~ ~INDING, quien nos 

argumenta que el del:i.to:es la' tránsgresión de la.·norma y no de la 
ley, en virtud.de.que la ley.no·~ac~ sino traducir en precepto 
positivo lo que con :anterioridad .:ha 'prohibido o permitido· la 
norma,, de tal,modo que.'.el:delincuente mas que ·fnfringir la ley,· 
lo que·· hace es· re~lizarla'". y lo ".que-" quCbranta - es·:. la ... norma, que 
está por detrás ·y. por .encima ·:de , la· misma ley, introduciendo con 
esta tesis·,. la» eséncia'·de •la "antijuricidad., ERNESTO 'BELING, .... por, 
su :par.te: nos .d~ce;~.,:q~e.\'el'.·.:'· del.ita. (acción punible .·en'. '.sent.ido 
amplio).· ·es·.';>;·:toda.c.:· ... :·acción· típicamente antijuridica.'~" y 
correspo~di~ntemente' · ~ul~able, ·.en la :que no concurre una-t' ~~usa 
material de,,exclusión'de'la peña; A·su vez, BELING nos.;dice<1que 
el tipo "está ·.constituido por aquellos; elementos ,· objet'ivos
descriptivos ·de : la: figura delictiva, que deben serc captados·':' por 
el dolo del autor·para que tal dolo pueda darse;:a diferenci'i1· ·de 
aquellas otras condiciones objetivas. de punibilidad';.ajenas ::· a:· la 
culpabilidad ·,·en consecuencia podemos decir: entone.es. que,~;'cuando 
la acción .. del agente se adapta ·a aquellos elemento·s~' .. comprensibl.es 
por haber sido efectivamente· conocidos por,· ·eL-autor~·,.·te~drernos 'la 
tipicidad; · · »:.' , · 

. ''.. . . :_~:- .... .. :?.~ ·:::;~·· 
La doctrina Dogm&tica, en;,abe~a·cÍ~ "•por : E~NESTo'• MAYER 

simplifica la noción de delito ;-.:; .. manifestando': '<que · es.":" ·un 

acont:~:::t:E::::~o :e:::::::}:::~a:~~::::::~a:.~ :r~~~c~onal, :•le, 
da el . car&cter: de.: auxilio'. técnico.:a '.la,: tipicidad ~y:;»: laf.'. penalidad' 
ha de r~saltarse·· .. :: para:·' caracterizar ... · ·~L:,\~·injus-to ;-;.:.~:·qued.ando su 
concepto. definitivamente )como cla i'acción(tipicame'nte'. antijuridica. 

persona1meri~'.' ~01P~:t_:~1~ y ,~~-~{ .. "r1t!'r~,~~ll:lle~1; ;/ , · 
El Fln'aiismb'a~~¿i~i)~¡.,~e";,~-~ ~1 ~~1o'f y··: a , 'í~ \~ulpa 'como 

acción :finalis~a,;;:pe~manecien.do' l.~.'·:n·oci6~ ::formal.~: de;>:. ésta. · t'eor1a -
hasta nuestros :_d1as ,:,:·~rgumentand~~que :.'e.l~'.<delit~ ); :es· ·;.~_una· :acción 
contraria~ a_.n,).a fcomunic:lad~·;:de·,:Ja_'cual> es.·, responsable .. su~; autor" como 
per~o~~~~da~,~··,<·:<': .. ,'<· .. ·~:::,:"·· -,;~'·.,·.'. 1;:·,·· ~-:_·: ,·:;:~ ,-,~ ;.:~·;·> .. i;:::·;. (.::.r~ 

.. Pdr ·: ii i'ti~·; .< d~r~~s _;a~·.~ ;.'Co~riaCer··~~·; ·1as ; ~-J~~Sis'''. :·:su.atentadas·: Por,' 
juristas~ contemporáneos ::que.: de-:. a lgúna ··>manera·:: han. influenciado 
para la creación :de •los.ordenamientos legales:.de·;·1a• actualidad;' 

j_,~ :.1: -o ·~--~·:';J :~,<·· 

>Para el 'j;.~:i.s't~ EUGENieí CUELLO é:iiZd~,;'~~~: ~~~Ín~ ~~'~.;lito 
desde dos·puntos:.~e,vis~'.' a·:.sali.,.r,: ,' '· '.· ·.•; \'. , 

"Desde un asPeCto:.t~rmai"-~~ C(·· legá·l, .... e1.~~,··cJ·at:,· CC>nSidera·~.: al 
delito como 'la· acción prohibida. por:,.la'ley·'.bajo .1~. amenaza de ·una 
pena. 



Desde un aspecto· sustancial, lo define como ''una acc_ión 

antijur1dica, tipica, culpable~ y· s_ancionada _con ~na pena". ( 2) 

Por su parte 'SEBAST~·AN SÓLER '· no~: dice que la noción · de 
delito ."nos expresa · ... una: acción· tipica, antiju~.idica,. culpabl_e y 
adecuada a una·figura'.:penal". (3) :· · ,. 

El· ·t~at'ri~Íii't:~';'E,;~~ft~l ;LUIS . JIMEN~Z DE.·., ASUA. ~on~eptÍia ·.· a1· 
delito. como i···~\ '11un ~'..·.act"o :·.:típicamente. · al1tijuridico ·.imputable·. al 

~::~:::~:~ .. ~. !?~::::.:~:"::~::;¡• .::':;::¡~1\'.ci~~! .. ~da~o~ 
P~r ot:a 'cla~o , c~~~EL!,ANOS TENA sena la : la.i ,::.·:l~me~~os 

esenciales· ·._.:·del .. · delito ·,:que son: · "conducta·,;~·:.,.(·· tipicidad; 
antijuricidad · :· y culp'abilidad, . más · 'imputabilidad;:." ·como, 
presupuesto":, ( 5)' · . · ·1 · · · >:·, , 

De todas' las antedores definicions y't:~is;~~st~~tadas por 
diverso's ': t_ratad~st~s· que -.·a { nues~ra·~·::co~1s~_derac_i_6n_:.· ,~~-on ~'.·::.las " mán ·. 
relevantes .. para' el· _derecho ·penal. mexicano, ::_cabeJ;•:seHa lar.';:·que ,.:::·.la' 
gran· mayor la' propone•:· .... casi·: las·• mismos :'elementos <''que··· maneja 
nuestro s istema>ju~ldico ·penal·~· .ó. es·: dec il-: _; una'<con.ducta;1. (:'·-" ~':~~'-· u_ 

omisión l, ~1rüca •lt~tj;°:rf-1i~:f;~ Y,;.•cu}pstle:.;< «'"'' · -
Por, lo tanto y .. concluyendo<·· con ·. el ;··•·concepto;. del "delito, 

podemos decir,, .. entonces:. que: es :.una··. acciórl. u ~o. omisiórl;;-::. (conducta),· 
t1pica; ·.anti'juridica. y culpable. :.i¡ue';'en ocasiones' está ,sometida a 
condicfones objetivas .de.:pu!libilidad·;· 

(2) CUEL!.O CAi.OH, P.UGENIO. :IIBEfilJl!! l'fil!AL ll1!!J 1 lllrle e1•r " :F.ditori.11 llllSCH: llécioo séptild 
edición: 1m: p.ig. 291. 1 

. (3) SO~P.R, SEllASTIAN. ~ efilill, llElilJ!IIJ!!l l!!!t! L'.'. : ~·pográ[ir.J Editora: Cuarta edición: Buems 
Aires¡ 1973¡ l"llJ. l08, . 

(41 .HHENEZ OE A.~llA, 1.111s. 1'&\IM!!! l!I! l!llREffi1 fHlill, ~ !!L llfild1!!: : F.dilorial !.osada: Cuarta 
edición: Buenos Aires; 1%3: ¡\iy. 63. 

(SI CA.~TEJ.LANOS TENA, t'ENNAHDO. ~ fil&llfililAJ,t;S l!I! l!6RWJQ eJl!!AI. ~ Editorial Porrúa 
S.A; Trigésimiltercera edición: Héxico: 19QJ; l\ÍY· 132. 



De lo anteriormente señalado y una vez que dejamos en claro 

el concepto· del. -delito, pasa·remOs ~' ah.Or8 ·a· .)a- eXP1i.Cac.i6n. de las 
caracteristicas·que forman parte:del delito y,. que son - esenciales 
para que la conducta sea considerada c~mo .. tal,· incl~yenc.to también 
los aspectos negativos, siendo los siguientes:_ 

CONDUCTA. 
TIPICIDAD. 
ANTIJURICIDAD. 
CULPABILIDAD. 
CONDICIONES OBJETIVAS DE PUNIBILIDAD. 
PUNIBILIDAD. 

Y sus aspectos negativos: 

AUSENCIA DE CONDUCTA. 
A'.l.'IPICIDAD. 
CAUSAS DE JUSTIFICACION. 
INIMPUTABILIDAD. 
INCULPABILIDAD. 
AUSENCIA DE CONDICIONES OBJETIVAS. DE.PUNIBILIDAD. 
EXCUSAS ABSOLUTORIAS. 

De las anteriores defiriiCiOnes . .-· que ilemo~·' ofrC"cidC>, 
que la conducta ( acción . u' omisión") es; eL:_elemento .. ·base 
estructura del delitoi::coristituyendo ademlis eL punto , de 
de toda consideración ·anterior del" hecho delictivo ... · 

resulta 
de. la 

partida 

comencem~s pues· P:~r···d~·r<e1~.:'.~~ri-~·ep·f:~ ~~<~~~·~d-~~-t~·: ,rüisma ,que_ 
CASTELLANOS TENA'. nos:· ofrece, · . .-.argumentando·:.::':·/:" que es '·"el 
comportamiento humano_ voluntario _'positivo a·~ne"gativo,· "e·ncamin8.do 
a un propósito";:· (6) .. , .·~ .,,., 

Al definir a la éondu~ta el ma~:i;i ~bRT~ :~~IT; ~~s :~m~nta 
que ésta deberá abarcar las nociones'.: 'de·,' acción' ':·Y~~~~de·,:,: .. Omisión·¡ 
puesto que "la conducta consiste en: un· hacer v01Uríta.rio~ o-:.-;: en ·:-no 
hacer voluntario dentro del. termino: conducta cquedanc!;:;coÍnprendfdas 
la acción (_hacer) y la omisión (no hacer) :, ".· ,_< 7) " ' .. 'i .; ; ,_.: 

··. ··. '·:::· ·.··':-· .··. 
Además agrega que "la acción consiSté-' ·e~ ~-:ia :~·~~~'.i:~¡~~~r·: o el 

hacer voluntarios, dirigidon a la prod~cci~n de un r.esultado 
tlpico o extratlpico". (8) 

(G) Op. cit. p.i9. 149. , . 
(7) l'ORTE PET!T, CMf,E>'T!NO. "APllN!All!ENTOS [ll; U !llBll !il1!!IBA!i 1!B ~ ~ 

edición; Héxico: F.ditorial l'orrúa S.A; l99J; pág. 37. 
(8) Op. cit. p.ly. JOO. 

Vcci""'lUinta 



Por su parte Jlt~ENEZ DE ASUA nos afirma que el "acto es la 

manifestación de voluntad que mediante.acción produce un cambio 
en el mundo exterior. o que por. no ·hacer .. l.o que ·se espera d~ja 
modificar ese mundo. 'externo, ·.cuy.a mutaCión se_ aguardaº>.- (9) 

La acc'ió"il h'um~na·/~ei~~~-Í~:t0: , para. el" ·dere~hO . · pei-ial ·, puede 
presentarse .en· dos;formas:~ como.hacer:·algri.~' •·(acción) y como no 
hacer algo que. el ordenamiento .. jur1dico manda hacer, denominado 
como 'omisión. - · :-~ ·. -·~<-·;\·~: <-. ~'., '.'""«:; _ \;.- ·· · ' 

·;:,r:. . , .. • .·· <·· '7 ... ¿ ;2 .-,-.·;_.. 
As! : enterldida··_: se :·:6.onte~P-1~·;,:'a _;la·, ác;:~-¡~·n·:-~

1

0~_(un suceso que se 
produce ,··en.'.' el~ :'mundo : ~real,~ <:.independif:!~te_ment_e de · que sea 
subsumible·o•.no.·en·un .tipo•· penaL:-•'•La:.,.afirmación de· que sea 
tipica, :y su-;:valoración· _como·., antiju.rldica'-·<y culpable, son 
cuestiones que correspond.en: a· estrato~_r::: dif,erent.~s, es decir, 
po.s:teriores al ,examen de la· acción.:,.· "', · :,1~::. '~-"/; 3:. 

GIUSSEPE Ml\GGIORE, nos define·.·a la aééión como,. "una conducta 
voluntaria que consiste en. hacer o:· no·_ hacer-· algo que produce 
alguna mutación en el· mundo ext.erior". • ( 10.l, · ' 

De los anteriores conceptas·, podemos decir :que toda a~ción 
debe contener los siguientes elementos: 

!\. La voluntad de acción: o llamado ·.también acto 
de voluntad, es para MEZGER ºun·suceso psicológico;·~~interno; ,por 
el que. el agente se coloca a si mismo como causa"-:de· realización 
de un resultada· que ha· representado". (11) ' 

:':. 
1:_. !. ~,,-

' B. La conducta corporal .externa!··la 'voi'tí'ntad tia' de 
manifestarse a~. exterior,· osea, deberá.·.::· de_.:. e~céi.rnarse:>i~·~.1 .. -· mundo_ 
real, mediante ·,una conducta corporal·_ externa;-~~que;:t~ndr.á-'·~ .. que~';'._ir 
unida· a .1a voluntad por un nexo-·causal.::interno,·.{por·:~Io+.tant~:."1a 
voluntad será el· motor .que conduzca eL movimie'nto :corp.Ora1·.~-. < .. 

C. El 
efecto natural de la 
del mundo externo 
consideración en la 

Resultado! por él{e' c~n~~pfJ• ~~tLdemos el 
conducta humana'-que.,. supone-~: una ~alteración 
y que el ordenamiento;- l?'!?i_tivo. · toma ·'.en 

descripción tipica ;· . ., · 

(9) Op. cit. p.íg, 320 
(!O) HAGGIORB, ClllSSEPK. :l!lllIBQJ!J tfil!M. I!!lfil w, ru. filllJlQ'.'. : Ouint.1 edición: Editoriál TElfIS: 

Bogotá; EHl; pág. 309. 
U 11 HKZGER, EOHllNIJO r.itdoo l"' SA!NZ CANTERO JOSE ANTONIO w "LF.CC!ílJ!llli IIB l!OR6QiQ ln!L:; Tercera 

edición¡ Barcelona; Editorial BOSCll; 1990; p.íg, 2Jtl. 



D. La relación de causalidad: ésta debe existir 

entre la conducta corpo~al_y e~ resultado, en. virtud de que pueda 
decirse que .. la. primera ha.· sido. la _c::ausa del resultado producido. 

La ·:om¡s¡~'~--:~o~ .. ~-~t~~ :_ f~~~~::-·;d~ ,~: ,~~~~~~e~~-a~se ~;~ __ ~~-n~~cta, la 
cual consiste ,.en un· Comportamie-nto ._inactivO·~·· es·, decir,.· en"- un no 
hacer, por .lo que .. omite :lo: queHa ·ley ·.1e ;ordena· hacer: · 

'·" ~ ,_, • ~' • < :··~' • T 

La-··omiS.ió~.;no.fC~~siS't~·::~n-, ;J~ _sirii'Pt~ ,_;·_:no,:;-_ hacer::_· _( ~nactividad 
natural) .. sino :·en·.;un··no 'hacer algo•·que• ei:• .Ordenamiento . jurldico 
espera que .el· ,sujeto; haga;····.,.: > '>;/.:•'••. ·,, . . .. •i:•:::j><;:. / 

En ~~. ~~i~~ºº··c1~~e{á~V~~~~··1;;~ 619~'.i~nt.~,;·.~1.~·mé~~º~' · 
.. :' _ ,·Á.\La:;_·:,vol':Jn~¡~-d,":'.·d-~~~-- n~;~--~,-~~~-~~CÍóiÍl·i ·.;El , no·.- _hacer. 

necesar iame:t~;, ::;:~~~:,::~~:~:t~~:~ ~~:J~~ ... ::1::::,d:~~·iu~tad ;· ·.. El 

acto ·.voluntario,:. debe'!·manifestarse '.a 1 ~,-~x~~.'r-.ior ~ ,:'.-~~;~-~/.~-:·.plasmarse 
en el" mundo'~externo. ~: :'~ ···<'·' ~·. 1:::·.~ ,_ ';.:,:·.: ~·· - ,. ~.~ ~2. ~-.~\.<· .. ,.-~.·._·~_.:·« · .. 

1;. 

· .· · ····:-:'_-.-; .. ~:É~'.ctiantó"··a·i,'.Pr~mer>'eiC~e~tO';·:?p~'d'rla_~-S-~'deCir '.··que 
ésta· voluntad: se;;debe./entender.,como·· eL no. ejecutar ·.e1·:•·. movimiento 
corporal·; voluntari_atm.~nte :~ qu~~1~~-_:: d~be~:1a -·d~e ,haber .. ejecutad_o .. -- · · 

. P~r:. 'i(:;' Qu-~ :~ SC:'. ~~f·iere· ;'r· a'i ,-::<---scgu:ñd~ ~:;-'.:'~ i'~~e~·to /:;.L et~".'.~-'.-dé'cir 'la 
inactividad,,- 0<~os- .. diCe E_JO_ll~E.~'.PET1T, __ · .. _que .:,~~e_1·~:na:· hacer-._·:cOrisiste ·en 
una .. abstención:..o :inactividad voluntaria.:.o.•:involuntaria~ -:,violando 
una. nai:-ma prec.eptiva~imperativa·,~,. n!J"<:~~.haciendo-:-~':10 -_:·que' ¡,-debe··· de 
hacerseº. '.( 12) ·_-. ··.·:·:.•::._ ~· '>"- ·\ ·'· · .:'n'i . .-: -.'-:~-:.·· ·;_~::: ~ ·,~L:/;_r:" -,.,:.\}_;:;7,", :_.·:.

1
·.·.,. ·:. :-: -- - <--

. :-~~ _. - ·-e:--· ' ···-<:(:~ ,., •,.;_ 
P~·rá MA.GárORE/ .'Í~s·-··a~·1it.~~·,;.·ct~~·; o_misión·;,1.'p~~pia~f:!n~e·:· dichos~ 

consisten en ... omitir··--lo '"qUe",-la :Tey;.-;r manda· hacer:·-~ Y/~-- por' ,-'eso.· .se · 
reducen a --una _·verdadera .Y· . propia,;·-"·.desobedi"encia.: , .. legal,. 
independientemente del resultado ·que·· :.1.a·>.· omisión·· : .. querla 
producir". ( 13) .· .. -: >: :~' ''· 

SEBl\STil\N 'soLER apunta que "la mera' all~te.;;ció~-~~~· ~r'~n~foi:ma 
en omisión punible, cuando el ·acto .·que··-: habrla ·.• .. evitado: el 
resultado era jurldicamente exigible"; ( 14 ¡::;-: , . .':·' ¡/,.-· .. · _ <'. 

Dentro de la omisión propiamente dicha;:: se. pÚ~de;:: •. disÜ~guir . 
a la omisión impropia y comisión· por .·omisión: .. :'En)'.{lai':primera 
(omisión impropia), el tipo penal sólo en.toma:\consideración·\ el 
mero no hacer, con independencia del. 'resultac;Jo .;que_,::.- en.,-· e.~-,~··-mundo 
exterior pueda producirse a consecuencia .. de]·:·': ia·.:1-. omisión;.: En·.;, la 
comisión por omisión, al tipo penal.: (que? ser& ;:-'.r.~:. ~u_n .. :,.:,_tipo 
prohibitivo de causar un resultado) lo Onico:que::;·le_ ,~,,;;imp_orta .··es 
que no se produzca el resultado· que .pi:ohlbé.-'causar,-.':> con
independencia de que la producción del mismo,-se realice a través 
de un hacer o mediante una omisión. 

021 Op. cit p.i9. 307 
(IJ) Op.cit. p.i~. 299 
(14) Op.cit. p.i9. 2?~ •• 



CUELLO CALON rios dice, que los delito de comisión por 

omisión consisten en "la producción de un cambio en el mundo 
externo , mediante la omisión de.algo que el derecho ordenaba". 

Adem:is agrega que "en los delitos de comisión por omis.ión el 
deber de obrar puede provenir. de una norma jurídica de carácter 
pQblico o privado". (15) 

Es "un delito de resultado material por omisión, cuando se 
produce un resultado.· t1pico y material (por un no hacer 
voluntario o involuntario), violando una norma preceptiva penal. 
o de otra rama del ·-Derecho y una norma prohibitiva", como 
sostiene PORTE PETIT.·· (16) 

La esencia de ~'.los delitos de omisión impropia, , . también 
de.nominados comisión por omisión, como sostiene.;:~~·: PAVON 
VASCONCELOS, se encuentra "en la inactividad voluntaria --.·-que:-·-:-·al 
infringir un mandato.' de. há:cer_ acarrea la violación de, '.u.na,:.~· norma 
prohibitiva o .mandato:_· de abstenerse produciendo un ··r.resultado 
tanto t1plco o jur!dico como material". (17) 

Atinadamente· JJMENEZ DE ASUA comenta 
comisión por omisión existen cuando· se 
mutación.en el· mundo exterior, no haciendo 
del agente" •. (18) 

que los/ "delit'os·· 'dé' 
logra , . una : ·verdadera 

aquel lo que·· se espera 

Pero cabe aclarar que en la comisión por' omisión,· para 
imputar el resultado al sujeto, no debe bastar_ l~ _causalidad, 
osea, que:·su no hacer algo sea causal con respecto al evento, ni 
siquiera_ que·· el omitente tuviera el deber ·ae·: actuar,. Debe 
exigirse-además que tenga el deber de impedir el resultado que 
esté constituido en calidad o posición de garante de que el 
resultado no se produzca. 

A continuación daremos los elementos que los -delitos de 
comisión por.omisión exigen para ser integrados como tales: 

en tener 
obligación 
material.· 

A. ·posición o calidad de .. _ga:é~n~~·: ·el Cual· co.nsiste. 
la calidad especifica que la norma .. impone y .la 
de realizar la acción ,; para,, evitar.' el ; resultado 

. B. Omisión de·la acc.ión'debida! acción'con la que· 
el autor hubiera". evitado eL: resultado ·materia'!~-

. ·} .. ;" :·~·~::' C ~·:: R~~Uítadt;'.'·ma·te~ . .iai:··:.,·cJ~'~ ·~i< .1,~¿¡~r-: .. no produce 
causalmente; \.'atribuyéndoselo normativamente "'aFiautor: 

>,. "": ·, ~" > 

(15) Op.· .. cit. -pág. 377 •. , , ·~'. . .. 
(!(,) Op;· cit; ¡>á9. 311 . ·,·: ; , .. ' , ;, - :. · :· ~' .... · ' 
(17) PAVON V~NCRLOS;F. Y VARGAS LOPKZG:.:w:¡ IIBltllOO !m U1l!Jl!Q l'6&\ b\ lli!h 

~;Sexta l'flición; México; F.di_toriaJ ~rr.úa s.~; ~9?2; pág~~l9~·~ 
·(18) Op. cit. p.lg; 41J.1 ___ . ···- ----- ... - . .. . - . . 



D. Capacidad de acción para evitar el resultado 

material. 

As1, de las definiciones aportadas por los diversos 
autores, podemos decir _que.· sOn formas- de .conductas la acción, la 
omisión y la comisión por Omisión ; as1 mismo nos hablan ·de dos 
clases de acción, una en sentido: lato, que comprende. a las 
formas de la conducta y la otra _en estricto sentido la 'cual 
admite a la acción· en-. un-: sentido :positivo,. es _.decirt. en un 
movimiento corporal voluntario de hacer, infringiendo con ello 
una norma prohibitiva.· del' ordenamiento 'penal, .. osea,. se d:Í:_rige a 
un fin determinado;ó,: ,, , _, , 

La anterior ~~pOsi.Ci."Ó·~::~c~~-~~-._.de··-.1~'.:-_~-~ción, 18 omisión y la 
comisión por omisión, ·~sirven'~de:-.base para~que a continuación se 
exponga la ausencia·:de ·éstas·, formas :de·· conduCtál ·humana. se puede 
decir que si llegara :a,":· faltar,c/algiln'':"elemento de la conducta 
descritos con anterior_idad;:_·.:no~·se 'Pc:>dr:t_ SC?stener· que exista el 
primer eleme,nt,o' del;'; delito, y 'por:, lo tanto :,paralizará por completo 
el análisis "deL,:,,supuesto" y,< el ,,',,cual': estará sometido a la 
considerac~~n·de_l'_'»jue_z· .. ::: '':.;'_·~_;_ ~!;'-: .. 

Par'tii-Cnio~S·~:'pií~s-:· dé. : q~e'-;)a: "éo.ridUc~a, és · uno .~e los elementos 
de formación:'de:. -la'.·f.igura-. delictiya ,·._por.:< ser .. la.'. actuación humana 
positiva o :n.,g~':iva, ,, la '.base•,in~isp".ns_able del ,,delit,o. 

una de las éaus,;;s, que impiden' la<ir1tegración del delito, por 
ausencia de,, conducta, es :,l,ii 11 amada'; VIS, ABSOLUTA.' o"•, fuerza':; flsica 
exterior. irresistible ,a_ que, se ·:,refie~~·--1a . fra_cció_n primera del . 
articulo" 15 ,del Código ,. Penal ,,:,,para:, el "'., Distrit'o ,'•'Federal; - 'cuya 
reforma fue publicada: en 'el Diarió :Oficial,:de'';:,1a ':'";Federación el" 
dia diez de enero de' 1994 y· que a·:,la: letra ·:dice': :.~Ere; delito" se 
exc 1 u ye cuando: · -, · · 

· , , I. El hecho se re,alice sin_; inter'vellCióll'' de la 
voluntad del agente". (_19) ''-<'" 

: MAURACH nos' define,:, a la fuerza lrre.sisÜl::Íle :;:'como la , 
conducta '.co_rporal; externa que se produce. ~e; mo<:Jo. mecá~ico, - debido 
a. que .. :una'. fuerza ··física e>cterior,· .a la,,_,:que· >·>el'.::'.--'sujeto 
materialmente no¡puede resistir, anula totalmente. la voluntad de 
actuación (acc,iónl_, o:',de>:no actuación (omisión)~.>·(20)(-,, 

En~ es·t-Os :·daS~s :: d~ -·fuerza .irresistibÚ! ~-·:.ia ·· co·~'é1Uct.a : "corpora 1 
externa·-:··se:: pra:duce :·de modo: mecánico, debido_: ·ª -. _que·. ·una~·· fuerza: 
f1sica1exterior, a la<· que el . sujeto·_._'materiil.lmente . no.' puede 
resistir,:; anula ,totalmente la voluntad de actuación, (acción) o de 
no actuación ',(omisión). , 

091 0p. cit. p.;g. u 
(20) ltAURACll, citado ¡m SAINZ CANTKR!l. ~ ~ ~ Ul!llh...! ; Op. cit. pág. 520. 



ne lo expuesto ·podemos deducir que para aer considerada lil 

fuerza irresistible como tal, es neceaari.o que anule totalmente 
la voluntad del sujéto, convirtiendolo en medio o instrumento por 
el cual se ejcrce_'.l_a . .violencia·, y._· por . lo tanto la coerción 
material no pu~de .s~r,-. sup_~ra~.ª por_, ... el .sujeto de ninguna forma. 

Otros casos que· c~··nstitíiYe·rl:~ taffibién ~usenc.ia de acción son: 

A: · L'as '.. ~~iid~l'~t~S pi-óduCidas por reacciones 
corporales, .. •t:otales···oi.mecanicas,? si1\ participación alguna de la 
voluntad,·. llamadas •. también: actos o movimientos reflejos. 

-· ~<= ··.·.:.:.::B<<·L~:iS~-.·:~·~st11luesta·~ ·en que el sujeto activo se 
encuerÍtra:.eh:.'.:.~si.ado ./-de ·.::<sueno profundo, delirios de fiebre, 
impotencla• prÓfunda'.y.iplena paralización derivada del uso de 
estupefacientes; :" .. también·. encontramos en estos casos · al 
sonambulismo~y: la ·hipnosis-· ya que tales fenómenos pslquicos, el 
sujeto ·realiza.;: la .-:.'-.act_ividad o inactividad sin voluntad, por 
hallarse. en-un~'estado·.enº, el- cual su conciencia se encuentra 
suprimida ·y· hai;> desaparecido las fuerzas inhibitorias. 

--.. "' 
Como segundo elemento constitutivo del delito_ y una vez que 

se ha :·comprobado que la conducta real ·reOne los elemento·s 
exigidos,,. ~s 'menester conocer si ésta es subsumible en las 
descripciones hechas por el legislador en la ley penal (tipo), 
por lo'tanto ·se deberá examlnar si esa conducta es t!pica. 

Entendemos por tipicidad, la adecuación de la conducta o del· 
hecho a la hipóte:Sis legislativa, 11 c1· encuadramiento o ·la 
subsunción del hecho en la figura legal" como sostiene SOLER 
(21), de manera que la tipicidad presupone el hecho concreto al 
tlpo legal. No debe sin embargo confundirse el tipo con la 
tipicidad, ya que el primero es el antecedente necesario del . 
delito, es decir, Su presupuesto, mientras la tipicidad es uno de 
los elementos constitutivos del delito, a ésta situación 
CASTELLANOS TENA le da el carácter de elemento esencial y afirma 
"que no debe confundirse el tipo con la tipicidad, el tipo es la 
creación legislativa, es la descripción que el Estado hace de una 
conducta en los preceptos penales; y la tipicidad es la 
adecuación de una conducta concreta con la descripción legal 
formulada en abstracto". (22) 

(21) SOLER citado"'' PAVON V¡\SCONCRLOS. en :!W!l!AL l!ll l!llM!JIQ illAL IIBJUf:A!l!l:: lléci!Olprlmera 
edición; Héxico; F.ditorJal rorrúa S.A; 1994; ¡~íg. lhl. 

(221 CASTELLANOS TKNA,F. Op. cit. p.ig. 16\. 



Para PORTE, PETIT la tipicidad es la ºadecuación de la 

conduela al tipo, que se resume en la fórmula: Nullum crimen sine 
tipo". (23) 

Por otro lado JIMENEZ DE ASUA, nos dice que .. "la .tipicida.d 
desempefta una fun·ción predominantemente descriptiva,·· que 
singulariza. su .valot". ~n ·.el :concierto de .las _ caracterist.'icas del 
delito y se relaciona· con la antijuricidad por .concretarla en ·0.el 
ámbito penal. La tipicidad no sólo es .·pieza técnica, .. :>es·.\ como 
secuela del· prin_cipio legalista, garant1a de libertad':. ·1.2.4,l · 

En su aspecto negativo, la tipicidad falta cuando . 'ante el 
hecho real que e~ la·practica: se examina, se constata ·,que -'no 
existe un.tipo penalique describa el supuesto realizado.y cuando 
existiendo un tipo que ;en principio se proyecta sobre .. el; hecho· no, 
se dan en· éste· algunas .de las caracter1sticas que el tipo : exige.· 
En resumen podr1amos•· decir que hay dos situaciones•. que: nos 
conducen ·a :afir~ar.·que-el supuesto realizado no es·.,-;tlpic.o:· .. la 
inexistencia:de tipo para subsumir la conduela ( ausencia -~de 
tipo) y .la ausencia de. alguna de las caracter1sticas t1picas· 
(atipicidad). · · ·· 

La di.feienéia entre ausencia de tipo y atipiCidad rad.l.ca·. en 
que la ·primera; surge cuando el legislador, deliberada: o 
inadvertidamente, no describe una conducta que según ceL~¡sentir. 
general·deber1a.estar incluida en el catálogo de .los delitos;·.· 

·- ., ,· .. ··/-- ' 

La atipic:Í.d.ad.se da cuando existe el tipo pero:~(j:¡;.;~:s~bsumé 
a.él la conducta realizada. En el fondo en toda···•atipicidad ... hay 
falta .de_' tipof es ·decir, si un hecho especifico . no· encuadra· 
exactamente.:en .el. des.crito por la ley, no existe· tipo· • .: 

.. 

Las. ca;,sas .de atipicidad puede~ ser: . ;_;'. 

A •. Ausencia de la calidad exigida i:pir· 
cuanto a: los sujet()S .activo. y P,asivo'..· ·: .. ; .. ·· · ...... 

. la .. ley en 

B •. si falta .el objeto'.< má.teria1::0:: ~l objeto 

····:- . . "~., ,:, . :.-~ 

_ -:-~.~~~-·cuanaO: no.:··se·-da.~::1as r'éter-enCias ::·>~emp_c;>r~les 
juridico' 

o 
espacial.es requeridas_c.por .. e1· tipo.· (; '.~: .· ··.::--; 

·.·< ·· •. ·.. .,. .. ··~~ liy.·pe~:·1 ~ii~~·m0dalidades/qu~ • ,;;;-n· pa~te 
esencial· integrante del· ·upo objetivo• y,' que:.se:;integran. además en 
unión· de.la manifestación de la voluntad, .. ebresultado·material y 
el nexo causal. · · · '··· './~· 

•;¡-· 

(23) PORTE l'KTIT, CRtESTillO. Op. cit. p.lg. 385, 
(24) JIHBMBZ DE ASUA, 1.UIS. :LA LiX :t llL l!lllJl!L. fl!.lllillillli · 118 am. fK!!Al.:i . SegÍmda cdir.ión; 

&litori~l SudamerkaOJ: Buenos Aires: l?7S; pág. J90. 



Las m da l idndcn pueden .acr: 

f 
• Descriptivas: que son aquellas que se pueden 

percibir p >r medio de los sentidos, por ésta razón, se llaman 
también el mentos reales del tipo. 

! Dent'ro de estas modalidades se com~re'~den . las 

siguientes¡· · 

. Referencias 't~riíp~~~les: Qu.i ~;: eÍ : lapso de tiempo 
dentro de , cual debe efectuarsc.'.:-_1a·: acción': y el. resultado 
material. . '··''· , ... ··< :\<:. ·:'" 

. ~ Refe-r~ncias "espaci~-~~:-~-~·Es .··e·~:f~Üg·ar~:-~:n~·que se : Í:iene 
que efectu r,~ la acción o resultado materl.al, ·,por , tal . razón se 
llaman lug¡r de '.!~·::cc~'ó·~ o'_l~~ar del: res~ltado m~teri~. l:•·;.· '. 

. Referencias a la, ' victima: Son determinados 
requisitos o calidades que debe tener o cumplir el sujeto'.· pa.sivo 
del hecho elicti.v,~,:: · '•:. .2, · 

~-:·:R~f·iire·ncl~~-"~·ai · 'áUtOr: .y5~·rt~~t~'r~i·~~d~:~ -~~:·~~·¡~:¡·-~~:ª:~. '·º 
catida.des ;:: espec!ticas·_.? que·:_. debe .. Ttenér · e1·_'.1:autor - '.·f:: del;_.-- :~-~~ho 
.delictivo: ., .. ·'." .. ;,·:,; .;,.,: .. ·. ··:::.-. ,, ··" .(·.' .. •,.:;: e,:,. :-:.,. .. ·. 

~ ~< Re·f~r~-~~ iás, :-a'~; tcl-''.b~~lSl(iit ·i'2'·soÍt ': detCr~iñ~cÍa~· -__ ,,·momentos -
en que ,,tié .e~.-q~e":~j~C::.u~a.~se· ~~a~ a~~~~n .·.~ ·e~ resul t.ado; ~ateria~ ~ 

. ;. ~'. Re"ferc~ci'~~ al .;'t>ictCI m~terial: El 'óbjeto; material' 
es_· la :enti~a-d.-,corp6rea,~,p7r.Sona·-'·a ··_cosa·,~: qu7 recepta la: ~cción del 
autor, .·es· aquella ;p_e~ceptiblE.'.;- por ·1os sentidos Y- donde recae la 
acción ·del ;~ut~r·> ,;•·.:.· , .• 

1
1

: ·Refer~~~i~~. a: la ejecUción del hecho: La· forma de: 
ejecución.del'hecho·puede constituir una modalidad que cuando se 
presenta fbrma>parte ·esencial del tipo objetivo. de1:·.he'cho · 
prohibido Y¡ ademas :como un hecho particular o individualizado· 
diferente.con los que guarda alguna similitud. 

1 ·. 

II. Valorativas: llamados también elementos nci-rOiatiVos · 
~~~:tipo y r~n aquellos que requieren de una valoración. q,ue· puede 

. 1.. Jur 1dica 
21 •. Emplrico-cultural. 

D. Al no realizarse el hecho por·: los medios 
comisivos e:tpec1f1camente seflalados. 

legalmente 
E. Si faltan los elementos subjetivos del injusto, 

xigidos. 



r..os elementos subjetivos del injusto o elementos subjetivos 

del tipo sistemático, ·son delermlnndos-propósitori.quc por regla 
general se encuentran escritos ·gramaticalnlente,' en :: el tipo y 
constituyen, referencias tipicas .a lavoluntad·del agente o al fin 
que .. persiglle ;-.~.~-'fnten~ionalmei:ate", ·"a :.;-sabiendas'.'.' ., "con el 
propósito"). No· pueden ·existir:elementos:subjetivos ··del injusto 
si el hecho; prohibido' que describe el 'tipo-. sistemático no alcanza 
el dolo. .· . . , , :. .. , 

' ' . -. :.·> . , :. -~··. ,;. 
La acriión tr~lé,a~~·haf:dé''scr/ad;,.,;as :antijurldi~a; ·De .la 

antijur~cidad. puec:te;_ofrecc~s~~.1:1" :;,_con_cepto:~m~~~r·i_al: Y:;;. un ;'; cOncepto 
formal. seglln: el. : .. primero .. ;·,':~es····,' antijur1dfca'.•f:t0da :: éondticta · que 
lesiona o pone ;en~· peli(]ro.-:· un ;~ier:- ~jur1di;co.~'. ;"f,Desde ·/ ~l ,~(:punto.,.''. de 
vis ta formal "es·:. antijur ldica :.>la.~:_conducta,~, tipica ~·que_; no.~·en~uentra 
amparo en una causa:de';justificación]de·rlas:;que. e1.•; 'código· .. penal 

expresamente recog:: .°r <.?:E::;, ·•·, ,:"' ), :, '.;>, .; > .·, 

Se conoce a· le!·. á.iltij Üi-i6~~cld :·ca.mi.".::~-~:~:'.h~~,¿~.:~tci ·::;~~ga t.ivci ~ ·1: por 
lo tanto 'existe dificultad para ·dar sobre 'ella ,un.a ;idea·: positiva, 
siendo que ~comllnrnente ·~Se: acepta-: como _antijuridfco · lo'<contrario a 
Derecho. ·> ,,•C f:. ;;•:/) ··' ;, ; '.: ,::··· ::5 ' ·, 

r:a, co~dud~a • üpica: .;;. ta•~~ién ~~t;,i'.¡J~i~i~~::; ~~cel>to · cuando· 
puede ser subsumida '.en·¡ una·(causa·"·'\decc:·:justificación:.·,, Cuand.o tal 
justificación '(es '<·Y posible,: .t::.c,: se'(é''::destruye·:«'· 'la,-;·¡~ sospecha. .de'· 
antijuricidad -'.que •.. la:: tipicidad ··hace' recaer·. sobre· .. la acción. ' 

Para.,6~i¿~~~!1g:::.;:"a'~~,:~~:ó~i:~:::'ii~:s~~~ne'~:.:;~·n· ·:,j~~,:i~. 
una estimaclón ';de. 'i la ,.oposición: ex is tente : entre : e l .. hecho . rea 1 izado 
y una· norma f.jur1dico-penaL' Ta1·•' juicio. es de, .·carlicter~. ~bjetivo · 
por·só~o,recaer(sobt""}ª.~cción ejecutada". (26). · .. 

. , ~~~~ ---~~:~~:~\~11~~~~::<~~~·~~--:~~~-~ :, --~~n~·~~~~~ :--_ ~~··:L-:a~t·ij·~~ldi~a ·se 
requiere necesaria~en~e',-un juicio .de'..valor,·. una·: .. ~stimación '« entre 
esa con~ucta .'_en'' su :.fa~_e ~aterial .,- y . ~a·:.: escala >::.de.' :valores · del 
Estado e .-··"una· conducta· es· antijurídica," cuando siendo· típica está 
protegida,: por:, una·: causa: de justificación".'. ( 27) ·: ·,. , , 

- :··: :, -: _. -,.. . . - - . - ':_:,~·. 

si l~ ·~ª~ªª de justificación existe,. la ca~du~~ª ~~~á: t1pica 
pero no •.antijuridica, finalizará.· entonces .... : el ;',anlilisis. · del 
supuesto real•·· habida cuenta de que no podr6:' constituir.·, delito.' 
Si. por; el. contrario, la conducta_. no halla ·::·ampa_~o. ;·i.;en t.~ causa ... de. 
justificación. alguna, la sospecha que·": la···.tip.icidad ;,·indicó .·se 
confirmará, procediendo para afirmar su· antijur:icic~ad :·y._ continuar 
al.·análisis de los otros elementos del delito;"·· 

(25) cooo y VIVES citados J"f SAIN7. CA!ITKRO Op. cit. p.íg Í59. 
(261 CU&LllJ CAJ.CJN, sur.mu. Op. Cil. pág. 284. 
(27) !bid. pág. 285. 



J.ns r.i\usas de j11st.iCicr1ci6n, r.on lais condiciones que tienen 

la fuerza de excluir la antijuricidad de una conducta tJpica, 
estas recaen sabre la acciOn realizada, son objetivas si se 
refieren al hecho y no al sujeto, por lo tanto ataften a la 
realización externa. Por ser objetivas, aprovechan a todos los 
participes, favorecen a cuantos intervienen, quienes en Qltima 
instancia resultan cooperando en una actuación perfectamente 
jur!dica, acorde con el Derecho. 

LUIS JIMENEZ DE ASUA definió las causas de justificación 
como "las que excluyen la antijuricidad de una conducta que puede 
subsumirse en un tipo legal". (28) 

La conducta que encuentra amparo en una causa de 
justificación es una conducta licita. De ella no se deducirA ni 
responsabilidad criminal, ni civil. 

Para el maestro CASTELLANOS TENA, las causas de 
justificación son: "aquellas condiciones que tienen el poder de 
excluir la antijuricidad de úna conducta t1pica. Representan un 
aspecto negativo del delito, en presencia de alguna de ellas 
falta uno de los elementos-... esenciales del delito: la 
antijuricidad. En tales condiciones la. acción realizada, a pesar 
de su apariencia, resulta conforme a· Derecho.. A las causas de 
justificación se les llama justificantes, causas eliminatorias de 
la antijuricidad, etc.". (29) · 

Las causas de justificación'. a~~Ptitdas·:_eri: nue_stra ,legislación 
penal, son las siguientes: '.~.-,'- ·_; .. ! .. ,-··· 

A. Legitima defen.Sa:'artÚ:ui;;· is_ fra~ción IV. . 
B. Estado de necesidad .justificante~·; articulo 15 

fracción V. - -· 'c;·¡c¡· ---
c. Ejercicio legitimo de un dérecha.::~rti~ul~ -15 

fracción VI. ' ·· ·' ·¡·_, 

D. cumplimiento de un debe~/ ~~Úc~{ó: 15, fracción 
VI. ·.'"· <:~:; -~.-::: :.-=:~;,:'. - =-. 

:.>' ~. -}'· 

Una conducta sed de lictuosa no sólo e cüandci
0

'~-8-éa·;> Üpfoa ·y 
antijuridica, sino ademiis culpable¡ Se . considera<0'culpable-. la 
conducta, como apunta CUELLO CALON, cuando:~·;,_~ai_·c_causa )de·.' las 
relaciones pslquicas existentes entre ellas.~· Y·· :sU.·-'=,.~-:t~.~~,- .debe 
serle juridicamente reprochada". (JO) ."U:.:> ,, -,,. 

Para JIMENEZ DE ASUA, en el sentido mlis amplio .. d . .;ft~~- ·a la 
culpabilidad como el "conjunto de presupuestos,qué:•fundamentan la 
reprochabilidad personal de la conducta antijuridica~•;:_(Jl) 

(28) JlltENBZ Di ASUA, LUIS. :L.1 !Jll I fil,~ ¡ Op. cit. ¡>igi 706. 
(29) CA.IThtl.ANOS TKNA, FERNANDO.: Ll!Wllfil!I!lli B!.l!ltSl!LILBS ••• '.: Op, cit. p.íg. 181 
(JO) CUBLllJ CAllJN, Op. Cit. pág. 290. . 
(3I) JlltENBZ 08 .ISUA.:IR/itll!l l!ll IIBEIDI!! ~: Op. cit. ¡>ig 444. 



Para FRANK la cu~pabilidad "no se agota con Ja relación 

psicológica entre sujeto y resultado, con 
aquellos elementos que tienen relevancia 
jur1dica de la.conducta". (32) 

exclusión 
para_ ·la 

Es necesario extender el concepto de culpabilidad 
co111prenda la imputabilidad y las circunstancias en que 
se realiza, las cuales tienen notable importancia para 
de valoración en que consiste la culpabilidad. 

de todon 
va !oración · 

para- que 
la ':acción 
el .juicio· 

.··-.-·' 

De acuerdo con GOLDSCHMillT "la culpabilidad residé -;··en'' el 
reproche que se hace al autor por no haber obrado de acuerdo con 
el deber jurldico pudiendo haberlo hecho as1". (JJ) 

FREUDENTHAL va más lejos ya que sostiene que "el· reproche 
que la culpabilidad supone se justifica por que el '·'autor.· se ha 
comportado contra el Derecho habiendo debido y podido comportarse 
de otra forma". (34) 

EllHUNDO MEZGER afirma que "el reproche ha de partir de una 
situación de hecho, pero esta situación no se .eleva a verdadera 
culpabilidad sino mediante un juicio valorativo :del :que juzga. La 
culpabilidad no es, por tanto, sólo la situación de hecho, sino 
esta situación fáctica como objeto del reproche de culpabilidad. 
En suma, culpabilidad es reprochabilidad''.; e;:::. 

:o:;..',_. ic.-.;0.'. ,-'.:'-::;;~.-

Continuando con lo expuesto' Í>oÉ''.MEZGER·¡;:~;,,,¡ dice que "los 
componentes o presupuestos···' de:>7la':;:;;::culpabilidad son la 
imputabilidad, el dolo o la culpa,;: yólai·ausencia de· causas que 
excluyen la culpabilidad. El 'doló '/contiene c.-la conciencia de 
antijuricidad, por lo que · apareée~'. ya ;;.como .-.,valorado en sl 
mismo".(35) .. :.--<·>::·';;: ··· .. 

;:· ". ::;;.:-: .. ~·~·;.~:.~ 

La base y fundamento del. jui.cici;<Í~·-culpabilidad radica en la 
posibilidad concreta del sujeto para obrar de. otro modo;· Al autor 
se le reprocha que haya actuado · .. de: .. un:···modo.-·antijurldico • .- El 
fundamento de ese juicio de rep?-Oche· se· encuentra en ,,. la 
posibilidad del autor, también en caso concreto, de actuar 
libremente conforme a Derecho o en contra de lo que-éste dispone. 

(l2) t'RAliK, R. citaoo ¡mr SAIN! CAJffllRO. Op. cit. pág. 622 
(lll ll'.Jf,f)SCJillllT citado ¡mr SAINZ CAJffERO. Op. cit. páq, m. 
(l4J FREUD!NTllAL, citado ¡mr SAINZ CAllrllRO. Ibid. pág 626 
(ll) HEY.GKR, KDHUNDO. citado ¡nr SAINZ CARTKRO. Ibid. ~íg. 625. 



De lo anterior podemos decir que los presupuestos de la 

culpabilidad son Ja imputabilidad, las formas de culpabilidad 
(dolo y culpa), la exigibilidad de conducta adecuada a la norma y 
la conciencia potencial de la antijuricidad. La imputabilidad, 
como MAURACH la define, "supone en el sujeto de la acción 
capacidad de entender lo illcito de la conducta que realiza y 
capacidad de poder actuar conforme a ·ese conocimiento. SerA 
imputable. por tanto. el autor que. gracias, a su _desarrollo 
moral-espiritual, es capaz de comprender Jo illcito de su acción 
y de actuar conforme a ese conocimiento". As1 de lo anterior, la 
imputabilidad es capacidad de culpabilidad. (36). 

Podemos obtener de la definición anterior~"·_dos: elementos que 
integran la imputabilidad: 

A. Capacidad de comprender ~¡· .. c~r~cte; illcito ·del. 
hecho; y 

B. Capacidad de conducirse· con ~~~-.·~~~Pre~~"I~ri· . .'. - .. . .-. . " .,. ~ 

':~·~\. ':",;; ,,-··:::/' "'!: __ , :'~~' ,-

No basta con la imputabilidad del sujeto. pa'ra::ia' · iórmulac_ión 
del juicio de reproche en la culpabilidad.: Es.· preciso\ también. que 
el sujeto imputable haya actuado dolosa· o_ culposamente:,::.''.'o:'.: ;: 

Por otro lado el maestro CARRANCi• Y TRlÍ§~i;'~~-/;r.Js: dl~:. que 
el dolo "consiste en la voluntad· de, causaci(>n'.~;:.de'·'!;·~un);~·.re~~ltado 
dafloso. Supone como elemento intelectual·;: lafprevisión}[:de~:::dicho: 
resultado as! como la contemplación. mas ;.a· menos··~:·clara 'Y.0} comple~a_ 
de las circunstancias en que dicha-·\ ca~sación~~)pude ;~-~perar;:.'«··Y 
asimismo supone como elemento emocion'al ;'_:.1a·;,;'vol~nt~d :.de~_~ausac:l6n .. , 
de lo que se ha previsto; es la-dallada ··o· maliciosa;.·intención :;tal_. 
es el dolo directo en general .~':· ~3?\:·· __ '-',.:,·¡~ .:·, '..;._;;.-;· · .... ~~· .. 

clase~1 d~a~~~~~. ~~~~e~~~ q~:~~::~~~~!!e~?;~~~:~~~;;:~~~}~~~~e;~~~ 
aceptar, la concreción de la: parte ;:·objetiva.;., no·._:. valorativ"a del 

~=~~~~~~~~n ~!~ª ~~~~~~-~~E~ '~fü~~~~i~:~~~:f~~ri+f~~-~IM~~-'.1~~~-----!~ 
sujeto se. propon la ~alcanzar.:.' Existe' una' c~mpleta"';' corr.,spondencia 
entre .. lo ·que: e¡: sujeto querla; y_ e 1 suceso externo;,· que :: __ .ha · .- tenido 
lugar.·_ · <>. . 1 

- -.:<:;~~~ ·r.:,¡·,i) '~::.,'.·;'.:- ·-;,· 

Hay. d0lo." evérlt~civ'.:cuaiid0'' "ei: .. ·~·s'\.i'j'et.O'.~:-:·s·~\ .. r;ePr~senta el 
resultado: tlpico: como probable consecuencia de· su acción, la cual 
realiza •por" que consiente,_en :la producci6n::.•de:·•(aquél ·:antes que 
privarse· del fin· que: persegula .-; Deberán :darse los siguientes 
elementos: 

1361 HÁURACH citatlo 1"' SAIN! CANTERO. lhid.:p.ig. r.J6. 
1371 CARRANCA y TRUJ!LLO RAUL y CARRANCA y R!V.IS RAUL; ::mJll!ll lil!M. ill!lIAl!l:; lldltorial Porrúa S.A; 

Decl&lSexta edición; Héxicni 1990¡ ·pág. 36. · -



1. La represcntac lón del resultado llpico como 

probable. 
2. La aceptación del mismo por el sujeto 

caso de que se produzcan los elementos del tipo_penal~"· 
para 
(38) 

el 

WELZEL define al dolo diciendo ·"qúe'0es querer,, y, conocer la 
realización del tipo, consecuentemente el dolo.·-- tiene dos 
elementos que son: 

1. Un momento .intelectual: que 
conciencia de lo que se quiere (saber). 

2. un momento evolutivo: que 
realización de lo que se quiere ( querer 
circunstancias del hecho t1pico J. 

consis't'e .. en "-la,· 
·realizar: : las 

El Código Penal para el Distrito Federal, establece'' en,'.:'ei 
articulo 9 (reformado D.O 10 enero de 1994) p&rrafo primero,· la 
definición del dolo de la siguiente forma: : :.·',. ,,. .. '' 

" Obra dolosamente el que, conOciendo ·las.·: . 
elementos del tipo penal, o previniendo como posible el .. : resultado 
t1pico, q~iere o acepta la realización del hecho descri,to;,P,ar:~ la .. 
ley y •••• (39) ·"' :,.:.... . 

Por otra parte la culpa se integra por la volu~t.;;"r:i~,d~d , '.de 
la acción, por desatención de un deber de precaución:-,,que .-;al 
sujeto personalmente-incumbe, y por. la producción de"ui;i;resultado· · 
antijur1dico que es consecuencia de la· conducta, y: 'que:c:\el'"::'.su'jeto·" 

no qu::r:g:::d:::r:l dolo, e~is~~n en iacuipat.i~s;~~d~l~;:\( 
1. La culpa con ~~pré~.;~~~cf~~::.j:~ ll~~~~{; ia..;;ié~ 

culpa consciente: en la que el sujeto,'se;::'.rép'resent'a::t'el' ::posible:.· 
resultado de su acción, pese a lo::cual!.'r~~liz~~~-ésta-,::'. po·r: ·-.que~ ... ;· a·· 
causa de haber desatendido su "deber". "de'""::·cuidado, ·: .. conf1a" 
erróneamente en que el resultado no\se,:pl:Oducirá~ :_:":{:>~r,~·,, ··;:~>· 

2. La culpa inocente: se·d~ ·;,"t1~1'idoí:;¡ ~Üjetó; >~~ 
haber desatendido su deber de precaución, .. no·. s~r:_: ~a·:~ ~.~pr_e~en~ado 
el posible resultado de su conducta. '"·"'."::~;, """:.· "'·";' .,,, · 

CARRANCA Y TRUJl:LLO nos define a , la·· culpa';'' '.1a · , "<!~a~' 
"consiste en. el obrar sin la debida previsión, ,por; lo,,;' que,. causa 
un resultado daftoso y previsible, tipificado·en'.la'üey~pena1::::,i,En 
consecuencia no hay previsión del resultado/' siendo:.~·esperada'." y,. 
jur1dicamente exigible dicha previsión. El resultado.:?daftoso. ·es; 
no obstante la imprevisión, incriminable, pues,. no':.por,:: eHo'' la· 
causación es involuntaria ni deja de causarse-:dafto:a_-~·~un ' .. bien o 
interés jurldico protegidos". (40) 

(38) BARREDA SOLORIWtO, LUIS de la. : IJl l'.llBlJ!l'A llll HEXll:!l: : Quinta edición:' Héxico: 
l'orrÚd S.A; 1989; pjg. l ll. 

139) Op. cit. pig. 9. 
(40) Op. cit. ¡\iy. 37. 

Bditorial, 



Cont.inuando con la exposición del maestro CARRANCA, el mismo 

nos habfa 
intencional 
previsión o 
cuidado), o 

de · que· e·l elemento psicológico del deli.to 
o imprudencial, consiste en la imprevisión (falta 
falta de reflexión), descuido (negligencia, falta 
ineptitud (impericia). 

no 
de 
de 

El Código Penal en su articulo 9 parrafo segundo (reformado 
D.O 10 enero 1994) conceptualiza al delito culposo de la 
siguiente manera: 

"Obra culposamente el que produce el resultado 
t1pico, que no se previo siendo previsible o previo confiado en 
que no se producirla, en virtud de la violación a un deber de 
cuidado, que debla y podla observar segan las circunstancias y 
condiciones personales•. (41) 

Para que el sujeto imputable, que ha actuado dolosa o 
culposamente, sea culpable, ·se precisa además que el ordenamiento 
jur1dico le pueda exigir una conducta distinta a la que ha 
realizado. 

Para determinar si .est~··,-~iem~·~t.ci-·:s~.:-da; hay que tomar en 
consideración· las circunstancias ,en: las·_que·-.el;-autor ha realizado 
el hecho. :•;; é'{ • , . · .. ··. ''.'e 

La exigibiÚdad·;~~i~º:{. ~~~o;~;:~~r/1C> ;;.~a~~o 2'significa que 
debió cumplir.: con ·:las: exigencias :de .·1a:· norma5juridica e·' penal; •. se. 
funda en .. :: que /no -;::emitió yt'}a:;'.:acc.ión•\o'• .. ;la •'¡;;omisión.:•. t1pica y 
antijuridica ,:,al1n• cuando';pudo• haberla• omitidoJ?' La•.• conducta :·del 
autor,-¡-no ~-_es _.-,:·ca~·j3e~:1~;(exi9e:~~L~~ei:-e~ho r'.~f.tatiiiqu~-,-~··:.en .. /_el -< caso 
concreto habria; podido e observar.' las· exigencias ;·de1:•deber.' ser·;. que 
le imp~~~ : la' n~~~:~•~•~ª l: ;'.'.'é• / · :O~ < !•;i\" .-;:; ::;(;;'.;;:•i•:i;~t:/;'-' · : : : •:··~- . 

El reproglle de culp;.bÚidad ;.f•iÍ~~i~ .•en.· la. exigibilÍdad · se . 
debe formu~ar.·.al·,-.autor,;,tomandc:i:.:en::cuenta ~ ia·;.torma.·:concreta·, en que 
surge ·su "·voluntad ·i pa.ra :e·. la··.: integración .':'del ···hecho· . tipico ·y 
antijuridico.~~ ,.: :::~~:.. -t-· ;.,>e;- .l'I!··~·~:·;_,,,:;_ );·;u:?·<:\~>~,:-_:;:,;~::;- ·,.,(· .,...-., 

La coriciené:ia,~tenciáf>:~~náis-tE!"Je"ó~(·qué·.·e1:,~-~-t.~·~~·;'~~í'.~?~m~~tO··. 
de realizar el hecho.' concret~ ,·,·,:., se_-_'.. enc:~e11:tra r:_e~:'.::· una'." .. situación. 
apropiada para motivarse .. de: acuerdo¡con{la"norma ·:.·juridica •• penal· 
en virtud de ,la.·Y.posible: .. •;comprensión··•"que:::tiene····.' sobre: ;la 
antijuricidad delhecho:.•concreto ·_que.:_r.e.al_iza; ;. ; · .... ._ .. ~":;.· 

La inculpabilidad'.op'era''al haÚa.rse. aÜsentes' : los ... eiénientos 
esenciales . de< la. _:.-:.·culpabilidad:'·' .•;Imputación;· : :·forma de 
representación de.la culpabilidad (dolo;o culpa),·.la exigibilidad 
y la conciencia! pot4'.!_nc_i_al, ,anteriorm~nt~ expuestos. 

(41) Op cit. ·pág._ 9 



Mene ionaremos los aspectos negativos de la culpabilidad: 

J. La inimputabilidad: existirá .cuando el autor 
carece de comprender el carActer illcito del hecho o de la 
capacidad de conducirse con esa comprensión~ 

En el articulo 15 fracción v11:(:réformado-D.O 10 
enero 1994 ) del Código Penal, establece la··· inimputabilidad en 
los siguientes términos: \: ,:i:/ 

"Al momento de realizar el hé~~~·t1pico, el agente 
no tenga la capacidad de comprender el carácter:· il1cito ·de aquél 
o de conducirse de acuerdo con esa comprensión,, en virtud de 
padecer transtorno mental o desarrollo intelectual. retardado, 'a 
no ser que el agente hubiere provocado su ·transtorno mental 
dolosa o culposamente, en cuyo caso responderá por el resultado 
t1pico siempre y cuando lo haya previsto o le fuere previsible." 
(42). 

De la anterior definición se desprenden dos formas de 
inimputabilidad: 

1. Inimputabilidad transitoria: es aquella.que no 
ha sido provocada intencional o imprudencialmente por el autor. · 

2.:tnimputabilidad· permanente: este caso pued_e.: dar 
lugar a una medida.de seguridad curativa. 

' ' 

II. El error de 'prohibición: 
potencial, que es el segundo·•elemento de la 

exc1uye _.'1a~·conc'i~ncia 
culpabilidad. ' 

,:'·:· 

·- ,', 

h • •• ••• ,.:'\ .:;·.,,·-. 

Puede presentarse ·de'. dos_ form.ás·: 

A. Error de prohibiclO(;'~'indÍ.~~cto:/ es 'éuando el 
aut.or cree equivocadamente que el, hecho·- que7realiza·,· -·concurre' una 
causa de justificación. '" .:·/" '·"> :. ' :·x::· '> ,:.: ' 

B. Error de prohibiéión\directo: ,e~· aquél en donde 
equivocadamente el autor piensa que· "no.-:;existe ·;;norma juridica 
penal que prohibe el hecho que realiza;. ::e 

<421 Op. cit. pág. u. 



Este error de prohibición invencible, est.li cont.emplado por 

el articulo. 15 de l. C6di~o.'íieri~1 .. rracci6n VIII :que dÍspon~: 
(El ~.;1J.~:6 ~e ~l<cl~;e •, ~ua'ndo) "Se · ~~aÚce la 

acción a· la omisión·bajo ·un."error invencible:~.--, 

~~ ~>~-.~:~b~i~.>~:{~J'fi¿._,.~~'·>~~~ elemeñtos ··,-.. :eseñc ia ies, _que 
integrán el ~i.~,';'~~~'\~~0:Ni;.2,}cf: > ;? rD•· .··· ...• :; .· .... 

,. . ... ·.'. • ..• ;;a·.·;Respecto; de :;la;.ilicitud •de .. la conduct'a, ya.·: sea 
por que. el •. sujeto·'.desc:on'ózca.•;1a:ú•xist"nciáo de:i!a}ley{:·o::'el; alcance 
de la; misma;• o: porque:• crea que ;'c' estli : .. justificada::. su.::· c.onducta. • 
( 43); ··"·. 0 ',;'.,; ;· '' L>•'.. . '. ' .. · '"· <"• \,'< •.-:; :'. 

.. · ... ·: .. ·:.' :•·II~~~. ·c¿;~dl~íÓn~s ·••···~~ '. ·~~ ·~ci.i~r· ~t~girle ('otra 
conducta a·decuada:·a ••·derecho:··· como .. propiamente:,.: 10'.· dispone· ·e1 
multicitado articulo. 15 ".~,su'. fracción•IX qu,~:.,a,·•'.~a,,:~etr:~ ·~~ce:'· 

,-_ "AteÍlt8s 1as ··éil:-cunstáncias. qlie :.~~·coii~Ur.ren·-: .. ~.::en·· la 
realizac'ión de .,una> conducta ·. il1cita, ,. no· Sf!?a~··.;·'/ra~ionalmente 
exigible-a1:··agente una conducta diversa: a ,1a:;,,qtie}~_, realizó, en 
virtud de no - haberse podido determinar-~'.~~, actuar ·conforme a 
dercchó". (44) · 

IV. El caso fortuito: el"· ~~·al··: se produce con 
motivo de la realización de una actividad ·humana, licita o 
il1cita, como consecuencia de ésta, se produce un hecho tipico y 
antijuridico que el sujeto no quiere producir; y resulta para él 
imprevisible e inevitable. RODRIGUEZ HOURULLO.lo define como el 
"suceso que se produce en un curso causal irregular, que no rompe 
sin embargo el vinculo material que lo liga a la conducta del 
sujeto, y que éste no puede prevenir ni evitar aplicando la 
debida diligencia".(45) 

El fundamento de la exención de responsabilidad criminal que 
los ordenamientos penalen preven para el caso fortuito reside en 
la ausencia de dolo y culpa. 

Los requisitos que deben darse en el supuesto de hecho para 
que la exención por caso fortuito llegue. a cumplirse son: 

A. Una conducta:huma~a·;· licita o ilicita,' .. que. se 
propone la consecución de un ·resultado :.distint.o: al." que d .. espués se. 
produc.e. '< 

B. Que· .. · es~~ cond~1cta' .cause. ,~n <in;j~~t~ . tipico 
(resultado tipico o. simple. conducta '~ipica.l po,r ... ~mero :.accide,nte". 

'.;','. ~' 

!4JJ Op. cit. Í-Í9 1!. 
·(441Jhideo •. pág;12 ....... ..... . ... 
· (45) Rtl0RIGU!7. lllUROLLO citado ¡or Sl>IHZCAlllSRO. oV:.cit:·p.1g. l11;· 



c. Inexistencia de dolo y culpa del sujeto 

respecto·al. injusto tipico producido. Ello exige.que el sujeto no 
lo haya querido, ·y.· que· .ni ··haya .. 'dado; lugar a él por la 
inobservancia. de· un. deber de -·cui~acJo ·que· ~~~J;>ia observar. 

. ce lo dfo~o ~~a~~cé ¡)Ü;,~ .: ~ü~ '1~ ~uip~bilid~d :pr~~J~6ne la 
antijuricidad»del .hecho: y. ·que ésta .. :a •·su vez ''.implica .la . t;~.picidad 
del. mismo.-.''·,>-- .," "- , .,._ "~·;.···::·i·-~::<·. -~~,,:.· .. ~· · (e·- ~': · · 

•El 01ti~'.e1;~.;";;to 0 <iü.;;.;;.;nÍ.; .;;o,;,panente'.de.1a.;idefi;;ición:·de 
delito que.·. hemos:iseflalado •.•·es ':la'. punib.ilidad ,•:;la: cual ,•;const.ituye 
una· de:- las':·cuestiones; mas'-debcitidas·- a.~nfveltdoctrinal·.:',·:., .. · 

( . -· · ,:'. _·-:r):-:· 0~:f:·;~·:~~:.~.:-'\·r~·::-~:n~;~· _:·)~~~--~'-.'--~DA· ~-=;_?J~·~:-;::·~·;(~~-'-:~-~-.:i:·--~:,~.;~: ·i~~-~,-- .. ::·~~,~t~/:i} ·,_, -.. ---:· --:-- ._ 
·.-Lo, c~~~ct~ristic.?~--d_e·. una:.-.con_duct_a'·.0co-ns iderada_\del~c.tuosa~ es 

que ha .. de. _ser:: punible /·.es~· por·._el lo~:.que ;; una'.~conducta::,~s.:~merecedora 

de una '"~.·~~~/ .. c·.~,~:~·~~-·~:~t~/-'~~:~,~~'.~~~~~,L~\~~~}:'.,~.~;'..·:~:7,·~:.~~~.~~~.j/fiY-::·:.~é~:~ f· -·:~ i- .,, 
·.por .. punibUidad;c.PAVONJ,VASCONCELOS nos::":.comenta :,que·.;,·es· la 

'!amenaza .de.' pena i. que_'t.el:-'-"~stado}{ ª-'.iocia '•'·~a"-: : ~a: ¿v i~}ación .>de· · los 
deberes;.'.con.s_i.gn~dos .:-·en·· 1as.! norm.as·1. jur:1d.i<::as.i:'. Pil:ra ';··.garantizar-. la 
permanenciaide1· orderi·.· social'.!:::. (.46)·.:: <' '· ... ',;~:···r.:.·" ..... · · 

, .. -.:- " i:\:-:,, "'o'·' ··:. ·:::: ~-~-" 

·La. punib~~\idlld ·; put?.de·:.s.er_ ,·tja~cebi~~ '~; "<108'-';farm-áS =>-~ i .-

·.·, \ A.: como <ú~~ ·:t~evisl~n legal y'~t,'.st.!~'~'ta de 1~' pena 
para .. una _ · cOnducta 1/:.tlpicci, .: .. ántijur.1dica·.".¡:¡:y_ ~·{culp.able; -~':'~:·:':cuyo 
entendimiento"} serla : ¡)unible,:- t:odo·: hecho ' .. conminado cen una'. pena . por 
la ley;· y · · .:· .: . . •.. ·':)':: .. ,:• ·: .. ·:· :,,;·.:· ',\' :::<~<, ',::· 

B.>Como posibÜidac:Í:de':apÚca~ í;;' pe~á'é'oriroinada a 
una cónduct·a tipica, antijur1dica .y .h culpable;;:·.Jen\:cuyo\c·sentido 
seria punible '.sólo el hecho que~ eO".el: ~,~~~~~t.~/;.:=:~º~-~.':~f::c:»,1.' .: P;Uede 
ser castigado. ·:>.L.' :: .· .,f 

Por. su parte ANTOLISEI. nos de.firié ~; l~?~;.'ri~~Ü.I.~~~ ~orne>; "la 
posibilidad juridica de imponer: unil'.~sanc.!ó~::pcn~"~.:.~,1· autor:de: una 

condu::a p:::i:::á a:::~::::~c:ay c:~:~~~ti:ci):~l:':l:. ::~l¡cará al 
delincuente por haber cometida··.un· .. delito;:·: e~·. otras>~ Pal~bras, es 
la sanción que se aplica en cumplimiento'.a1::sujeto>: que . .;. ha ,,,sido 
declarado culpable por el ju.zga~oi:-,;"')'.'.,:é;;: · :::;. :·<u::"':•· :•.:·:,::. ::•> .,.,: 

Es importante hacer l~ :: ·d¡~-ii~'C;i'ó~~":: p·~r·~·~·~·~v.it~·~·.~" ~·oni~'siones ·, 
entre la pena y la punibilidadh. la··primera :. es ·la consecuencia· del 
delito, en tanto que la:'-'":·punibilidad,''.-:'~es«:_\ la·· amenaza . de~. ser 
sancionado por la realización'~de_!."ciarta ·canducta·.illcita; _ · 

.·i·"· 

(46) PAVON VANCONC!WS,.Op. cit. pág. 421: 
(47) AN!OLISEI citado ¡x¡r SAIN!CANTRRO. Op. cit. pág. m. 



Por regla general, para que surja la posibilidad jurídica de 

castigar, basta que en la conducta típica se den los requisitos 
de antijuricidad y culpabilidad. Sin emba1·go, exiuten casos en 
que ambos presupuesto son .. insuficientes para fundamentar la. 
aplicación de la. pena•·conminada' por:: la ley.'.:c·ocurre··: ·esto,. unas 
veces· por. que el: ordenamiento ··penal. exl.ge J>ªr·a ·el lo .. •:que · se · den 
ciertas condiciones·,-'"c:<o.:extranas o.~. a la antijuricidad ·-·~y.:,!·.::' a . '·la 
culpabilidad del· sujeto; 'sin' cuya producción no ··puede·. ·apliCarse 

-1a sanción penal • .'· · .. · " 

Estas coiláiciones pueden ser de n~tura.tCza; : ... :,:p~oc~sal 
(llamadas condiciones de' perseguibilidad) y ·de·· ·derecho·.•: penal 
(llamadas condiciones. objetivas de punibilidad) ,.,. e·ri:c:otros' .:.casos.·, 
por que el ordenamiento legal establece que en determinados•casos .· 
no se aplicará ·la· pena prevista legalmente para:-".la.:.f_conducta·:-
t1pica, antijur1di~a y culpable. Estas ·situaciones·., :~Son· 
denominadas excusas absolutorias (como aspecto -negativo .. i de. <1a 
punibilidad) .y. encuentran su fundamento en razones·.de·i::utilidad;' 
de politica criminal .o de oportunidad politica. .. :e,· ..... '/·. ,,,. 

Existen en nuestro derecho, por lo tanto; c~ridu;~t·~~'.'.'t1Pi·~~s~··'..:. 
antijurldicas y ·culpables que no merecen una sancic;->n'··establccida·: 
por la ley en virtud de que ésta las exime de pena cuando : se·,. dan' 
los presupuestos que el propio ordenamiento legal contempla.,, 

Por. regla general para que una conducta sea .· pÚ·~:¡~·{.;;::L'b1~-t~ 
que se den los presupuestos de tipicidad, . antijuricidad :: ·y 
culpabilidad, pero hay veces que los mismos . no bastan para~:-; hacer. 
posible la imposición de la pena porque la ley exige:: que fil.ª;: idé.' 
algo más, es decir:', una condición. ·::._··,';·~·,°'-·'~,: 

Las Condiciones que tienen naturaleza m~te~í~l~~~ :t.-~u~~:~·~·~iva 
afectan·directamente a la punibilidad del ·hecho,c•de.•.mo,dc?..";quec· si. 
no se producen, éste no es punible. .-,,~~~/ ;~:):-:/.i~~ .~:\::".< 

Las · condiciones objetivas de punibÚid~d ;¿¡pÜ;,den ... ·:ser .: 
definidas, de. acuerdo con -ANTON __ ONECA,. como \.~'C.ier~osi ~~cho, ·ajenos · 
a .1a:acción y a la culpabilidad¡. necesarios· para·;;¿que.::f:.la', acción" 
sea punible o para que se. aplique. determinada·; .. agravación':· .. de';:. la 
pena"; (48)' · ., .. '.:'.-:':'.·':,;:c~:~,:;';:, 1( :º(." 

En· es~~ .•. detlnición •se icomp~enden\ la~:'.do~'· ·,;ert'tE.nte's en·• que. 
las condiciones· objetivas ,de;'punibilidad :'j>Ueden·.':· desarrollar'•. su 
función.'_-·En _~~nos., s~puestos::impli.can\la_;"po~ibilidad ',de~ •..i penar'._:'.. una, 
conducta. que, cde·. no; incurrir,;.la'icondición/ no··· hubiera. podido.·; ser 
ca~tigada. conf~r.ma~;·.a (la :,figu~a _;·~el~cti~a ~.que~· l.a rexige.· .. ;::En ··1. otros 
casos . determina ... la.'.agravante ;: de·:_ la ·pena! en:.· conductas:~·que son por 
sl mismas. pu~ibl~s.' ·;.sin·. necesidad: d~' qu~·: concurra ··la-. condición.- · 

(481 ANTOll ONKCA, ·.tt;iki f"' SAINT. CANTERO •. Op. cit. P:Í9· 751 



Por lo que respecta a la natura Leza de las condiciones 

objetivas de punibilidad, la doctrina discute si se tratan de 
elementos esenciales. de.le de lit.o o no y si son ·parte integrante de 
la tipicidad;',Como ·'elementos esenciales· las consideró BELING que 
llegó ·a·incluirlas ,en.su·<concepto· ·.de· delito;·· En realidad al 
condi.cionar la .existencia_~dé ~.ui:i .:elemento., ~el delito· como .es la 
punibilidad,, no ... ~~.~~~- ·~~~~r,s~ ··~.~J.~~~~C::~~~ esen~~~f.· 

Existe tambi~~· i~ ~Ü~~~¡¿~ ~~ ~~b~~ p~i ~~é ~xisten en los 
ordenamientos . positivos\:<·' estas·: .:. condiciones. objetivas de 
punibilidad, al. · respecto :la:.·;; doctrina · sostiene que la causa 
principal ·es·, por politica:'crimina1·.·: 

.-"r.:,. -_/;, -

Cabe. decir. ·.clu~ ;.1áfi">COfidiCI~:O:és ,_.Objetivas de punibilidad no 
son- constantes ~n la ;:es~ructuia ;de todo· .. delito por lo que en 
algunos casos· integrari"(eh tipo •penal, y por lo tanto no forman 
parte en la~ mayor la., d~,'(:)~sJ\ detito.s; sólo excepcionalmente . se 
exigen como'.parte de'-.:.":·la:~::est.ructura del tipo penal, · pero ··en 
algunos casos si ·.:forma'<partc.'<;.def· tipo penal y por . lo .. tanto 
constituye la condición;o·':requisito especial del cual depende· la 
punibilidad:: · •.• · · .~.::« · 

::,.:_,,; ¡.,·- . 

.. Las· condicforiés objetivas de punibilidad se ubican fuera :dél'· 
tipo 'penitl, ,-co.ns.ecµ.ent_emente:.esas condiciones no tienen· por> ~·que· 
ser alcanzadas ·por/el" dolo·/ por lo tanto podemos decir.: entonces 
que estas condiciones;.:. no :forman· parte del tipo objetivo de· ningOn 
delito.. y,·; ... ·.:,«:.-.; 15:-.-· "'> ;',:'. 

.· . Las co~dlc.fcin'es\ct~'·; perseguibilidad o .. ll~m~~a~· t~oiliién . 
presupuestos ·de.'procedibilidad afectan sólo indirectamente ·'a _.,la 
punibilidad ,.del•;hecho·.:anciden- :·directamente:· en:, el) proceso ... en 
cuanto a'. que;, ·no>- se:··inicia T.la ~persecución_ de la. conducta ~!pica, 
antijurldica·'Yó•CUlpáble, por~ ende también· el proceso .• ' .. ·· 

ANT"oN e 'ON-ECA·~.: 1~~·'_..·def.ine : 'co~b ·los 11 suP·~,~s tci·~_~ ... <~'~ ~-~ ·:·:· p·r~~Cso ····'. 
condiciones, .. que/.determinan. la· .. posibilidad., del ·.procedimiento.· y. 
sólo indirectamente ·influyen en la. penalidad en ·cuan fo ."ést'a.'. n .. ~ se 
puede· imponer_' sino ·mediante el proceso". ( 49) ':. ..,_ .. ;,,, .... ;. ;, .. ,.' 

Se dÚÚn~¿e~: iii ~~~d::ci~~~~: obj~tZas :~e :.·~~~ib¿~d~~ •.·de. 
las condiciones.( de) perseguibilidad;;,. en, que" .. incid.en ' ... é': .. directamente · 
sobre. el· proceso ... Y.';.sólo·"·indirectamentc ·,, sobref·1a·.;- penalidad . del · 
hecho, pues,·sobre.-esta· .. ·oltima sólo· lo ·.ha·cen por que'si·,'-falta. ·el 
proceso:.es ·imposible el ejercicio .. del · ius ··puniendi···' estatal, por. 
lo tanto.· cuando 'falta una ::condición., ·de .. perseguibilidad,· el 
proceso: .. ºº· e_xiste>.Pºl"..:~que·· no,, puede .. i~iciarsc. , 

(49fOOON ONECA. 'c1ta!lo ¡or SAINZ CANT.ERO. Op. Cit. pág. 714. 



Pueden sefialarse como condiciones de perseguibilidad los 

siguientes: 

.A. La exigenc) .. a de la denuricia. 

B. La ·exigencia de la querélla .. 

Dentro de nuest~o ~'r~enami·~:nt~ ·:.pun.iti.vo se contemplan tres 
casos de condiciones ·objetivas ,de. persegulbilid.ad: · 

Articulo 62 (reformado o.o '1o''enero:.1994J párrafo 
segundo: "Cuando por culpa !I' por motivo de tránsito·de. ·vehículos 
se causen lesiones , cualquiera que sea su natural.eza;/,·/sólo_:".se 
procederá a petición del ofendido o de su legitimo representante¡ 
siempre que el conductor no ·se hubiese encont;z-:ado en· ~e,s'tado ._de 
ebriedad o bajo el influjo de estupefacientes,: psicotrópicos. o.: de 
cualquiera otra sustancia que produzca efect'?s · simi~ares ~ !J_,--~~-_!1º 
se haya dejado abandonada a la victima". · ·· ·· · 

: . . _' : ... ' ·,': ,. --
Articulo 93 (reformado D.O 10 enero·1994f: <párrafo.' 

primero: "E:l perdón .del ofendido o del legitimado .P,,ra.:,otorgarlo .' 
extingue la acción penal respecto de los delitos:'que.·se:.persiguen 
por querella, siempre.-que se conceda ante ,el. lfinisterlo -;'Público 
si éste no ha ejerpitado _la m.isma • .. " -:·:.:· . 

Articulo 321 bis:· (adicionado o.óL.l(,'.~;;~r6 '?1~~~); ' .. 
"No se 'procederá-contra quien culP?samente-::~-Oc,as_io1:iE(~r.;l~~i.Ones,c .u 
homicidio . en~ agravio_ :de'º·· un· .::,asc~nd~~t?-te·'..+,·~~o.~{:.:::~<!~saendif!nte 
consanguineo · '.en .:-·linea 1 ·-recta;- hermano;' T' c=;~nyuge, ·.:-7 '.)._cpncubino ~
adoptante, -·adoptado,'--salvo·: ··-.-.que, el'"i autor ~.se .·rencuentre~~~:: bajo-.:~ el 
efecto . ..c.· deC· e bebidas.\"'¡ embriagantes ¡5;,.·, d'f' ~'': ;·: estupefacien~es ,., ., o· 
psicitrópicos, tsin que· medie: prescripción· médica;. o !bien»¡· que ·:.no 
auxi1iare ada.viotima''.·;é(SO}· "'· :,• ···)·: ·!'.".;··:<;,:·.::'.•/'·'·. 

Como.'. a~pél!:t~' nega~lv~: de' l~ .;~~~lcla~i~i 'objeÚvas ,· .... de 
punibilidad;• podemos:·: decir que(como:,:. afectan ·~;directamente;:;·.ª'·. la 
imposición.· .de ·,la _P.~na, ... al:; noJproduci:r~e :~Sta'S:,: el~~ he-cho::.~;, ge.nerádo _ 
no es puni~te, ··:·-:·~ar.,.';-: l_o ·\: .. ~ani::'? ;··:~~ ~~r,á'~ · una-'f:.-.· conducta·.; ·:}:.1~~-ca,. 
antijurldica .·Y culpable':sin·pena·::.{•'·<:'.'.'-. :;;.: '\:.:·<:: .)( . 

. De .10 ,ant~ri,;/ P'óai~~~i' ~~ciir ··•.•· q~~· · {~ punibilldad . /.~~ i¿ra 
siempre, que ·.no; se;• produzca <la ... condición ;; que,\ la :·e; figura ·;:·.exige, 
además : .en '. este·-· caso~. -· habrá < .. ausencia_·~.· de :~ypur_1ibilidad ---.:·.en '.'los· 
supuestos contemplados··por :·las.' llamadas excusas:"itbsolutorias. ·. 

La·s-· ~~·~u'.~a~ :·:_:~·-~~-~~~{¿r_.¡::~~:::· San·: ,·:-~tpues~-:·:'_,.· :"'e'íi_;,:,.106 ··~ ~¡Ue~ > no 
obstante»que se da· una conduct~ tipica, , antijurídica·: y>·~ .culpable,. 
el legislador los·' .·decla·ra - ~xpresamente·.:·~:exentos -_:.de .·":pena por 
razones pol~tico _ criminales, , de·:· utilidad ·:·o;, por oportunidad 
politica. · 

(50) Código Penal. Op. cit: Íiágs; 25, 36 y 111. 



No afectan en consecuencia a ninguno de los restantes 

elementos del delito, solamente la punibilidad se verá modificada 
en cuanto que el ordenamiento legal hace imposible la aplicación 
de la pena que se conmina para la conducta·de que se trata. 

JIMENEZ DE ASUA nos dice que son "causas de' .'impunidad· o · 
excusas absolutorias, las que hacen que., a , .. '.un acto tlpico,. 
antijurldico, imputable a un autor y culpable;, no'·se_, asocie ·.pena 
alguna por razones de utilidad pOblica". •(51).:· ·.,· ......... ' · · 

Por su parte CASTELLANOS TF.NI\ afir~á .iqú'e:<·;~~n!faquellas 
causas que dejando subsistente el· car4cter):,:delictivo ._.,.de la 
conducta o hecho impidan la aplicación:~~«1.a:.pena"; ·;(52) · 

.''.:·;>- ",.:::- .-:·'.i)f.-~,~.;. 

se han considerado _en .:·nue~·~i-il~1 ...... ·;:¡-~·~f'~;-~-~-~·¡-6·~,·.· con la 
denominación de excusas absoluto':ias ;':, los· ... s.iguientes ~'.casos: 

A. Excusas -p~r>~·~,~~~~1J:Ii¡.~ld~~-:< .. < 

Articulo isi~·~,,Ei?~'rti.Cúló.'~;Jtez.ior < · evasión de 
presos) no comprende a los: ·aSc,endientes/ descendientes, cónyuge o 
hermanos del prórugo, ni a·.sus· parientes por arinidad hasta el 
segundo grado, pues están.exentos'de,toda sanción, excepto en ei 
caso de que haya proporcionado· la· ruga por medio de violenc.ia en 
las personas o fuerza en las-cosas."· 

Articulo.280.- ·"Se impondrán prisión de tres dlas 
a dos años y ,multa de ci~co ~-dos mil pesos: 

II. Al que oculte, destruya o sin licencia. 
correspondiente sepulte el cadáver de una persona, siempre· que ·-ia · 
muerte haya sido a consecuencia de golpes, heridas ,·u· .. otras. 
lesiones, si el reo.sabia esta-circunstancia. 

En este caso . no se aplicará sancióil ./a;·~': los . 
ascendientes o descendientes,. cónyuge o hernian.os, del. :.'.~ r_espons_abl.e -
del homicidio¡".·:::::'.:· ~.~~~J} 

B. 'ExcJ~~;~·~ :l"az¿n de.· l~ maternid~d c;;;Ósji~nte,;:o~ lo 
dispone el.articti~o::J,JJ•~ CJI:!~ ~.la }etr~; ~.~~e: · '·t:'.> 

: ~No ;,;.;, .>·;~ii,1;. ,.~Í: ;abé>rto .• causado e sólo por 
imprudenC:ia .: de• la' ·mujer".. embarazad" ;, o :: cu,ando ) ,el ··:e: embarazo sea 
resultado_,~e-una;.vi~lación"~'., ··, -~·~~;:· -.-

(Sil JJllKMIÍZ ASllA. :t.\ ·i.sú fil¡ llilll!!.d'.: Op. cit; p.ig. 465 y SS. 
(52) CASTELLIJIOS TENA.' Op. ciL .• i'Í.9· 271. . 



C. Excusas en ra?.ón de minima temibil.idad, como lo 

establece el articulo 375 del Código Penal: 

Articulo 375.- " cuando el valor de lo robado no 
pase de diez veces el salario, sea restituido por el infractor 
espontáneamente y pague a éste todos los daflos y per1uicios, 
antes de que la autoridad tome conocimiento del pleito, no se 
impondrá sanción alguna, si no se ha ejecutado el robo por medio 
de la violencia". (53} 

Hasta aqu1 quedan cubiertos todos los elementos que integran 
el delito y son los que recoge nuestra legislación en el 
ordenamiento punitivo en vigor. 

(5JI COOigo Penal. Op. cit. ~gs. 53, 103, 113 y 123. 



El Código Penal clasifica al 'delito en su articulo e, 
(reformado o.o 10 ·enero'.1994) de la s.lguiente forma: 

-... ,,_La~· ·¡¡~~i:c;";,e~ u omisiones - delictivas sol.amente 
pueden realizarse dolosa: o. culpo!lamente", (54) 

• e , ,, •• ·! ,· .. •' • 

Esta claÚÚcac·l¿n · Úe~~ so'..s: antecedentes en el · artlcu lo 6 
del Código"Penal"'de.1871:qu·"··· .dE!c.la '~Hay delitos .intE!ncionales y 
de culpa":· 

~'Es la cl4sica di~ti~~ióh ent~e dolo y c~~pa~, a .los ~~·s~ 
les dan denominaciones diferentes. Es más,· .. como·- en;· .uno : y·.· ··atr·o -
existe la voluntad (intención); ;de"aqul que·. las ·''denominaciones 
adoptadas por nuestro legislador provoquen : confusión .. :'·:que"· al 
denominar no intencionales a los . delitos ·culposos, .~.·o.-·._por 
imprudencia· se declara ausente .. de ellos· el e.lemento.• ·.:i'ntenc'ión ·o 
volunt'ad". (55) '.· ·;... · ·. ,/ ··:o' ... ;,. 

,,- < .; ... -: • -.,:. :.~-.. ;~·, .. _ •• ~(:/>) ·:.:·.,:.:··:~:-~>·:. 
El penalista FERNANDO CASTE.LLANOS TENA;·:·por,.: su·;,;parte¡ .... nos· 

dice que los delitos· pueden··ser• clasificados."de: diversas ·formas" 
atendiendo a: -.:·-.. · •,•.:,;>· · 

1. La gravédadictel delito; el1 '. d~j~.;~~di~~i~~~e; á",:los 
delitos de ~os ;Cr!menes~.-.dici_endo ~·que?·los3prime_ros:~;so~ :.?:f conductas, 
que afectan ·1as. derechos·~ nacidos.~. al . contr~to~'/:(.sOci~.l .' ::~ encu·adrando · 
asl a los illcitos •de •:e: caracter .:•; pa tr imonia 1 ; :;. : los:'-". segundos :•;son 
aquel los que · atenta~~ contra .:.los~ derech.os·,·~ na t':'r~ !es ~·;_: _co.mo ~~--::en·, ._,el 
caso del homi~~.dio y ot~os de éE>t';;~n·~f.l:e:, ~;: '.j~. i.~: ·;;,;: ; ... > 

2. · Z:a f~rma de conducta•. del 'age~t~;· si~nci~· 1as /de lit.;,¡· 
de acción u omisión/ Los ·•.de'<accióri':'· se.'.'.cejecutan,>;activamente 
ejerciendo un compor_tainienfi:i · po.Siti".'0·1. de\:,a·cu·erdo'::.: a ~-~-}_lo.::..~:·'descrito · 
por el· tipo penal,•; infringiendo.'' una;•ley; prohibiÚva·::_: .. •/En ·i·¡los".·- de 
omisión es la no ejecución:é•de/'. una/:·.'conducta./.-ordenada .. ;:por> el· 
ordenamiento jurldico, ::,: infringiendo.'Y::.en :; tal" ..... caso ·.·:una ·>ley . 
dispositiva. Ademas 'estos"delitos 'deSomisión se subdividen· en· 
omisión simple, · que._~·es_.·'.<la·:~,::·.absteri~ión.··~<;:de:·· _una:··- actividad 
jurldicamente ordenada, produciendo-.: un''resul tado. formal, y los· de 
comisión por omisión,• que :,•son¡. aquellos donde la inactividad 
produce un resultado·materiaL!::.· · · · 

(54) Op. cit. pág. 9 . 
(55) CARRANCA y TRUJILLO, RAUI .. :nRE&m l'.l!ll.lú. ~ Wil'J! ~; Docloosoxta edición 

l!dltorial Porrúa S.A; México; .198B;pág. 15). 



J. Atendiendo al resultado que produce: los delitos 

?Ueden ser formales Y m'atet:iá.ieS.:-En )o_s __ formales, ·se·., agota el 
tipo penal descrito por_-.la. ley;-': pero no:es-:necesario producir un 
resultado externo como· ·en;.· el:,{caso ,··-de: .... ~la ---~ POr~:ación ._de_. ar~a 
prohibida. En lon formales·: Se :ejecutan··. yci · se~::.con . ;:u~a ·:.~·acción·' o_ 
una omisión, osea, el,ha_cer.·::o·:.bien~e_l;"omiti~, .y~'que· como.'son .de 

mera conducta, no e~~g·~-"~~-~ :_s_e_}:~~-::-~-~:.~a~~~--:·:;~;n;·~.1-_~u~~~ .. e~~e~?--º~.~ 

objet~~o 10~ m:~~~~~!~~-~~o~~i!H~~lj~~¿~~j~~~~'érJ!:~~IdÍ~~u.i~~~~ 
materiales requieren.· a ;._dit:erencia ';:'de /los,Tant~r ior~s',-_::_que.;~e :_:dé~ un 

'cambio o una mutaci6ri:;~ne_;'el?niundo~exteriorí~7,.1·::·'es:J<decir~:>:;·:que""· se·· 
origine un resultad~ .. ::,~~:~~~:~~,~·:~·-~ -.\·{ ,·:· '.> ;~.~:; ,,. :~_,.., }r~~/,1,··;;'T(: ' 

4. ·Atend1erid~"·a1 :danO .. ~U(; ·ócasJ.Onifr1/::· P~délúo-s·"._-diStingtiir 
a los de lesión·. y .::las:: de·_ pe_ligro ;_u:,.:::i\: ... ::~,.,):.~,~;,.1~~--~-:-'.t~-~- --~!~~~·),:_;/~:: :\'.'.;,('· -<~;; 

Pueden se.r ·de ..;;lesión¡ S:' por ··'que:.:. con (el:-: ilicito i'se ·;; dafia 
directamente· el:. bien·; u ·:objeto.:·ijur idicamente) protegido,' por::.' la\•.· ley · 
penal. Este tipo. de.delitos .'soni los:'·que:'. causan1un .resultado'. r~al, · 

. es decir, ocasionan.' un.-_dafto ·:".~fe_c~iyo.'r.y .'. d.irec.~o·;:'.'~~-~-;':~-:-:\-}1~·,:,./ ]~':\·::-'. . .,-.~,',::'-.-'.:'_.:>,· 
Los de p_eligro, 'por:_qu~-_al- Oo-:causai:~n_'.daf'io~:·-di~C-~to,: deriva 

una situación en: la ·cual la posibilidad :de,:óausar;.-.una\: lesión ·'a 1 
bien, juridico;¡>rotegid?' es.'. inminente ;/sf Son: •;10: Jque .ii'i cr~an'..' una 
situación de peligro. y.: no 'causan·: un 'dafio;creal :yf efectivo''':·.'''·, 

. . ·s. ·Áten~¡'~nCt.~-_:_a1-~:t·i·~~~~:r~·~'.~~:-~~:-j.:~~·~~~¡~~:~<.fi~~;~?-~~'.it~~; ·:-~:e 
dividen en: instantlineos·, ·,po6queaa·.~·acciónly-éla: consumación::: del 
delito ·se. perfeccionan~:·.',en .. > uri .: misnio :;-::momento';;?C:p0r ;:;ejemplo:., el·· 
homicidio_; y _·e1_: robo~".: Esto~": s~_~, car.ac~erlzan-~t~.mbién~· -,::::~or;~~\:que :~:'al 
momento eri ·que -,'se ,':re-aliza·~:--1a~Úi~Ci6_n ;'Ii_és~:a~-: se_; ~\con~unia ;~;~agotando.se -.. ~. 
el··.delito~: .por.:, consiguient~ se: extingue~~ ~-ª~~acción,:-~-, Vt:?rificandose -· 
instantaneamente ., el''delito:' (articulo· 7:: .fracción:¡,:1·,J::del.': Código · 
Penal). "" ·.c.::·.,:· .. ::.;~::;¿>:::,.·',';·_,., ... , • "· .. ' ~.·.::::., 

El cl~il.tci: i~s~~;;'~~ri~j, c:ci'J,, ;f~~t~~ 't~j~~ii~~i~:f~:·~a'n ¡~;~q~~1 ios 
en donde·.se .destruye. o:~·:·menoscaba;:,.·. el ';_bien¡:: juridico·\i! protegido,· 
prolongando~e .. -.:las .?;:~_on~ecuencias<:-_- del"' ~-delito r,-:~f.·~.t~a~é~-' de-·~ un 

deter:mE_ .. '~l. ~-d~:de:; ?l···i"·:.::-t~-o~,0mc·::o:.ºn. t.\:i(n.:::u-.~.-~ª-J:d_'·, o, <,".;;:·'.··:;·q/:.u,~~e_-;,'..· e'.1 :n~ ~. . · .. :- ,--.~:-; ~ ~:' :~~ .;~:·.: -: -!;~~~\.f-'._ ;t.--{:·~_.-.··' ; .. , 
~~~~ ~¡;~;, ~1'.<i.iici't\i' ~~ consuma 

con varias .:accion~s-~p: encaíni~adaS,·':;_'a ';:.-:- p~o~Ucir,_.'.:', una· '.{.:sola·. :.1esi6n 
juridica o un· solo"• result .. do;·:: (articÚlo ,:,7<fracción·111 .. c1e1 'Código 
Penal). ''· >:,'.:_.; _,, : •. ,. .:.;'. ;;: ·.•'.i~':: 

'Los -,·d~-J:'itc;'.~)_::~~~~l'~~e·~-t-~r~,::._.~:~:~- ~~~t:i·~~~·~-~:.> s~·~·;,; -~-~ "~ donde la 
activida.':1.delicti~a {se.~prolonga'. e~·--~1~; tie~po· ~in-'-,,:.in_~errupciones, 
violando .idéntic.~~~1~te·;:e lYderecho .. : en~cada ~;:~~~(de: Sus :_momentos. 

'-Es.tos <·de1itos·::~~·~:~~~~~~~
1

t~~>·:"SO'n, lo.- .;._con.ti-ario a los 
instantaneos '""ya __ que su consumac.i6n ·,es .-:.: durcide.ra;.-·>· es. decir, la 
conducta' tipica, .. antijuridica_' Y.:culp"able .:continúa realizandose en 
tanto ·se dé una circunstancia que lo haga· . cesar; . : (articulo 7 
fracción .ll.:.del. Código· Penal)' · 

'' ·-,· -.-- _ .. , - -



6. En atención al elemento interno o culpabilidad, 

podemos enunciar a los delitos dolosos, que como, se expuso al 
inicio de este inciso, son aquellos en donde existe la voluntad e 
intención de realizar un hecho tipico y .. antijuridico, y los 
culposos, que a diferencia de los anteriores, no~ existe· ·ni la 
intención ni el deseo de causar el delito, es decir,· el agente 
activo actOa con poca cautela y ·precaución. (articulo 9 del 
Código Penal). · 

Dentro de la clasificación de los delitos dolosos, ··.podemos 
decir que a su vez se clasifican en tentativa y consumado. 
Legalmente se dice que hay tentativa en el comienzo de ejecución 
de un delito que no llega a consumarse por causas ajenas "a la·:, 
voluntad del agente. (articulo 12 del Codigo Penal). 

El delito se entiende formalmente consumado en el momento en 
que concurren todos los elementos que integran su descripción 
legal. 

1~ En consideración a su estructura, se dividen en 
simples y complejos: 

Los simples son aquellos donde la acción delictiva determina 
una lesión jur1dica, estos son cometidos con la intención .. de 
lesionar solamente un bien jurldico protegido. 

Los complejos, son aquellos en donde la combinacióno,fusión 
de dos infracciones distintas originan un delito · de ··mayor 
gravedad, en estos se requiere para su realización,· el ·que· se 
lesionen varios bienes juridicos protegidos o bien, ·distintos 
bienes jurldicos protegidos por el ordenamiento'legal. 

· .. ,·· 

8. Atendiendo a los actos que ·~integran la 
tlpica, los delitos pueden ser: unisubsistentes, . por que 
formados por un solo acto; y plurisubsistentes; cuando 
formados por varios actos creando un '~olo~:r~sultado. 

acción 
estén 
estén 

9. Por la unidad o ,'¡i1llraÜd~d: . de sujetos que 
intervienen en la ejecución.del.delito, se· pueden clasificar como 
unisubjetivos y plurisubjetivos. ·· · 

Los delitos unisubjetivos 0 'sori .aquellos que son realizados 
mediante un solo sujeto·, suele denominarseles también como 
delitos individuales. 

será delito plurisubjetivo, aquél que es cometido por varias 
personas, como es el caso de la asociación delictuosa, en la cual 
se requiere de tres o más sujetos, conocida comúnmente como 
delincuencia organizada. 

10. Por la forma de persecución se dividen en ·delitos 
por querella y de oficio. 



En los primeros se persiguen a voluntad de parte ofendida Y 

en los segundos, la autoridad está obligada a actuar por 
legal, independientemente de la voluntad del ofendido. 

11. Los delitos pueden ·ser:· del orden común o 
en función de los contemplados y establecidos 
legislaturas locales y el Distrito. Federal. 

mandato 

comunes, 
po,r ·· las 

Son federales, por .que ·se establecé'n en_ leyes exp;.dtda~ ·-· por 
el Congreso de la Unión; Oficiales cuando el··illcito ·es·'. cometido 
por un servidor pllblico_. activo en su, cargo; 'Militares,: .son 
aquellos que afectan· la disciplina castrense¡ v: los Pol1ticos, en· 
los cuales se encuadr.an. ·todos los actos· que /:1~·sionan.·:_ -- la 
organización· del-'Estado; sus órganos ."y representantes.->:,:,_1;". .-':'..: • ·¡__ 

" ' :·<-··· .. > · ., ':.~::-: .. ;>,.::-_:. :':·.:.o_'.;:~t\·:<'.t?c··-... -·<'.:\:. :/~:, 
12. Atendiendo:a-."la ·concurrencia o concurso"de'~delito's; 

puede darSe ~1·-cancui"~o ~-de,;"varias delitos -come.ti~os·:·pcl"~.--un ::·.mismo 
sujeto, este:.:~~c;tncur~-~ "pu.ede· .ser. real o mater.ia.1·.o'.-~i~r:t ;·, ,;1:~-d~C:-1· 

El cOncuí-'sa-:real .i/mater"i81, contempla.do_~~," .-Cf:~ .. ···iirtiéu~~·-. 18 
segunda· parte (de 1 ··Código: Pe.na 1 i denominado : también'' ·¡acumulación; 
se produce ... ::~cuando''<' se:::. juzga a1 sujeto :"»por.·':': vaí-fas',; ·acciones 
delictivas,independientes. · · ' ., 

.. Y el ~oritu~~~ i~e.i'i, previs~ó pO~ ~l. m¿Jo'adkul~ 18 en su 
primera .. parte;: es :,"cuando.: con ·un solo~·acto violan·. simultaneamente 
varias 'dispos .. ic~?ne•f legales: · · · ·· · · '(.;f', , -

.__ ic.~:;;;~1it6'i pl:i'~cÍ~n ~erf!:~rni.{ié~\iiia~i~º· caüucados v 
privilegiad~s'l,7 En_:_·l0s.·, prim~ros _'..::.'~1_:. tip~ ;· ~~tablece ·:el concepto 
fundamenfaL de'·fla ·:conduCta ~que'{Se\:sariciona, {y· 1os , calificados o 
agravados, acuflan'.una~modalidad'mas·: grave'!y .,,:.loa· privilegiados o 
atenuados,-~· una.: ~-~-~:·'. .. l~ye.~,' ::x. ··,,;. ~~~~~~_;:_~~'.' 

. "'.'14; iLa-"clasific'áÚóñ•; .. dé\las'''infraiiciones· de acuerdo al 
bien jur~dico~~~contra i, el.}~cua l "' se.':.dirig~n~ __ (se ':agrupan . en. la '.parte 
especia 1 ,de'.-los ·;códigos; pena les: _e.Esto c,,es en el libro segundo de 
nuestro ordenamiento¡ puniti11o·:para·; el:;/ Distrito . Federal, pero 
aunque•· los'bienes/jur1dicost:;de·: .. ,,naturaleza . social · quedan· . a111 

· antepue~tos'-"aS~':o)os_':~Jde::,~~7alca·nce·1:::-"indiyidual ,·"··.~:ello:( ria ·significa 
ninguna·. j~rarqu1a ::,'preor.denada·Jde :_::!.~-.v.alores ~:. ~i exP:resa -· en -~·-forma 
necesaria• una 'Pº~ ~tfoa; criminal .~etermin~da. • ' / . 

:: ~~t~"~·~.;~:~;~_::~~~~;~~~:;:~;¡~¿:s~.e~·~ii·t~~~,-~~:~¡r~<·1::·::·~~gur'.idad de la 
nación .: ('.l'itulo ;, primero l, ··.e- el:'· Derecho;,;,, Internac_ional - ·. (Titulo 
Segundo);'·· la 'ihumímidadJ'(THulo:,:,·.Tercero) ·, ·::;1a ·'/seguridad: ·pública 
(Titulo cuarto).:;:': las :- V1as_''.i de. :comunicación·-; 'y· -correspondencia 
(Titulo Quinto),:, la,•·Autoridad, (Titulo Sexto), ··la Salud (Titulo 
Séptimo) ;'-,la'';' moriil i·:~pllblica ,:;y ,;;las·:.:, buenas - costumbres (Titulo 
Octavo), .. los 'delitos·.de:;revelación. de' secretos·_· (Titulo Noveno), 
los -de_ ,los Funcionarios 'pllblicos_,·•(Titu10·· Décimo), los delitos 
con_tra la: adnünistraci6':' •de_ la· . .justicia :(Tit,ulo-Décimo primero), 



los cometidos en el ámbito de la responsabilidad profesional 

('ritulo Décimo Segundo), los delitos de falsedad (Titulo Décirno 
Tercero), los delitos contra la economia ptlblica (Titulo · Décirno 
cuarto), delitos sexuales (Titulo Décimo quinto), los delitos. 
contra el estado civil (Titulo Décimo Sexto), los delitos : en 
materia de inhumaciones y exhumaciones (Titulo Décimo Séptimo); 
los delitos contra la paz y seguridad de las personas ·•:(Titulo 
Décimo octavo), los delitos contra la ·vida y ··1a ... :_integridad 
corporal (Titulo Décimo Noveno), delitos contra el honor'• (Titulo 
Vigésimo), los delitos que importan la privación· ilegal'.~'de la 
libertad y de otras garant1as (Titulo Vigésimo . Primero>'••::• los 
delitos contra el patrimonio (Titulo Vigésimo .. Segundo)·;: •y el 
delito de encubrimiento (Titulo Vigésimo Tercero). · ·· ·· · · 

15. Por tlltimo, cabe mencionar a los delitos 
sujeto activo posible es la sociedad en general, 
especiales o propios, en que esa posibilidad esta 
a un circulo determinado, como es el caso de la 
patria, que sólo puede cometerlo el mexicano. 

comunes, · c~·Yo 
y los .,,:delitos
reservada sólo 
traición ··a la 



En cuanto a·:-10 quE'. :se .:refiere.:.a .otroa. aspé·C-tos- _del delito y 
para poder hablar.· .· acerca· .. ·:del·· bien' ·•.jurldico ··:protegido, 
consideramos .indispensable.el·distinguir'entre;objeto material y 
objeto .jurldico ·del: delito';' Nos: .. referiremos:: primero }al'..: OBJETO 
MATERIAL,· :.el~:_cua~:.;·se~concreta -'.siempre·: al:·derech<;J.·subjet~vo·. o al 
bien .. jurldico··. vi'olado"por· el: delito·.:'.' · · 

. L~,:: ~,~~J~}:- .. ,~·;~~~~:: ~~·. ·· 1~-~ ~ ~. lr~t~diStas -- d81 derecho penal 
distingu.en ~entre :\objeto::· material y objeto de la '. infracción 

· (objeto•jurldico); · · 

-:·.-~~-{\:p~:l~~~6-.!~)jj'".···~~~~~ituyen, evidentemente, -la cosa o persona 
sobre la.'que"·s·e. produc~ el ·delitoª Es decir, todo hombre viva o 
muerto,::,'consciente o .·inconsciente, toda persona jur1dica, toda 
colectividad.y particularmente el Estado y toda cosa animada o 

·inanimada,_Jcon. la. sola -diferencia de que si las personas tienen 
capacidad:suficientes según los casos, pueden ser sujetos y 
objetos, en·: tanto. que las cosas y los animales pueden ser más que 
objetos de.l delito. 

El.segundo es la ley, la norma, el .derecho que se ha 
violado, .el bien o .interés juridicamente protegido . 

. Respecto a lo sena lado anteriormente, HEZGUER. nos dice que 
'.'el ·objeto "de"_'.la acci6n·material .es·,_ siempre·- elemento del tipo 
legal,· en:' tanto '.'que· ·.;1 ·objeto de. protección jamás .:•.:es_ una 
modalidad del acto•:.Y por tanto, nunca·es tampoco un elemento.del 
tipo, puesto .. que: representa el. contenido• valoratfvo y, el".•. propio•• 
sentido."dcl .'tipo.:'conjunto y,.expresa su totalidad .:valorativa; es 
decir, una:slntesis•de'dicho tipo". (56) · : :" .• ,:.:,. 

,,., "<11'•. - -

. En ocasÍariés el ·.objetó material · de . determinados .e.delitos 
recae·_en el,mismoisujeto pasivo, ·como en.el caso-de,, ~~s·;~,:;de.li.to~ 
contra<1a·~.vida·o· la .integridad corporal, o ·en delitos·;,. sexua_les; ;, 
Con respecto .. a lo,anterior podemos mencionar como .... ejemplo: la 
violación;·; las-lesiones, ·e1 homicidio, etc; 'Pero·~no:es~.defirlitivo 
esta relación·-!de·que la misma persona sea ·sujeto>·;·pasivo,·>·como 
titular-' del bien, jur-ldico violado o en cuanto a •:la.· persona· f lsica 
en .. al que.: ~al;· derecho recae. . . ;. ' ···;{' . -·'·. 

Al respecto. RAUL CARRANCA y TRUJILLO_ nos di,,.e'\¡~~ ·.el' "objéto 
material es la persona o cosa· sobre la que recae.,\·.e1-~:7delito. _--.Lo 
son. cualesquiera de los· sujetos .Pasivos o bien! las· cosas.', animadas 
o inanimadas"ª (57) · ::··"-'. ' · · · ·-·· ·' 

(561 HEZGUER citado ror JlHElfl!Z ng /ISUA en ::nAIAOO l!H' IIBRiru! mw,·.....,: :·Op. cit. pág. tos.· 
(57) CARRANCA Y TRUJlLLO, RAIJL. Op. cit. pág. 270 



"El objeto material del dellto es la persona o cosa sobre la 

recae el delito, la persona muerta en el homicidio, la cosa 
destruida en el delito de danos; Por tanto pueden ser objetos 
materiales del delito el hombre, vivo o ,muerto, las personas 
colectivas, el Estado. En algunos de estos casos . el objeto 
material del delito puede confundirse con .el·».· nujcto., ·pasivo del 
mismo. También pueden ser objetos inanimados~· Hay;'" de litas ·que 
carecen de objeto material", como argumenta· .-e1· ... -maestro. -~UGE~IO 

CUELL:o::::~ ( ;:~ENEZ DE l\SUl\ que el\ ~bj~t~:'~~tf~{~l ~ '~ ·de•; la. 
acción, es "toda persona o cosa_ que.--forma·:I>_ar.~e 'del',~. tipo: descrito· 
en la ley. Podemos decir que· cientlf icame'nte ;rel'.:.objeto· :.: material 
y el cuerpo del delito pueden identifica-rse1:·:·,.f pcr'?f:,~o'=.~ CC!n :."sus 
instrumentos". ( 59) ·~~i_L.-J.::,'.::: ; __ 1• •• ;:':~;;- ··":~ • 

En nuestro dlas · e.l objeto material: <Íél"''cieúto/:viené siendo . 
parte de lo que: se. conocla,como:cuerpo~delidelito', .'ahora "llamados 
elementos del tipo .'penal de,· acuerdo' con; las 'reformas'Y'.•', adiciones . 
al Código Pena 1. publicadas ;·en· el· Diario OficiiiF'de :la· Federación 
el d1a lunes 10.·de. enero:de· 1994. · ·. •>· 

Afi;,ra ~;,;::~efer¡~emos al objeto juri<Ü~o ; del.· delit;,, con 
respecto•del cual, .. tenemos la opinión del cé.lebre maestro CUELLO 
Cl\LON y, nos. dice que"'el, objeto jurldico del• delito;" es, la norma 
o precepto·violado a· puesto en peligro por el· hecho delictuoso, 
asl es el bien jurldico que el hecho punible lesiona o pone .en 

·peligro,. el. bien protegido por el precepto penal". (60) 

Por .su parte BllTTl\GLil\NI hace diferencias en el .. propio 
objeto de :·protección u objeto,· distinguiendolo en .. formal .Y 
sustancial,~- s!lsteniendo que "el pri1!1ero <·serla la norma .;del 
derecho .. penal 'con ·1a que entra en· oposición el acto delictivo. El 
s.egundo·estari!l·formado por·e1 interés que la norma protege".(61) 

Por sÚ p~rté CARRl\NCll Y TRUJILLO nos brinda el ~onc~pt.; de 
objeto .. jurldico que es .el "bien o interés jur1dico;·•objeto de la 
acción 'incriminable. Por ·ejemplo: la., vida" : la·· ··'integridad 
corporal> :··la · libertad sexual, la propiedad ,:. privada" la 
reputación,·etc". (62) · 

.'·Resulta evidente para JIMENEZ DE l\SUll ;que ·e1 objeto jurldÍ.co 
de protección, está constituido· "por. los '.!~:bienes ''.jurldicos, en 
cuya· lesión no sólo vemos el quebranto de. un.· interés., .. particular, 
sino, a la vez, la ofensa a un interés pllblico'~; ( 63) 

(58) CUBLLO C.IL(JN, Op. cit. p.ig. 332 
(~9) Jl~]NRZ DE ASUA. Op. cit. ¡i.\g,107 
160) CUELLO C/J.ON. Op cit p.ig. 332. . , 
1611 Bo\TTAGL!/JH citado ¡xir JlHHNRZ DE ASUA. Op. cit. p.ig.108. 
(62) CARRIJICA Y TRUJ!LW. Op. cit. 1i.'ig. 271. 
(63) J!Hl!NEZ OE ASUA. O¡•. cit. p.ig, 110 



Podemos decir entonces a manera de conclusión que el objeto 

jurídico del delito es el bien o interés jurídico protegi.do por 
la norma; Para tutelar al objeto juridico, la ley establece una 
sanción o medida de seguridad,. osea, _en la propia norma penal se 
preve_ el bien o -interés .protegido ,Y. su_ ca!!tig~. en.: caso de ser 
violado. · · · :,:;· · .. ·: 

El conce~~ó de bien jurídico.· fue)~t.Í.1:lia'CÍ~ p~~: i\;EIÍ~NG, 
tratando-· de· diferenciarlo·'.. del derecho''·' subjetivo:'· en: cuya 
concepción -.individualista no ·cabía": la!_'; nueva:' ;id_ea·· d(!l ..... derecho 
penal, como protector de la sociedad .y-" no· [sólo>· del<"-:individuo • 
Algunos' juristas como Nl\WIASKY ,• .,. indican .. :. 9ue i•en• .. 0.vez ,- ·de bien 
jur1dico se puede hablar de .fin' jut·1dico'o interés .,'jurídicamente 
protegido. · - .. \ . ' ..• ~, !';;, Yé;'.,.,'; ) '«) \· ' ·_ · : '·>: _ .. · --

El legislado.r. Observa•.la i:'eaÚ~~i:'~'(;;:,ial':•y;dep~~diendo de BU 

ideología. determina j cuál_es_- son :;los•.objet-os a -proteger··' .-Y_• es el 
propio legislador ."quien: puede.;"jcrar.quizar.:~,los ·bienes.: .. jurídicos, 
determinando ·<:=ulilcs ···;_tienen ···:má.s_j~_va.~or.\/ s~bre .. otros ... y· en 
consecuencia¡'. ·cuáles prevalecen·. en.1>·:caso., .. , ··de, ... confrontación. 
Doctrinalmente .. esta-~ .'.jerarquiz'a~ión. ':,.es V::; u~ilizada~. en . algunas 
figuras jurldi_cas ;.~ ::-:.:¡¿./;;~;':t. 1F~. · .-

- "El bien; jur1dÍco protegido; "·;.es_ .: ~¡: .i~terés -· jur1dicam-ente 
protegido .-como_ apunta 'VON: LISZT,- •que· el.mismo' . no es -un bien. del 
derecho, sino.1.un .bien· de:•·1os hombres..- reconocido-: y '"prótegido _-por 
el derecho .. · _Por.,. consiguic_nte, ·~:.:.cuan~~_.::/ _los., _difer.entes. ,::_ int_ere~es 
humanos -son·. recepcionados .. por.¡: ~1··.derecho,: cuando. son so~e_ti~os · a 
su regulación./{~\~ ;tr:~~s-~º~rm_an.·cn· ,b;Le,n~s ·jur~dicos".,,;·(64) · , · _"·,_ 

Con - una'.• definl:ciÓi¡c:iTiuy•~: ci~',;;pleta, •. LUIS DE: ,Lf\ BARREDÁ 
SOLORZANO nos . conceptua Hza': a¡:; bien jurídico, die iendo> qu·e -~·es ·e 1 
concreto. ,interés-:.;.:irid_i~idu·~r:·;.o .:. colectivo de-· orden· :>·sOcial;· 
protegidoen•el:.tipo".legal~'_.(65)- · - ? -··,-:~. '-

El bl~~' j~i{ai~~\;;~t'~~~~~·es ~l interés o \T~ lar - que se 
protege a• través:cdel{tipo- y.cla' punibilidad;. Valor que pue_de-_ ·ser 
protegido ·en• forma: par_ticÚ lar, colectivo o 'estatal. 

º·"'"'-'.",:..-~.";.'=-· ¡··.· '. ·.-·. ;C·· _. 

El t>ien: ju;c1dico:: protegido_ cumple diversas func~ones, para 
distinguir· instituciones: jur1dicas. como:· . -.~ -

" ·.: .. ' '\•·:1,'·'.··Entre: -actos preparatoriOs·: y ·-:.:c·~lntenzó ... de 
ejecución punible ·o :.tentativa. (si existe. lesión), . . .. . . . 

· - - Diferencia .entre tentativa y .. consumación., 
Diferencia ·entre. tentativa· idónea ~e.:.inedónea. 

real. 
Diferencias,. entre concurso .ideal >;_~-~_concurso 

-·- 5 '. "DÚ~ren'ci~s entre delito 
perman~.nte Y. 'continUado. · 

6. · : Diferencias entre 
justificant<;' -y.-disculpante . 

. (64) 'ION LIS7.T citado ¡x¡r JIHENB?. DE ASllA. Op. cit l'Íq. 111; 
{ó5) BARRKDA SOWRZANO, LUIS de la: Cp.cit. ¡\ly,' so. 

estado .de necesidad 



El bien jurídico protegido cumple la función de servir de 

referencia para agrupar lo delitos que lesionan el ri1ismo bien 
jurídico protegido o que lesiona bienes que tienen alguna 
vinculación y como causa , ésta agrupación la formula el propio 
legislador clasif icandolos mediante los diversos t1tulos que 
integran el Código Penal y que expusimos con anterioridad. 



n .l I! t,; L 

Para .finalizar ·.este' capitulo: .dedicado .. a ... la .. teoria del 
delito, .-se expondrá •a ~ontim~aci6n la re fe.rente ~ ~os· sujetos que 
intervienen· en: la ··producción· de la· conducta, tipica •.· .. antijuridica 

y cu~pa~le •. ;-:-· ._."' ).·,;'·· .··~~:: _· ... : .. :~'.·~, . __ -· .. :· . _':___ ;: _-_·_ _;. 

persa~~ ~~?~~~!~·,~~~~ef ~~={~~..t·~~t·~.:~. nJ'1e,1~~~c;' ~t,~~~.· solamente a la 
.,., ':.-:':-::::.~_·_. ,,_"'.{'_\-;'.·' ¡;-.. ~;-_ -· -.!:,_ .. - .,,_'<::.: ... -··.· ·,.,_::-· 

. Lo anterior,.~quiere::,declr?_que~solamente~~,las: personas pueden 
cometer.·: delitos·,'.;\Y i_:.~';:claro_ :-~;:~que¡'.:<"·ri0ce_sa_ri'amente_;/ tendrán · que ser 
imputables¡< esto··,signif ica{que' tengan'· capacidad; legal:· de entender 
y conoce~~;,:e 1~~ a lcci~c~>i~ P.~_odlic_ido -~ 1g~a_l }~~{c:=o~eter ~'.;.:_un ~i,de lito, de lo 
anterior.i:se··1;_desprende_:,-x:··qu~ ;_)l~sj;;~~ac.t'os}~X.deo.:!.' menores<, de edad e 
incapaces,'!: ríO:·, pue~en,'·; iregá~S a).~er{cónsid~ra.df'.>stcomO' .delitos, en 
virtud de 1. escaso' poder;':de ,; entendimiento' y/ reflexión:.: que puedan 
tener~··';.::·:·:',,~· -;~; ,: :·.::~~:'~y,J.:,':!<:.,(,.,;:::: .. .' ·(~,;.,·: -:;::.:> ... ·;::.t,_ :, :::\<:- ,' :.:-.::. ·-1 .: .:.":<.i3:/, ,,::_\j~ ';· 

' ... ··Sólo\ pu~~~;r!~~;;'; .. ~J~ct';;r~:~~¡"~an';~~f~s\ Íllc.i.tas punibles, e 1 
ser· humano,· llnico\posible'•'actilfo.'de•.un delito;•:no'se,, les puede 
atribuir·• la c~n~~.~=·ª''d.~}~.~~i~a.:;a •'los'.'.ani~ales '.o.: co.sas, inanimadas. 

:··.En •nú'estrO'·\"fé9ii;.;;.ju~1cÍié:;;{e;;i.~t~-'iíná .fig\,rá •denominada 
persona moral>.que .. es.•.conteniplada;¡)or,•1 el :.· Código::c:civil :··para el 
Distrito· .. Federal; en·: su: articulo: 25; :·reconociendo'_como tal.,. a las 
siguientes: ... ·-··--.····•···"""'' · · ····· · ·· ·· ··· · ·. ··· 

. ' ',': i~·: La na'ción;' los': Estados y'los.Municipio,s: ' 
, , ·2 ;' Las· demas ... corporaciones 'de ..... caracter ·:· pllblico 

recon~cid;\}tl~~.~ .1~:.-:~~~~~=~~=, et~! 1::0~~~~ .. i~ri~~i~i~i~·~i~~aies 
. y las.' demas a: que._ se ;refiere_: la ,fracción'XVI<deL:apartado; Al ·.del 
articulo '123 .'della :.constitución . Po 11 tic a·. de.::: los °';Es ta dos' ·.Unidos 
Mexicanos.· ··:·, .·-:,. " · ,·{' 

,. S; Las .sociedades cooperativas y '~utu~Ú~t~~ . 
... . .. '.'~ .. ~:6. ·Las asociaciones dis_t.intas,: :de :>las< enumeradas 

·que se.pr.opongan 'fines:· politicos, .·.•cientificos;· /artisticos~.· ... de 
recreo;, o·_:· cualquier:,. otro fin licito;· ::, siempre ··:-~·"que: ·no' ~·fueren 
desconocidas¡ por· la: ley. · · .. ""· '':/ .,,,.,_ · 

Estas entidades por ende no· se. lés'!/puede
0 
'.;ón~ide~ar;·:· ·como' 

autores de delitos, habida cuenta .'.de --}que·~ ··na··: tienen~,¡ volÚntad 
propia•envirtud de qu'e actllan por medio:.'.de:·o··r.epresentantes: como 
es el caso· de los gerentes y administradores.;·-~'º.-'\cualquier_:~.::.otra 
persona· con poder suficiente para :a e_ tos 1de/ repre.~ie'n.t·ac_ión,·, por .. lo 
tanto· podemos concluir· que sólo las-. per.Sonas f fsicas·;;'..i" pueden·: ser'·, 
sujetos que puedan llevar a c~bo/corlduct~s,.~deli.ct.~-~:o's~S ~:.~ .. ::·: _;.;: 

' ,. ·'.' .. ,. :·,,· "·"' 

En la teorta del delito, podemos hái:>1a'r: dio' dos ·~Ügú,'.'as, la .. 
primera que es el iilfractor al que· la dogmati~a juridica ... le ha 



denominado sujeto activo del delito y por otra parte al receplor 

de la conducta desplegada por el infractor, a quien se le ha 
denominado sujeto pasivo. 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, a la persona que 
delinque se le suele llamar, como ha quedado. dicho,·. sujeto 
activo, el cual es el que realiza la acción tlpica·,. _antijur1dica, 
culpable y punible, infringiendose con ello una· norma· prohibitiva 
o preceptiva, es decir, que prohiba o bien que:~ande hacer, 

El maestL·o GUILLERMO COLIN SANCHEZ, nos di~e''á1,·;.;apecto que 
"indudablemente, en la comisión de los hechos .delictuoso.s ·siempre 
interviene un sujeto que mediante un hacer,:.~ o :,~un-'.·· no, ·.hacer, 
legalmente tipificado, da lugar a larelación.-jurldica·material· y 
posteriormente a la relación procesal.~.:,., E~to.\-/no ·> 'implica 
necesariamente que, por ese solo hecho,·_', puedat··s.er·· considerado 
como sujeto activo del delito, pues . esta;~:.calidad ... la · adquiere 
cuando se dicta la resolución judicial condenatoria·/· No obstante, 
habrli sido objeto de los actos y formas ·del{pr'ocedimiento, razón 
por la cual se le debe calificar,. en'· tal':~~.caso"; y~··· como supuesto 
sujeto activo, nombre aplicable 1. ·en ·: téiminos · ·generales, sin 
desconocer las otras denominaciones:·.~.-: qUe~·~-- adquiera conforme al 
momento procedimental. de que. se trate" •. '(66):' ·' · 

Para FERRI, el autor . asume 'f~'.:~~-~-:~~-: ~~~~:~~.; o grados de 
complejidad creciente: :.'> · 

'·.;· .:•-;,· 

>· fi!):i..I< pareja: c;ri~inai :\\ésta -. formada por un 
individuo •de:v()luntad · ·_f~_er~e,~-::5,i.~'?~b,<>,! '.:qu,e:· domina a otro de 

volunt~d- ~~~~M~ ~~~~~j}.;,~;;h¡;d~mbr~~:;/duando n el• · individuo ve 
disniinuldo_;'s_ú:i sentidofmora l •:y su:,;: aütocontro l ~ real izando actos 
contrarios {a·:· laa {:con~en~encias ~'~:inmorales·~ o-:::· delictivos, que no 
hubiera:,cometido ¡._estando•solo .'.' .. ~-"~·.: •:'.:"·. '·:: ·,L . , . 

, '·: • r. ,>::'·e,:: ::¡::J''''Asociación:para'-'.delinquir::·:puede .. ser ,permanente 
a·· trarls~tOi-.iá\:.:·cuftndo)~~·es:::~~ti:-ansitor~a, -e-' se;::_aplican ·.las reglas 
comunes>de·~1a' partic'ipáción'-'criminar. •:·:-' .,._...,_, '·> · 

SOLER p~;;,·sü':p~ft~)~~~~~i~{~~·;~;áutor ~'e{~e¡ito .en: autor 
mediato, 1

. e"~ ·_,~ual·. 1 se.'vale\.~e::~ ~i:.»i,:'.. ,. .';: ... \·<.,· 

·:.,i·:x~:~I:r~~~~~~i~ :·::,, •....•. 
''· D.:-:>De,·:los ;·in imputables; 

. Y el autor ¡~ediato~dé~deUto es ~]_' ~Jjet~ q~e :~je~uta·. la 
acción_ expresada .por.•el werbo "' tlpico:- 'de c.,: la - . figura·.: delictiva, 
mientras·: que_" el'.-.;~ autor.'~--.:mediato ·.'«·:es . : e1. ·;que·,, 'ejecuta";- ,la acción 
delictiva. por :medio:, de: otro sujeto ''.q~" no ::es :- autor. 'o :-no es 
culpable o •no 'es imputable'. _ .. · · · · ... 

1661 cówi s.Í11ciixz, GU!tt!R!tó> :0:00 ~ Í!K rwÚmHIE!fl'(JS Ú:tWR.~'; Diicioocuuta edición, 
Héxico: F.d~torial. ~rrüa; 1?93, pág. 168. · · 



También RAlJL CARRANCA y 1'RUJILLO hace una breve 

clasificación, argumentando que el sujeto activo (ofensor o 
agente) del delito es quien lo comete o participa en su 
ejecución. ·El :·que lo comete es activo primario, el -que pa~ti?.ipa, 

activ:ls::::::r~::~l(:::ª el Di~¿~t1cF~deral, eni~i·~rÚcúlo 13, 

~~~~~~~te!~ª grados de.:, ~.~r~:~ip¡~~~'ón;• ' ~~stl.nguiendo los 

~: · t~: ~~=· ~~u~~~i~6~~p~~~~~fr~'.u..~i;'ª\iza~16ri, 
J.: · Los: que·· 10,·rea licenc conjuntamente.'·¡, ... :':.. ... . . . 
4 .- Los f'.que~~l.~.-~lleven-~:a. ~-~.bo":..siiv_lend~~ea __ · 51~· _otr~. 
5. Los que ···:·determinen·:<-:' dolosamente· .. :: :·:_-~tro . a 

::::t::::. su co~~·~i~;~ \~~:l~f:ifü1;~::,~t:r::1~·f t¿s~r~~k~~::tc::6: 
auxilien .:~Í delincüente~'-. en~ cumpl,imiento:de :una·.7Pr0ffiesa ,::_anterior 

ª 1 
de 

1 ~.to ;'.'. ._ .<::::<~\~:~ L·ai ·"~-~ue :-:~n ;\ ~~~~~d~·\.i"/¿~~;~i;·ii~~~:}.~~;~.~~¿~~·n·~~~--:.' con 
otros en su· .comie:ión,· ... cuando; ~o·: se_; puedii: ~~ precisar:::~·:ef. ':;re.sul~ado 
que ca,daquien prod~jo~/' .. :.·•0:: ·· ·:;\::. :·:>.,; :. ·' <: ··,;;,,· ...• ·· 

~º;;;':1:>'i'~~Y!~o~~:\~;'~~~';.;~~e'~.t~ ~Ú~u~~Ü'ta~1Ji~;d~i: delito; 
solamente ;pr~pond~emo.s :._u~a:1 br:eve:"~efinic.ión,::~·~·.en"::::v.i.rt.ud ::·de>·.; que 
esta. -.";figura,:~ ... se~,}:,e·studiar.~r: .. con \,, .. deteriimiento ~-.~en {·_el'. · sigU.iente 
capitulo;, :.;\"- ,e'" ¡'. ·;; ,.:,:.' ·~;;<<~ '';.i,, 

El: sujeto pasivó por:10 tanto 'sera; . ;e1> :titular. -~~l :· bl~n 
juridico ¡protegido'por:cla :',norma' penar, y,_es:.quien .;se;::.ve aféctado 
direc~a~e~.~~.·.·.··~~.~.'.:1~; -.~~-e~-~~.;.\.~.~.~;>~:~-it~<.·.-~:<·~:-.. ·- :'-~:, -.·~:,~ ~; --:" ~<~· 

:. ·.: Al ~~;je~~ ;:~i~~ ~~ :~,~ ;ci;;h~l~~~~}~~~/~itÜ1a~ ~ ~~l d.;~eb°íio • .. o 
interés.: lesionado ::o:puesto".'en:peligro .. por: e1·: delito.;: En'.: términos 
de >nuestra,:.;•legislación <;pená1, .. ,.,,ésta ,;·.no·· sólo····· tutela'·. ·:·bienes 
per.so~.~-~~s,· '.sino-:'t~.~-ié~,~~~le,_~~-~~Os~;~~:~~ - ; .. _~- -~~~~ ·· · 

~o'r' t;.1.'inOúv~ ~ii'tod.; delito habr& f:órios.amente un sujeto 
activo y un sujeto pasiva>· 

(671 CARRAf/CA Y TRUJILLO; Op. cit. J'Í9· 26J, 



CAPITULO 

S E G U N D o· • 

"NOCIONES GENERALES SOBRE LA 

VICTIMA Y EL OFENDIDO". 



A J_ YIC'flMOLOGJA. ASPECTOS HISTORICOS Y. CONCEP'!'O. 

La victimologla'se iriiciaien.s1, con la pretensión de ser 
una disciplina indePendiente, principalmente con las 
publicaciones de estudios.victimológicos del profesor BENJAMIN 
MENDELSOHN entre los .anos·de''l937 a 1946, por lo que se le ha 
considerado como uno:'de ·1os::1l'recurs~res de esta materia. 

otros autore's .. y;::?~:~ian·.:tr~iado con anterioridad este. tema, 
pero fue e.l propio '.'.'MENDELSOHN quien atrajo la atención de 
juristas y cr,~~~~~_log~~.;:_s~,~-re _.eL campo de la victima. 

Nos comenta·•.;i:;t~;~fe~~r' LUIS RODRIGUEZ MANZANERA. en su obra 
"La ·victimo_logla 11,·.:_'que~f:./~el'.~primer estudio sistematizado de'.· las 
victimas se 'debe ·.'al:' profesor israel1 MENDELSOHN ·quien· se ocupó de 
este tema desde·.: 19,37, }'siendo· sus primeras publicaciones en.· 1940 

·sobre la violaciónO:En','1946 realiza un trabajo llamado'-."New bio-
psychosociaL horizorits: ·.victimology (el nuevo horizonte blo-
psicosocial: ·1a:-Victimologla)". (68) 

'· ·e•·• ".'.;~" ·' • 

MENDELSOHN just:ú'iC:a sus estudios. con el argumento de que 
nunca los hombres· de·. ciencia hablan estudiado ·los. ·,elementos que 
presentan ciertos·<. individuos predispuestos, .. a" convertirse en 
victimas, debido·a:qu_e.,_tienen una capacidad reducida':.·:º.'· ·nula· de 
resistencia como :··consecuencia ··:de factores .:~'.blo.:..personales. : 'Nos· 
deja ver con esta· hipótesis'. la; existencia::: de,." una .;::propensión o 
predisposición para:,l_legar a.ser victima:.·· ·"!.\' ;~·'.\,{>· · 

Fija como' 61>jeú~o''de esttidi~ fu~d~méntai 'd~' la' vicÚr0ologla 
el de la personalidadcde· .. la· v1ctima·en:su.:conjunto,'.i,:.:analiz4ndola 
desde el.· punto )de;.vista; biológico:Y.~ social ,.'.;,;para ·+.as!: . llegar a 
crear mecanismos·~;~ que:-~¡·aY:uden ·.xra :;ºi que·:] ~.1a-'.· ~.v_1c~ima:··:· se integre 
nuevamente' a:, la:~·sociedad~··,.:.1ibr'cíndci'::1os.;·~;:·traúmas ··~ .y ,·c::padecimientos 
sufridos durante :y·.'de.spués delc¡delito;· :. -""•;, ·">. . · 

Nos . hace ,·ve¿·~~~ '.;;1;i'f~~·lab~a''i,'~é'üma" es; un. neologismo que él 
emplea porcoposición :·a., la"palabrá::'criminiíl y,.'la victimidad que Re 

opone. -ª·:-~1~.~ ~~.:~;,c~7~T.~{,~,j,~~-~~"~~~.-?·.~., ~-~.'~~--~:,'~::/ .. ::~;:_r··. :~~- , . 
, MENDELSOHN: fundamenta 'su "}.teo['.ta::;·.en, los conceptos de la 
"pareja_:~enal '~)y,,·e~·:~/.'.'.1_>ote~.cia1:·:·; de~·:·receptiV:idad victimal". La 
"par_eja ~::._cr_;im.~nal_~~'~-:.:a;:;.·:. q~f!! A'.sei;~~ref iere,·~~:·.está : -~formada por el 
"delí~cuente:: Y;;"~u :-'!/I~tinia~t~· P.ara:~o.'élr ningunO f de<:' los elementos que 
intervienen· e_":.'.eL ~echo"~de~ic~iv~;:,'."delincuente :Y victima, puede 
ser. estudi.ado''aisladamerite sf::·se-. quiere ·-conocer la realidad, no 
se puede .--~gnor:-ar./Jas·-; .. relacíone~·::- b1opsiCosociales y las causas 
pslquicas ·más.;, profundas·é· que ·;~existen entre ellos y que los 
aproxi~_an. :·'.·: - - '.'"o:_:,:_ .1·-~< · , , · 

. (681 ROPRIGuEZ HANZANERA, LUIS. ;YICTitt0LOGIA JlS1l!lllj! l!H LA filIIB<\'.'.: Segunda edición: México: 
Editori.11 ron'Úa S.A; I99u; p.íg,9.' ' · · .· 



Por otra parle MF.NDEJ..SOflN nos dice que por "potencial de 

receptividad victimal 11
, debe entenderse el grado de aptitud para 

apropiarse, subconscientemente, de 1 . estado de 1 a victima. Además 
intentó darle autonomia a la victimologia manifestando que ésta 
no es un fragmento de la criminologia, sino de una ciencia 
paralela a ella, ya que si la criminologia se ocupa .del 
delincuente o criminal, la victimologia. por ende, se ocupará de 
la victima, tal y como es, una realidad poseedora de todos ·1os· 
atributos. inherentes a· una personalidad influida por factores 
biopsicosociales. ' , 

En 1948 es, pubLi~ad~ un .;~tudio del renombrado tratadista · 
HANS VON HENTING,_por-:la.,Universidad deYale, que se tituló_ 00 Thc' 
criminal and his .victim 11 ··ce1 ·Criminal -y su .victima).· ·· ·· 

voN HEN~~~~ ·e~:tJ~;~~.~'.:~·- la vi~~~m~' .. ~n ~na·: ·fO~ma·:~~hauS~¡~·a:):·s·e 
le ha: llegado·.- a·~ reconOc~r:> como; ~1 ·iniciador de la· .~corrien~~-;·:~'que 
considera_ a',_; .·1a ";. .. victima,.~·-:_como ->:factor< determinan~e;·'.",·.Yf,·-:de :·:suma·· 
importancia'_. en.- 1a} comisió·n. d~ l~_hecho delictivo ~·;'.E~.·. SU· .. _oPinióñt ·:·la'.-: 
victima ;.ante' .la;:, ley ·es:·.un :blanco_ fijo,, al ·_cual., e~:··au~or.-·'.~irige sus· 
pasos,. existiendo,~·v:lctimas ."casuales".·.a las 'que'~sólo: eC azar.;·pone: 
en contacta·:con:ef:-a.~.~or~ ... · . . ": .-'.·.·. ::· ·· .... ~·: _ .... '..·<.~~ · 

:_ Lle-c]a'!·a»,·dité·r~~~i~·~··:a ~:ri·é;~·:·'~eÍitOs como:. !'pobres'~/y,~:.·., ~«-:.:~otros 
como· .. "ricos"· en. victimas.· Y ··una. de·.: sus·· conclÜsiones:·?. coit.sfste -~ en 
que, el factor;'v1ctima'.era poco tomad_o en _cuenta· dentro~'del '.ámbito· 
criminal_. _ .. _:·:":-.: . __,-'~:- . :~·.:·:.: ::·:>·- ·~- ~-- ';!,·>J:\-- '·;··:-: ·. ·~{;· -

En._· 1~·5.4 : -~·1 ,·p;o"i~sor_. HENRY ELLFMeER~:; ·de ,~~·~~P'~k-'~~~ .'/Kar:úi~s·, ·. 
pUblica 'su·. es~udio·,, "R~lations psichologiques·_:ent~e;':_l_e·~c~.iminal· et· 
sa- victime'_';: (relaciones ,:··psicológicas::·- entre.\~~el~'-~:-:criminal;~~y::·\:.su 
victima), ·dando.· la. pauta_ para que ;los trabajos ;Sobre:_victimolog1a 
llegaran a multiplkarse.. :;; __ · ,., -· ~'.f,~' 

se· : .. h~~ :~-~ei~br~do cinco simposi~~··,~~··~'.in~l;r-n~·~i~ó~i~s:::·:.': ·de·~ 
Victimo logia> El ;·primero -: 'de .ellos" -convocado_ •f:' por ¡p·la '•';'-Sociedad,· 
Internacional;:.de · Crim~nologi.a,_·_ .: la.:- facu_lta~,.~~':d~f_;: Derec~O.~;~de:·::_: ·1~ 
Unive .. rsidad··Hebrea de ·Jerusalem_ y el:.gobierno \Isráelita;.-·:';:-que:>·se 
~!e~~ 7; cabo en. la' ciudad ·de Jerusalem. del. 2}~~ ~;: :,~~-(i.~"Pt,~e"Jbre 

EF ~e~~·r:do 'simposiO internacional·~-~~·~-~:·~~:~~:~·~¿:~. ;-~·~ ;?~2~~~,-~ · 
Hassachusetts, en el afio de 1976,. donde el. tema .:principaEfue· '_ el 
campo de acción de la victimo logia: en ,_el·, fut_uro,; '_: - ,,, , ': · -



El cuarto simposio de viclimologfa tuvo luyar en lan 

ciudades de Tokio y Kioto (Japón) los días 29 de agosto al 2 de 
septiembre ~e .1982 ºy los _temas ,centrales fuero_n los :siguientes_: 

·"!. Investigación, métodos y de-:Scut)rimientos 
acerca de:-· victimas· de delitos de cuello blanco._y:v1ct:imas·de la 
contaminación. 

., . __ 11.,· Asistencia a ·victimas,_ .. ·. ~_omp~.~l_ld~end~ 
compensación· y · se_rv icios a las v Ic:tJ ma~. 

Ja 

_·:_J; ., •. :··:, .:.-· 

··El quiritO __ s.imposio lnter~clc.ionai.-.se ::re~i"i~ó·::~-~~-~-:·1;~'::~i~d~d ,.- de 
Zagreb, ·Yugoslavia ·del; 18 al· 23 de:-agosto·_de.:1985 ,y--lcis· temas_ de 
reunión.fueron:··' · ·. -::---~- _,, 

L .. Victimas da al;uso C!e'~~de;L>·: ' .·: · 
_ II ;: Mecanismos para';_ aségurar·· ·;.1a >: ·j·~~·t.ic~~ y la 

repar;-ación para las· victimas; ·":' .. ·< >_:_ . ::-·.- ;" · .. ". 

111, ~ Pre"':e.nc~ón -.Y,-:.~s __ iste_nc::~a -·~e_·. victimas·. 

Por Ciltimo eri l~ ~i~d~~ de,Hé~'ico''.cl~~'. 1~· a11J ·<l~ diciembre 
de 1993 la ·Asamblea. de·;,:· Representantes: ·:der' Distrito'· Federal, 
organizó el primer' rc>ro ·de. vi_ctimo_lo91a, .. en donde. se 'definieron 
las estrategias para. propicíar:;una '·cultura .. juridica defensora de 
los derechos de ·las victima; -:.se·:dieron-· . .-.;i ,·can_ocer ;·los alcances de 
la reforma ConstitucionaFy'su'.rep~rcusión:.social y,victimológica 
en al ámbito de la administración ;. de.·: ,justicia en· el Distrito 
Federal y a nivel ·nacional;:, Se :analizo-:el ,papel cdeL aparato de 
justicia, los-. organismos·:_: no \<.gubernamentales ·y el· de las 
Comisiones de Derechos' Humanos '.respecto·:' de-: los derechos 'de las 
victimas; y por.'_último, · 8:e establecieron .'_las:,bases ··que- permitit:án 
reglamentar en el ámbito del_. Distrito ,Federal, las :-,_adiciones . al.· 
articulo 20 Constitucional, - relativas a los 'derechos ··de · las 
victimas. · · · 

Ahora bierí-,- una' vez, qué 'proporcionamo's .. una-~: br·eve;, siOteSis' 
histórica acerca de-· cómo se. desarrolló esta. disc;plina·~:denominada 
victimologla, será":_' necesario ·dar un concepto,.- "aun'que:::<varios ~-.· 
tratadistas han·, hecho'· mención acerca de ésta, 'o son ·pacos;~~. lo_s~:>_: que 
han llegado ·'a :conceptÚali.zarla.' . ;·.-,-_,; ;.,.-:.- ,. 

En este serit¡~o, HE~OR NIEVES nos del f:it~ 'oni~~merit~ ; ei' 
objeto de estudio_ de la victimologla,· diciendo,,que .• t_su-f:1_contenido 
y objetivo ~·.:es·:· el sujeto pasivo, como concurrente.;·_;, ·'_en-; :-el·. 
hecho".(69) .,.., 

ElDoctor WOLF. HIDDENDORF, nos define ª'la '~i~~-.i.~~-'i'ci~Ú~ .Como 
"un sistema.:de. teorias sobre la victima"(70), y-~nos._~;-coment'a :·,que 
ésta :ae, ~a ·venido:.desarrollando como parte ~e~ .1.a,_· ~ri~i'n~locjia_ . .'. 

(69)-NiEVflS, HECTOR. ~ COHl'llRTAHtt:Nto ~ D..B LA !LCIIHA:: unÍVersifl~d e~ 'c1u·dtKll'O: -Venezuela; 
ediciones dt? Ja Dirección tle Cultura; 1918 p.ig. 10. 

(70) H!DDKNOORP,. llOLP. "Y!CT!HOL!lG!A IIBL rn!!:: Capitulo Criminológico Nn.J; Haracaioo; 
Venezuela: p.ig 99. · · · · · 



Para el maestro RODRIGUEZ MANZANERA, la victimologia es el 

"estudio cient1fico· de la victima", otorglindole el carácter de 
ciencia a esta disciplina. 

Por su parte GUILLERMO CARANELLAS sostiene que ' la 
victimo logia es "el estudio que integra el reverso· :·de la 
delincuencia, incluyendo como protagonistas "' a· . ~cuantos son 
propensos a ser victimas de un delito analizando, .. también · .. la· 
posible actitud final de éstas".(71)· >:i'i;.' 

.. •';, ::~·!.,:··,:.·,.:·>;·!i,:-'·~~<:?,·;~'\ -~,··,'·:·:·..:· .. 
Ahora bien y considerando• las· .. ;idefinicicines'A, anteriores·;· 

podemos decir que la victimo logia, aL igual ~·que :1a·.-:criminologla, 
es una disciplina que se encarga de. e"studiar:'· ~·j1a~ v1c'ti~a~~~··> d_~sde 
el grado de participación.en: el' ;.delito",<<,.sü".;f;~l~sific.ac~ón~\·.~el 
comportamiento y personalidad,·· la· r~l~'?~ó.n; con·: el}delin~uente>·: la· . 
exigibilidad de la reparación del' dano,':.;;la>:· prevención',',victimal· 
as1 como también la atención' a .:1a_~ :·vlc;t;~t~s-~ ::~:·~_:;._ ;~!~:i:.\}~~~::'.{itL~ .. ::.~' . .''.·~',·\. .. 

El estudiar a· la v!Ctirña'/· ·nas·· .. ~Coll'd"úée·-_,a·", · ela~or_ar."'\prog~amas 
de prevención y tratamiento: de r-"ésta,:~-,~-una :·~·:vez\·;~c~n·o'cidos :-. los 
elementos antes menci~nados /'que ··son":"'eli:-objeto~ ~~i~t:dial··de esta 
disciplina. _. -~~- ;:·);, ::::::·. :.\'.;'. . .'~;:}\-, 

Para finaliza'r· co·n 'este: bl-e"ve·.; ·.'~Pa_rtiíd0~·~.-::menci.;·nar~·mos: ·.-los 

~!:e:i~~~e~~~=~gue esta ?l~ncia ·del ·~:~r~c~~·viét~:a~~º.7 ~:e.·: son 

-·.": 

1. L~g~"il~u~-'9r'¡¡doc7d~::=;,.;;¡;c:;'1íid.en~~t.~e:<1a' 'victima, 
similar al" qu"e -se: tiene·: del, criminal ,":.par~ .. :impartir.,correctamente . 

la justicia·;:: 2.· ri~t:~;,¿; Ya~'. ·~~Ú~ :,las>~ire'~e~~~~~ .. Üpos de 

grupos socia le&,:- -,~~s'.~~e~~~f!·a_s-_T~é¡u~ · .·están,~\más ~---} propensas;.-:...·a ·~·ser 
victimizadas ... '· ... ,, "'' -.;:;:,:::e,::~:: .. ;';'. 'cf""-"' <'i~ .. ,,'fi;' ,'.;:,\;., · ·:;: .. 

.:. · -J. La' p'reveric.ióil'._de :¡c;s·º!·de~.ft~'S",rCre~ndo:· pr~gramas 
destinados a' toda ~la' sociedad.·para evitar.~conductas'delictivas.·:· 

·. ' 4. L~'. cr~a;,{6,:;· ~~· ,t_'~;;t~·~i~n~·~~/yV t~~~pias 
adecuadas para superar el"daílo,'flsico y.:::psicológico .;del;:; sujeto 
que ha sufrido un;menoscabo.:en.su"'persona_,o).en··.SUS ·;·:bienes ... con 
motivo de. la,ejecución de· un hecho delictivo·;'. · 

171) CAl\\HEI,J.AS, GUILLERllO. ~ EN\IC!.OPEO!CQ J¡j¡ l!fil!KQfQ ~; Tooo Vl!I; Vigésildprimer 
l:'dición; Buenos Aires, Argentin.i: Editorial Heliasta s .. de ~·: 1989; p.ig 264S. 



En el presente apartado daremos a conocer las :definiciones 
proporcionadas por varios juristas con el fin,. de llegar· a un 
concepto y diferenciar al sujeto pasivo, la· .. _ victima·: y· el 
ofendido. -, 

En toda acción delictiva, se presenta, una! a~~¡~·~. u oirifái6h 
como elementos negativos o positivos de una. condu~ta;·> .~eg.~~ sea 
el caso, pero con un resultado. · · '.,. · 

Lo anterior es importante determinarlo;\~~a'iv~i; q~·~ result~. 
incuestionable que para el efecto de que .. exista:.un;'sujeto .'-pasivo 
en un delito, debe haber otro individuo-:··que;:· lleve_:.¡:'a ·::·acabo· : la 
acción delictiva, por lo que la .Prlictica•.:,penal>.:acertadamente 
denomina al mismo como sujeto activo;•.y siguiendo:·.1a-:doctrina del 
profesor FERNANDO CASTELLANOS, el cual: nos: dice:.:. que' :•·."el sujeto 
pasivo es el titular del derecho' violado .. :y jur1dicamente 
protegido por la norma". (72) ·· .,_ · ·. · · 

.,. 

De lo expuesto por el citado' ai:ÍtO'r;:_.~l-·' ·sujeto pasivo debe 
·concebirse como aquél que es quien"ejerciendo su derecho, puede 
hacer valer ante las autoridades.competentes sus garantlas que 
como individuo le corresponden y:'10 ·cuales son tutelados por el· 
derecho. · · · · · · 

Por otro lado el profesor· EUGENIO CUELLO CALON, define al 
sujeto pasivo como "el titular:·deFderecho o interés. lesionado o 
puesto en peligro por el -·'delito"; (73) Ademas proporciona una 
breve clasificación del'sujeto:pasivo,· seftalando que pueden ser: 

. - . ;:,;.~' ~ ._ -
.. ' ·. ·'<·:::: ·: 

"A. El ·homb~~·;·.i.n.dividual, cualquiera que sea su 
condición, edad, sexo, .estado' mental, o condición jurldica 
durante su vida. . .. - .. _ ... ,: .. -. ;.,0::: . ,· 

B. Las personas•colectivas 
c. El Estado es· sujeto pasivo de las infracciones 

contra su seguridad exterior. . 
D. La colectividad social, especialmente .aquellas 

infracciones que atentan contra su seguridad. 
E. Los animales no pueden ser sujetos pasivos del 

delito, pero sin embargo se les protege contra el maltrato . o 
evitar escenas de brutalidad". (74) 

(72) CA.ml.l.AllOS, l'ERllAliDO. ~ !!Ll'J!RNTA!.l!S ... "; Op. cit. pág. 111. 
(73) CU!Wl CALON, BUGllNIO. Op. cit. pig, 330. 
(74) Ibid<'9. p.lg. 3ll 



El mismo autor también afirma que el sujeto pasivo del 

delito no se identifica siempre con el per)udicado por el mismo, 
es decir, con el ofendido. 

El maestro RAUL CARRANCA Y TRUJILLO define brevemente al 
sujeto pasivo, entendiendose por éste "la persona que sufre 
directamente la acción" (75). Cabe aclarar que el citado autor 
incurre en el gravlsimo error de confundir al sujeto pasivo con 
el ofendido, pero a su vez lo denomina correctamente como 
paciente o inmediato. 

También proporciona una pequefta clasificación del sujeto 
pasivo, misma que expondremos a continuación: 

A. La persona individual, siendo esta el sujeto 
pasivo que sufre el mayor número de delitos, protegiéndola la ley 
penal a lo largo de su vida, y que puede considerarse como 
sujeto pasivo desde antes de su nacimiento, como en el caso del 
aborto. 

B. La persona juridica, mejor conocida como 
persona moral, la cual puede ser sujeto pasivo de la infracción, 
cuando ésta se desenvuelve en el campo especifico del patrimonio 
o de la reputación (honor en nuestro Código Penal). 

· c. El Estado, en ciertos delitos, aunque se ha 
sostenido que la sociedad misma es el sujeto pasivo de todos los 
delitos. 

D. La colectividad, como posible sujeto pasivo del 
delito (delitos contra la seguridad pública en nuestro 
ordenamiento.penal). 

CARRANCA.Y TRUJILLO distingue·entre el sujeto pasivo del 
delito y el sujeto·· pasivo· del dafio, éste último es el que sufre 
el perjuicio pecuniario'o:el·dafto_rooral originados por el delito. 
Aunque generalmente :los:·dos ~sujetos llegan a- coincidir, pero de 
ninguna manera ·.son' idéntico,s. ·,,. · ·:.-:_, .. ;:.: . 

. 
c.- : -~ .. 

La EnciclopediÍl • Jurldica: omeba·; ·:·no: define concretamente al 
sujeto pasivo, en · ._virtud·;·, de· que . se. puede determinar en 
contraposición ·. ai:.·.·cancepto_, ·:deL sujeto activo, aunque éste 
concepto ·.·.·tiene .,.:~/nexos;' -~no {<_.siempre bien - definidos con otras 
acepciones . de.· frecuente· ; Uso· en ... nuestro vocabulario jur1dico, 
tales como victima._ damnificado, o ~qu_erellante. 

(75) Op. cit piig_; 269. 



En el libro segundo del Código Penal en donde se encuentran 

tipificados los diversos delitos en función del bien juridico 
tutelado, en cada caso va senalando no solamente a quien conjuga 
el verbo que describe la acción sancionada (sujeto activo), sino 
también y a contrario sensu, a aquél sobre quien se ejercita la 
actividad reprimida (sujeto pasivo). 

Los autores del siglo pasado, no estaban de acuerdo en la 
determinación del sujeto pasivo, ejemplo de ello se encuentra con 
BUCELLATI, quien !lfirmó que toda la sociedad debe considerarse 
como la verdadera victima. otros como CARRARA, IMPALLOHENI y 
MEACCI, crclan que era la persona o la cosa sobre la que recala 
materialmente la acción, incluso algunos otros destacados 
doctrinarios coRK> FERRI o ALIMENA, afirman que el sujeto pasivo 
es ·quienquiera que sea poseedor de un bien jur1dico; Aftadiendo 
ademAs el elemento "interés", como lo hace CUELLO CALON en su 
definición. 

El maestro espaftol LUIS JIMENEZ DE ASUA sostiene al respecto 
que el sujeto pasivo es "el titular del interés cuya ofensa 
constituye la esencia del delito", definición realizada con la 
fórmula propuesta por ANTOLISEI y que a su parecer es la mas 
exacta. (76) 

Desde otro punto de vista, CARNELU'l'TI no· da propiamente una 
definición de sujeto pasivo, sino mas bien se concreta a 
diferenciar entre perjudicado y .. paciente. El· primero •es la 
persona cuyo interés ha sido lesionadocpor el·, delito, en tanto 
que el segundo, es el hombre que ·_constituye la· materia del 
delito•. (77) 

NUVOLONE asegura que el sujeto pasivo en el crimen •se 
identifica con el titular del interés lesionado", afirmando que 
"frecuente pero no necesariamente es también el objeto material 
de la acción criminal". (78) 

ZAFFARONI por su parte afirma que, en cuanto al sujeto 
pasivo en general "es el titular del bien jur1dico, pero puede 
darse el caso de que el sujeto pasivo se encuentre indeterminado, 
lo que no obsta a la tipicidad del delito, salvo qus se requiera 
en él determinadas calidades, que al no darse su 
individualización, no pueden ser probadas". (79) 

(76) JIHENP.Z Di ASUA, LUIS. :Ii!AW!!! J!j¡ QERIKll.! ~¡ Op. ci l. p.lg.10& 
(77) CARNELUTTI, FRAHCESCO. :fil¡ DfilJ.tQ.'.:: Buenos Aires; Bdiciones Jurídicas Europa-América; 

1912¡ p.íg. 70. 
(78) NUVDLONB, PIKTRO citado ¡xir LUIS RODR!GUlZ HANZAllKRA •n "VICT!l«IUJ(j[A"; Op. cit. p.íg. SI 
(78) ZAFFARON!, iUGENi RAUL • .:rJ!AIAll!! l!ll l!iBEQIQ tfillAh m:r¡; !!elllIBAL I!lllQ llJ.'.'.¡ Bueoos Aires, 

Argenlina; F.clilorial f'.liiar; 1982; p.lg. 283. 



Para el maestro argentino JUAN RAMOS el sujeto pasivo puede 

ser "el hombre, una persona moral, una colectividad o el Estado, 
es decir, siempre que un ente capaz de tener derechos y sufrir un 
ataque a los bienes juridicos protegidos por la ley" •. ( 80) 

CARLOS CREUS al igual que CARNELU'l"l'I, hace distinciones 
importantes entre damnificado o perjudicado y el sujeto pasivo¡ 
Los dos primeros son la persona .individual o jur1dica .•a los· 
cuales el delito les produce un dafto de carActer civil; que debe 
ser reparado y que en ocasiones éste coincide con :el sujeto 
pasivo, pero en otras, esto no llega a ocurrir. 

Son directamente damnificados por el delito, sus victimas, 
esto es, los entes f1sicos o colectivos sobre cuyas personas, 
cosas o derechos recae directamente el delito (osea el dafto 
material), o cuya seguridad personal o goce de los bienes o 
afecciones legitimas, el delito ataca directamente (osea el dafto 
moral), como lo asegura el argentino RICARDO NUREZ. 

El criminólogo LUIS RODRIGUEZ MANZANERA, simplemente define 
al sujeto pasivo del delito como "el titular del bien 
juridicamente protegido". (81) 

Gramaticalmente, el Diccionario de la lengua espaftola 
establece que "el sujeto pasivo es quien recibe la acción del 
agente sin cooperar con dicha persona, dejándola obrar sin hacer 
por s1 alguna cosa". ( 82) 

De todas la~: det.Í.rliciones proporcionadas con anterior'idad, 
podemos concluir que. la:persona poseedora de un interés o de ·un 
bien jur1dicamente protegido, que resulte violado por una 

. conducta delictiva, sera el sujeto pasivo del delito. 

(80) IWllS, JUAM. ~ P.B .l1BümJ fEHAL:¡ Buenos Aires; Biblioteca Jurídka cdilorial; 
1938: p.19. 17. 

(81) RODR!GUBZ HANZANERA, LUIS. Dp. cit. p.lg. 301. 
182) ~ 111! LA l.Ml!.I &51'.!W; Heal ac.idemia españoI.1: Hadrill: 1910: p.lg. 1228 



.2..,. IJ; VICTIMA. 

Como ya se vio con anterioridad~ el·objeto de.estudio de la 
victimologla es. la victima en sus ·implicaciones con el ilicito 
penal, y es ahora cuando corresponde proporcionar el .. concepto de 
vl.ctima. As! ·pues, ·veremos algunas. d.efinicione.s.·· qlle se han creado 
por parte de algunos· tratadistas . para ···poder ubicarnos .. y 
comprender el: alcance,·de·éste .. término,. :aunque''hay:: autores ' .. que 
dudan en que.pueda llegarse.aunificar· criterios en cuanto:a ·una 
definición Qnica. · - ' · -- - .. , .. :•.i' 

Etifnológica~erlte~~~-;~~·¡~tI~·~·gtr¿·~j_~ii·e·~,~~'{}~;·.:~·~·~·i·~. ·.<;~·~i~ti"~ae" e· y 
con ellCJ: se.designa,·a:-~la".:pei:sona::_o ·'a_nimé'.'_1'..'.;~acrifica~o,:_o,>·que· se 
destina al sacrifi_cio~/- ( ~3 )'_;·_;~Aunque. cabe/ mencionar::~,: que·· existen 
múltiples _, significados_-.;~que::: ·- .... ,1os :. '<.·.diccionarios·<· . proporcionan, 
destacandc:i. los siguientes:'; 1.'~ .. , ,';,::_.~ -". ·/ ,~,:.:.· :.~~·.:.. ·:".~::,.: .~:'°-> :·-·, ': -~· 

:;:,¡< . 

· El.-.(¡ü-;,\surr;, 'por· ctilpa'de:ofra ;•:::' ' ... 
El· que';'sufre·, por.• sus· propias ~faltas:· ... 

- "' La: perSona ·~·que' s.e -:,ofrece:. o.: eXpOne ~ ra un grave 
riesgo en obsequio"zde;:·o.t~a.:/·· .. :5J.:'/.>-~';·:e~·,«·~ .. '...:_. -~\ .. ~.~::_·->¡'.""' ... -~t··. 

- ,, ·El· que'.•padece·, dallo é por:' causa :•fortuita' . 
·,~_. ~-1.··~:{~;~~~:\~~'. ~~-~~:~".;~~?~:~,~-·acciones -~t-des tr_ucti vas o 

daf\osas. 
. -: , íi~r~~;,'~ique ;;~··aí!trá'u,ffd~i~íe-r.9~11~da:: 
7; p~~5,~s.~.;,1~~,~~It~~~.f ·~~r~~';ttt~,r~f,~f{~E~. : pasiones 

. ~·:Qui~~-· ~e. s~e~te o. q~~e~e:''., .. ~_-parecer .. - · "(;~-~~~g~id~ o 
de otro_.' 

abanci:::¡, ~e .·;u¡~e ~p;~·c¡~;: :t~l~'. {i~{faJ{~~·\'; l~~·~:'acl~iiones de 1 
vocab10· .. ·v1ctimat:·;:en}:este•·i;'sentido _'- para·.•:·MENDELSOHN ,·,:;."es. la 
persona lid ad, del·~ individua o7de•? la ,:'ca lectiv idad: en i. la} .. medida.'' en 
que · es_tá :~<afec:tada?J.(:PC?r.!~~Tl~s~',{cons~~ue~~ias.'..~;f;~'~ocia.~es~.:: _.de.¡·. 'su 
sufrimiento ·det.erminado.•por.)·factoi:es•[de3origen'c'cmuy ':'diverso '':(ya· 
sea) flsico,-·!_ps1qu.ic_o,-:;.f'._econ6~ico;·.:pol.1tico :; o ,sOcial·,::,as.1'.~ ~c?mo ~ el 

ambie:~:A:::¡:a.~:f~1·r~&t~~~f~~j:!~~,·[jJ~r~'.~,~~:~~~'~··o•:. J~~l, que· 
sufre como, resultado de· .. un ,,,."despiadado ':'designio·, : . inc.identa l · o 
accidentalmente;; puede, considerarse·: v í.ctima ",; .' ( 85) :,'.>;··,- · · 

Por.' of:r0.,'.1~~~-· s_TÁffcru. S~nclia·~·qu:.~~~··¡~'.':: v'i~J¡-~ci-~és·~-Ü~ ser que 
sufre de una: manera ·injusta'~ ·e 86) .':.De, esta ·-·definición:" se '.pueden 
obtef!er dos carac.teristicas ;· por_ un:··1ado -;;·.el,_., sufrimiento - y por 
otro, la injusticia.· : ' ,, ·, · , 

(BJ) DICCIONARIO DB LA LENGUA BSPAÑOLA: Op. cit. pág.ia54. . : 
(BU HKNDELSOIUI citado fll' ROORIGURZ HANZAllERA en "V!CTI!l()LOG!A": Op. cit. p.;g. 57. 
(85) SEPAROVIC. lbidcl pág. 60. 
(86) STAllC!ll. Ibidem. f'Í9• 61. 



Desde el punto de vjsta jur1dico, "una persona es 

victimizada· cuando ~cii<il_qu-ic~4n, de_ sus_ derec·ha·~. h~1n sido . violados 
por actos_ deliberados Y''·maliciosos", como· ,.JO .;afirma llUGO 
BEDU.(87) · ::-- ''<•: ... · .·• , · 

A su·. vez HEN~~. PRllTT FAIRCHllILD,. cÓn;i.d~~~ rque , i la : vicU~a 
11 serla la.:persona~:-sobre ·qui.en: recae· la"··acción;.~i"im~~a1:,o'.sufre. en 
sf misma,·, en :.sus,, bienes··_o .1· en \'su·s· ··derechos;·\' ··1as~>;consecuencias 
nocivas de· dic'1a: ª'?~).o_n',' ¡~·:·,c._aa) ~.. ,_. ·.::;_:_·._'. "' :.-' .}1·;:, ~:;:e_, .; 1 -~ -.:;,.,~" .~:· ;:~-- ;',:::~ 

Duran~~;'l~'.(:;;~~br~~ió~t'd~Í. -~~-·- Cong~e~~ de Car~i~a) en /• l!JÍIO, 
la organización :de 1· 1as.•Naciones.- Unidas:;-e>planteó>. que -.:.eL•ftérmino 
vict:lma, .puede :indicar~ que.:;-la''persona.-~) ha y;~;~·sufrfdo '.?U ria'« pérdida, 
dafto . o l.esión /:'sea ·en. ·su". persona·.: prOpiamentc ·rdicha ~·:.su··. propiédad 
o sus derechos :humanos; .:·como.· resultado,.de:.'una·'.'_conducta·~ que::<: .. ;: ' · 

intern~ciona1, ~~e ~~~=~!~~~:'u~~ ;S~~~!~~~,;,.~:j.°:~Le~ ~ii~~~~~~~ 
sobre· derechos humanos reconoci~os · internaci~na l!llent,e :>:·: ·'·.' .-,··· ~/_·,. ~,::.: 

, B. Que de alguna forma: implique, un. abuso• de poder 
por parte de personas que ocupen posiciones de autoridad;pol1tica · 
o económica. '.,~º;: ~~;~::_~:~ --~,~- .<.:· •. ·'. '.<-

Llegando a la conclusión de 'que:, puede· 'hablarse' de• :dos 
grupos: las victimas de delitos y las 'de'abu~o'de p°:der. ;"; " 

GUILLERMO CAB~ELLAS entiende por ~~¡~¿-~·~\,,;~;¡~~~;,°ad~'é1; que 
sufre un mal en su persona, bienes. o· derechos~. s·iñ ';_culpa:·-.~/suya o 
en mayor medida que la reacción normal.'frente•al-'_agresor.,;(89) 

. ·- - . . -::-;::-::,~ .. ;~,:."1;: .. :;>.: -.<;',;-

"La victima es aquél. que·.··par'.' razones· sentimentales·::. ci. de 
dependencia econ6mica con el ofendido· ··resulta ·afectado ·.:·can', ·la 
ejecución del hecho illcito", como· sef'iala el maestro'.- _GUILLERMO 
COLIN SANCHEZ. ( 90) , 

ELIAS NEUMAN nos ;comenta que se es delincuente cuando::•: por 
hacer u omitir se infringe la ley penal, en cambio; •.se" puede 
llegar a la situación_:• de victima por la actividad .',de_.qose 
delincuente cualq~ie~a.que sea la interrelación criminogética. 

'·;;;. ~-.\·~;.:_·· 
La definición'. mas completa a nuestro parecer;· _es'. la 'que_-, nos 

ofrece el_ profesor. LUIS RODRIGUEZ MANZANERA, de la victima.: en 
estricto ·sentido:; que -a la letra dice: "es el .. individu'o ·., o_" gl-Upo 
que padece un;daflo,por acción u omisión propia o ajena,:;.,·o:: por 
causa - fortuita'.',~·(_-

(87) RKPU, 1moo. ~ÍiailÓ ¡'(Ir ROPRIGllKZ HAN!AHERA. op. cit. páq.66.-
(88) l'RATT FAIRCH.\11.D, llll!IRY. ~ llS S!l!:I!!LQ!ilA:; México; Fondo rle Cultura r.contiofc.1; 

198U; póg. JI. ·.:'• ·, . ·, · 
(89) CAIWiELJ.AS, GIJILLERl«l. :ruruJlJlMUQ ~;_Op. dt. p.ig. 311 

'(90) COL!N SANCHEZ,-GUILJ.RR!ll. Op. cit. p.ig. 366. 



Además este minmo autor distingue a la victima de un crimen, 

la cual considera que la victimologla toma como objeto de 
estudio, y al respecto seflala que es "aquella persona flsica o 
moral.que sufre un daflo producido por una conducta antisocial 
propia o ajena, aunque no sea el detentador del derecho 
vulnerado". (91) 

Por nuestra parte consideramos y para finalizar este 
apartado, que la victima es la persona flsics o moral que sufre 
una lesiOn en un bien juridicamente tutelado como consecuencia de 
una conducta tipica, antijur1dica y culpable. 

(91) RODR!GIJEZ HA!IZANEJ!A, LUIS. "YICTill!WG!A"; Op. cit. ¡Mg. 66 



Este vocablo proviene del latin "offendere", particjpio 
pasado del verbo "ofender". Gramaticalmente significa '· "quien ha 
recibido una ofensa, entendiendose por ofensa el acto.y efecto de 
ofender, es decir, hacer dafto·a··otro ··-físicamente hiriendolo·. o 
maltratandolo".(92) 

El Dicclonar'io del InsÚtutb ~~ Inve:~~iga~io~es ':Ju~1dicas de 
la U.N.A.M, proporciona una deflnición'.bástanti?.;\ completa ·•y ..• ·que 
define al ofe~dido como '.'.el. que::,ha·-:rec~bldo,:'en ·;~~:.perso~a~ 2 biene~ 
o en general, _en:·su status::'jurldic<;>t< un~(ofensa;,~'.~daf_\o,~J•ultraje-, 
menoscabo o injuria~ ... :. Esta·_=\acepción ·."~.ademas,-,·-,.~ se/~~ enfoca con 
respecto al proceso·-P.eniil 1-~ dici.endo.~_qu.e.\~~re.~ib_en':tel ~-~.-:nombre -de 
ofendido la vlctimi:'---~el'.:he~ho:~:?:idelictivo·;~~;: ast-~~~,co~,~-\;\_quienes; a 
causa de la ~uer_te _Q.,, de.:.:Ia?;)..n~~pacidad.~~o_currid~ ~ª~'A~•:la\;~-:- v~ctima a 
resultas· del il1cito; penal';'·· 1e ,·suceden ':legalmente':: en:•sus ':derechos 
o 'les corresponde' su' presentación' legal'.";·.,, ( 93) 'i;;;: ,,,., ··;: .,.: '")'' 

Por. otro:,¡~-~~· ~~I¿Í.É~~~:?C:i~~i.i~~ · ~a~~ri;;.i~ · >~~;óni?'ainente 
que "el' Ófendido'(es·•.•1a·iv1ctinia'·o'isujet0: pasivo·:,i\.del . delito~ (94), 
en virtud ·de. que:a1:·definir:, ª'· esta•:: figura~¡péíial\· incluye· tres 
conceptos totalmente' di,~t~,~~~~ ~~'un :'so lo'évo~:~~~.º ::: ·.'' e::·: ' ·,. 

LUIS JIMENEZ 'DE,. ASUA'sol3úene:1~~~·:;'~~~~en ,,recii>e:i ia acci~n 
del hecho :utcito, es ... la·. victima :e~··':;'igualmente :;:puede:,:::' sufrir · 1os 
efectos:de'un delito···aquéFque~tiene lazos· sentimentales' que los 
unen con el .su jet~ pasivo·: ae:. ~}a:'.~ond~_cta}'delictuosa ;..;.: teniendo , . en 
cuenta el aspecto ·subjetivo ·,;que':/es::"·basé .cde;,¡i.nuestra:··~posicion· 
respe~to del ofe~~i~o":-~-~,9~) -~-~:_:,· ;~;.-~·; .. > ::-~_:)r~ ·.'\;·ij ~~;:";·(S;~· ;;~'..~.~-t.·~,-·· · 

El procesa lista·.:. GUXLLERMO ·'• ·COLIN _ ,, •. SANCHEZ : .•. nos dice 
correctamente· que el_' .. ofendido_:~es>~'a'· · qui:~ ':be,n,~.~ictB:\ directa, ,y' 

exclusivamente elr~~~.:~imcie,~to'd-~~ d~)~;: (91jl 2:'º ·~·'··· x 
-, ". ''.~:;f:· -_. -

Al. ofendido. del.· deÚtó i, RODRIGUEZ' MANZANERA• n'ó' í¡; icie~tificá 
como .el· sujeto,·-pasivo ·del· :delito, sino> que," ·~adquiere· :una 
connotaci6n mayor si ·se considera que no siempre. es l_a-vlctima la 
que . sufre, el dano, sino además sus causahabientes ;.o 
derechohabientes".. ( 9 7 ) 

(911 DICCIONARIO OE 1.A 1.ENGllA F:SPAÑOJ,A. Op. cit. (\lg. 9B5. 
(93) ~ID i!!!filillm ~: Tnm Ifl; Séptim.1 L'ttición; Héxir.o: fnstituto de Investigaciones 

1JurírHca::; dr. Ja 111f.IJ1; F.ilitnrial l'orrúa ~.A; 1994; p.lg. 2263. 
(941 CAl\\NF.l.LAS, GUJl,l,KRllO. Op. cit. (\lg. m. 
(951 JIHRNE?. OR ASllA, 1.111s. :J!L l!fildl!!.,,,.,: Op. cit. (\lg. 131. 
(9hl COI.IN SANCHEZ, GlllLLERHO. Op. r.it. l'Í<I. 193. 
(971 ROVRJGllRZ MANZANERA, LlllS. Op. cit. (\Íg. 307 



De las acepciones proporcionadas en este apartado, y a 

manera de conclusión, podemos decir que la victima es· toda 
persona flsica o moral que sufre un dafto por cauGa de una 
conducta antijur1dica, t1pica y culpable; El sujeto pasivo sera 
el titular del bien jur1dicamente protegido¡ y el ofendido es 
aquél que sufre un perjuicio por la comisión de un delito · y que 
tiene derecho a la reparación del dafto. Aunque cabe mencionar que 
el sujeto pasivo en algunos delitos (como en el homicidio) es 
siempre ofendido, aunque no todo ofendido es sujeto pasivo, pero 
en nuestra legislación penal, se llegan a manejar estos tres 
términos como sinOnimos, siendo que como se expuso con 
anterioridad, son figuras que si bien es cierto describen la 
actividad de un mismo sujeto, el resultado o la consecuencia no 
son los mismose 
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Por lo que respecta a la clasific"ación de la victima, en 
este ultimo inciso daremos a conocer los-tipos de victimas m&s 
importantes que han desarrollado los principales victimológos, 
esto con el fin de poder apreciar .. el campo que ha venido 
desarrollando ésta disciplina de la cual falta todavia mucho por 
investigar. 

En este apartado haremos referencia a las teor1as que 
exponen los diversos tipos de victimas que mas trascendencia han 
tenido desde que la victimologia comenzó a desarrollarse y 
mismas que nos servirán para pode~ encontrar el origen de la 
conducta delictiva. 

Una de la primera clasificaciones de la victima realizadas y 
que ha aportado elementos valiosos para el desarrollo de la 
victimologla, fue la aportada por MENDELSOHN (98) el cual, la 
primer teoria desarrollada la basa en la relación de 
culpabilidad victima-infractor, manifestando que hay una relación 
inversa entre la culpabilidad del agresor y la del ofendido, 
osea, a mayor culpabilidad de uno menor culpabilidad del otro, 
por lo que considera que frente a una victima totalmente inocente 
podremos encontrar a un criminal absolutamente culpable. 

En cuanto a la segunda teorla desarrollada por el mismo 
MENDELSOHN el cual para realizar su clasificación, funda la misma 
en la relación victima-criminal que siempre tendra un origen 
blopsicosocial en la' per.so~alidad de la victima. 

De los fundameri't()sc::·· a·riteriorniente expuestos, ·podemos 
mencionar la clasificación'ofrecida:por·este destacado.>autor: 

·-. '·:~ \-,~;,~ .- :;7.:-~--;,,-~; ' r~··_. ·;~ . \\\:).~~-:· :-'.,~,_;- ::}L·.,: 

L .v1ctima 7 écimple't'am~nte.: Ú1acentri': '<iue'.· puéde . ser 
clasificada como <Ia·~.v1ctima·~,~'prototipo~ ;·.:t;.:es./:_deéir, ·f .. -'. la:'-' v1.ctima 
inocente, como po~ ejempl~, ernifto, '. ••... :· . ·• : :. ·: ··•:' :. 

. · •··. ~}'.· iib~i%~> d~ . ;~~ Í~~b{l¡~;~;~{/~~~~X:~vib~¡IU~ > ~r 
ignorancia: En ·este ',tipo·; de'. 1f1Ctima. podemos" me.ncionar. a ~la .• · mUJer 
que se prov.oca" e l.-~. aborto ;~po"r ._medios> impropios .. y:{_; a . '.::causa ;. de '~u 
ignora~ci~_'/ ~~9a~ con:•su_§,~i~,a:~:-;·:. .. ~~"-" :!;::~·~:e_:/~/- ·,•·:'· :,: -" ' - · 

3 .• V 1ctlma . tan• éu lpáblé"como ·~ l ;'"• inf r~cfor;:_v1cÚma .. 
voluntaria:· ·en _donde,:_:·~_e.' ~º~-~~mp_l~n :.~~s __ ;~~~!-lient_E'.ª :~_asc;i_s :-._ :. · 

. (98) MEllDF.l.SOHH, · BENIAIHN. :LA l'.ll:I.llll!l.1; Revista francesa .de ~ic0análls(s¡. París: 1958¡ 
pág. 66 y ss.: . . 



·A~ Las que jugando con la suerte, se· provocan 
.. . 

el suicidio (como en el caso .de. la llamada "r:uléta rusa") . 

. ·· -

B. El suicidio.por adhesión: 'R.1smo· .. Que·. se 
puede llevar a cabo 

incurable y pide -
(eutanasia) . 

~~a~~o ~ersona que padece · dé . una . _ e~f~r.;e'dad 
que la maten por no - sopórtar,i· el ·;dolor. 

II. La pareja que lleva a c~bo'.~~:~P~~t-.;,·~ara 
suicidarse, como en el caso de que la mujer enferma" le'. pide, a:.' su-
esposo que la mate y que después se suicide.•",:• ··.-,,_:• · · 

•/' ~. ' -
:' .. •:.· ·,. 

4. La victima mlis culpable que< él "infr~ct~r-; 

donde pode~s destac:~ ::sv:::::: provocadora:·es r~51~i ~~e 
su conducta desplegada, incita a otra persona· a ... :cometer.·, 
infracción. ,-;. ·. ·''"~··- - .... 

. :'·:·,··)'.;,:;!•'::;,< :.\;·' 

en 

por 
una 

e. La victima por imprudéncia:iá;la ;cual ··por 
falta de cuidado, pericia o negligencia,'-,'.'caus·a_' ;-la •(conducta, 
!licita. :};. ii ;:, \::); '.< 

5. Victima mlis culpable·::. a ?':Onicamente :: culpable, 
proponiendo tres clases: ~ ... ~"« '-·'.· ·.'·.~~. ·~·+ ;;':~' ;~;;>;:,;,;; · ... ,.-; 

-. . ,;; ··: victÍ~~)"i;:it:;I~t:~ii¡·~ -j.z. ;.~1a--Vq'üe ' con su 
conducta comete- una -infracción '.yiel -agresor,. cae ,victima.: como·: en 
:~s~:~~0~e la legiti~~ defensa;; en: q~ __ e;;;e,~ . acusado: debera ser 

· ..• --. ·, ,·.·-·--~ ,c,~:,:~~~~iJ¡-~l~iifL:~:·;·e~;~:-~~ll~· ~n donde el 
acusador- premeditada, o.-'Í·~irresponsablem~n~e:~;.-::inculpa- ·,.-al acusado, 
~~c!~~~~. lo que• esté '.a -su alcance par8c.·.q~e, la:j~sticia caiga en 

-, 
.·,, ..... -.'> _,.,,. 

c. Victima ,imagina.ria: como el caso del 
paranoico (delirio· de persecució,n) ;:-: l~.: ¡;~rsona senil; el infante 
o el adolecente. 

:·· -~'. ' 

MENDELSOHN realiza otra cl~sÍri6ácÍ-ón, de la victima, para 
efectos de la aplicación de la pena: aLinfractor, dividiéndola en 
tres grupos: 

PRIMER GRUPO: 

Victima inocente: no·:: existe provocación ni 
otro tipo de participación en,-eldelito ·más que la victima!, por 



lo tanto debe aplicarse Ja pena integra al infractor. 

SEGUNDO GRUPO: 

A. Victima provocadora. 

B. Victima imprudencial. 

c. Victima voluntaria. 

D. Victima por ignorancia. 

En los cuatro casos anteriores, la participación 
victima se lleva a cabo en mayor o menor grado, y en 
ocasiones intencionalmente, por lo tanto debe disminuir 
del delincuente de acuerdo al grado en que la victima 
para la realización del hecho delictivo. 

TERCER GRUPO: 

A. La victima agresora. 

B. La victima simuladora 

c. La victima imaginaria. 

de la 
ciertas 

la pena 
colaboró 

En estos casos, la victima es la que realiza la conducta 
tipica, antijuridica y culpable, por lo tanto al inculpado deberá 
absolversele. 

La clasificación proporcionada por MENDELSOHN es considerada 
como la más completa y de gran aplicación práctica, pero sólo se 
refiere a victimas individuales, ignorando por completo a las 
victimas colectivas. 

HANS VON HENTING (99) por su par~e no realiza una 
clasificación universal de la victima, sino que trata de 
proporcionar las categor1as de los grupos mas frecuentes o con 
mayor probabilidad de ser victimizados. · 

En su primer clasificación ofrece cinco categorias de 
"Clases Generales" y seis "Tipos Psicológicos", apartando 
totalmente el criterio legal, y.que.a continuación se explican: 

1. El j~veii!:~~~"por su>i,;.;;~d~rez .mental y 
debilidad fisica, es.·. el .más: propenso: a :sufrir ~·:la· ·acción de un 
delito. ·-;: ~'- · -, , ,· ... · 

(991 HENTING, HAllS VON. :fil. flWm:; Vol; II; ~pas~·C.lfi,; Hádrld; Í972; pág. 408 y ss0o 



2~ La mujer: al igual que en caso anterior, 

por su debilidad, es sujeto de ser victimizada con mayor 
facilidad. 

J. El anciano: en donde el factor incapacidad 
produce la situación de victima. 

4. Los débiles y enfermos mentales: entre 
esta clase podemos destacar al drogadicto, al alcohólico y a 
otros sujetos que por problemas mentales, son victimas en 
potencia. 

5. Los inmigrantes, las minarlas étnicas y 
los tontos: quienes tienen ciertas desventajas frente a la demas 
población. 

B. Tipos Psicológicos: 

1. El deprimido: el cual se encuentra en 
constante peligro debido a que su instinto de conservación es 
abatido con gran facilidad. 

2. El ambicioso:-debido a su deseo de lucro 
y la avaricia que lo invaden, lo hacen ser f4cilmente victima. 

3. El lascivo: dl~igidÓ ·· pri.;cipalmente. a 
mujeres que son victimas de delitos sexuales;··ya ; sea,, .. que .. hayan 
provocado o hayan seducido. . . 

4. El solitario y el acongojadÓ.: e los . cuales 
por encontrarse en busca de consuelo_.y·~compaft1a,-,sus -défénsas· se 
ven disminuidas considerablemente;· · · · · · 

.. 
5. El atormentador: .quien debido al martirio 

causado a otros, pravo.ca su propia victimización._ 

6. El bloq~eado, ... el-.excl~ido y el agresivo: 
los cuales al verse imposibilitados a defenderse de la 
marginación de que son objeto o en virtud de ser provocados, 
llegan a ser victimas con gran facilidad. 

En la segunda clasificación llevada a cabo por VON HENTING, 
divide a las victimas de acuerdo a cuatro criterios, segOn la 
situación, los impulsos y la eliminación de inhibiciones, la 
capacidad de resistencia y la propensión a ser victima. 

Resumiendo los cuatro criterios anteriores, obtenemos la 
siguiente clasificación: 



l. Situaciones de la victima: 

A. Victima aislada: s~ torna solitaria, 
apartandose por completo de las relaciones sociales, poniendo en 
peligro su integridad, ya que llega a privarse de la protección 
de la co11Unidad, como ejemplo podemos mencionar al anciano, a la 
viuda y al desertor. 

B. Victimas por proximidad: un factor 
victimOgeno es la denominada "proximidad excesiva-angustiosa•, en 
donde HENTING distingue la proximidad espacial, familiar y 
profeaional. 

Con respecto a la 
aglomeraciones, las que 
condensada" y genera delitos 
abuso sexual (frotadores). 

espacial podemos encontrar las 
se consideran como "proximidad 
como el robo (carteristas) y el 

La proximidad familiar produce delitos como el parricidio, 
el incesto y la violación. 

En cuanto a al proximidad profesional, existen actividades 
que llevan una "proximidad peligrosa", como la del médico, el 
profesor, la prostituta, y que pueden llegar a convertirse en 
victimas o en victimarios. 

11. Impulsos y eliminaciones de inhibiciones 
de la victima: 

A. Victima con animo de lucro: la que por 
codicia o por el mero deseo de enriquecerse facilmente, es presa 
de estafadores. 

B. Victimas con ansias de vivir: cuando una 
persona se ha privado de ciertas cosas que la mayoria ha gozado y 
trata de obtenerlas o de vivir lo que no ha vivido, verbigracia 
el ansia de libertad, la búsqueda de peligros y aventuras, la 
pasión por el juego y el derroche. 

c. Victimas agresivas: las que después de 
haber torturado a sus amigos, familia o subordinados, llega un 
momento en que a través de un mecanismo de saturación, se 
convierten de victimas en victimarios. 

D. Victimas sin valor: aquellas personas que 
por un sentimiento arraigado se consideran inútiles y por lo 
tanto, son victimas de menos valor, ejemplificando lo anterior 
tenemos a los infieles, los viejos y los pecadores. 



III. Victimas con resistencia reducida: 

A. Victima por estados emocionales: asI 
tenemos que la esperanza,. la· compasión, la devoción, el miedo y 
el odio, son eatados emocionales propicios para ser victimado.· 

B. Victima por tranniciones no.rmales en .. el_ 
curso de la vida: en ente.caso encontramos en primer lugar, la 
corta edad ya sea por ingenuidad, confianza e inexperiencia. La 
pubertad y la vejez se colocan en segundo término, por ültimc la 
mujer embarazada y la. m~nopáusica ocupan un lugar ~rivilegiaclo. 

c. Victima perversa: aqu1 se incluyen .. a los 
denominados "psicopáticos" que son personas - 'desviadas· y 
explotadas por sus problemas • 

. o; vicúma bebedora: una · ~uen~' c0~ntoidád ·de 
victimas se da en·:·razón a la :existencia del a1 coholismo. '>.._-; 

. > E. Jictima··d~presiva:. Ía ,'.aut~de~tru~,;ión de 
una persona es· provocada·.:-. Por .la'..preocupaci6n y··, la· .~.-depre.sión ya 
que su inst;.int:o .. '.:~e-~·· conservación ·se\ "encuentra' .. d~~~ju~t.ado, 
provocando. con ell~.;.su vict:imización;-· .e,.,.·-}',~;:,<"- .... -\ 

. ·: ... ·,· ·.»t .. F:~··., VÍ.c.ti~·~/ ~áf~~·t~·r.iá ::~ ~~·;·:.úl·:q~i"e ~·p'~r~'it~ que 
se lleve ·a· cabo,~ el·.·deli~o .. o· que .. 'Por:. ~o. menOa in.o; opone·' resistencia 
alguna,- principalmente:''se :·:dan '-.e_stos casos" en"' los delitos 
sexuales-. - ·:~·:.,.·' ~~.·:·:~·~·:· , ., ,.,.: ... '. 

,·.:' 

"'.;'(.,. :··"-.».:< 
. . . · .·. , · A'. : V.Í:.;Ú~a l;,<l.,-fe~s~: . eo cuando para evitar 

la persecución-penal':y'se:.vea privada: de: ... 1a·-::.ayuda._ del Estado, 
tolera lesiones:: en cvirtud·"'.'de .. ,,que':. la'. .. persecución judicial. -le 
producirla mlis :·dafios :' dei.los ·que . le' han ocasionado. " 

';, (~¡' 

(ió'. :i:\:.. C; 'Victima inmune: 
gozan· ":Íé. -urí"istatus ·privilegiado y 
victimizarlas, ~como : ejemplo podemos 
periodistas·~ :.jueces: y poli.tices. 

la<· que 0~:~.a¿i~·~i·c,ti.~andÓse 
pode_r. cobrar, _,un ".'.'seguro, 

son ciertas.~·· personas ,. ·que 
se conside'ra ., un. , ·· error 

citar. a·, los· · saceÍ"dotes ~ 
,.,:.,:.,_;.·?;···;« 

por ser apenas 
definición. 

'..·· 
..... ._.'D. Victima hereditaria: .. que .seg.l1n.--HENTING, 

u~··. objeto de estudio reciente_~-. no· presenta. ninguna 
,; .. ~ :.(; '. '.-<· 

E. Victima reincidente:. ·en este: caso son 
sujetos ·:con impulsos demasiad'-? débiles:.-.y su. ,-capacidad . de 
resistencia ~s demasiado pequefta, por Jo que no:toma sus debidas 
precauciones y·vuelve a ser. victimada:·, · -



F. Victima que se convierte en autor: en 

donde continuamente podemos encontrar la violencia del autor 
hacia la victima y viceversa. 

Con respecto a las dos clasificaciones expuestas .. · por. VON 
HENTING, podemos decir que la primera no es realmente.considerada 
en el ilimbito jur!dico como una clasificación ya que .na:·, '.contempla 
un criterio único para agruparlas, mas bien .esta ejemplificando 
las situaciones, personalidades y actitudes sociales ... , • · · 

De la segunda clasificación se 
claros en cuanto a la clasificación de 
intervienen un aserie de factores 
psicológicos. 

desprenden c~ite~l~s • mas· 
los tipos, . en donde 'además 
biológicos, sociales ·<.y. 

El destacado maestro espaftol LUIS JIMENEZ DE ASUA (100) 
propone el siguiente cuadro sinóptico, clasificando a la victima 
en: 

-e INDIFERENTES (definidas) 

VICTIMAS 

. DETERMINADASIESISTENTES¡REAL 

LPRESUNTA 

. COADYUVANTE 

Podemos decir que la victima es indiferente o llamada 
~~T~t~~/ndefinida, cuando al azar l'a victima es e.acogida por ,el 

En· Iéls victimas determinadas, al .contr.ario .. de iaS 
anteriores, la victima es escogida especificamente" por; : el 
criminal ya que no le da lo mismo victimizar·a.:: otra.-,··.::Dentro: •de 
esta clasificación hay un subgrupo donde. se.'.'.'.'.: ubica .a.· la.;?'.victi111a 
resistente y coadyuvante; la pr.imera a su •vez ·se•divide:en':realco 
presunta. La real se defiende de manera efectiva;· .. en-.'tanto:que· la 
presunta es victimizada de forma tal, que el• crimlnaL'•. sabia · que 
se iba a defender. ' " 

0001 Jllll!NHZ VR .ISUA, LUIS. :M ~ Vl!.'T!HOLOG!A': !:stoolide ~rL : .. Í ~ crioi~l~ia 1: 
Buenos Aires: Editorial Dmeba: 1961: pág. ZS. · ' · · 



Las victimas que participan activamente en el delito se les 

denomina coadyuvantes y ejemplo de ellas tenemos el delito de 
homicidio consentido, el. suicidio,·- delitos .contra la propiedad Y 
las le~iones· prov~c_ad~s en accidentes~ · 

Esta clasificación real.izada por JIHENEZ DE ASUA, tiene 
coherencia por que toma un criterio general, aunque puede· darse 
el caso en la experiencia de la vida real, que dentro de .la 
victima indiferente o indefinida pudiera ser que ·exista la 
resistente y la coadyuvante, como en el caso de los delitos 
culposos con motivo de transito de vehiculos. 

ABDEL EZZAT FATTAH ( 101) por su parte. sugiere dos'.: 
clasificaciones. La primera se enfoca primordialmente·, en /la 
responsabilidad que va de menor a mayor grado, es decir; ;desde 
las que no tienen ninguna responsabilidad hasta .. las•·: que' tienen 
una parte de responsabilidad en el ilicito, can· respecta•·.:• a e este 
(lltimo grupo, pueden ser clasificadas en tre~.·~at.~g?r~~s:·:,· 

i. La victima deseosa o supÚcJ~t~"( ~~~~' tipo de 
victima es la que desea el acto .delictivo ... y:'.hace·· todo: lo que está 
a su alcance para illcitar al agente a•cometerlo;'·por.ejemplo: la 
eutanasia solicitada, el aborto <pedido; ... el ··menor que pide 
alcohol, etc. ·:,·"' .·:.., ;¡.f; ... :·<~~ ~~t>> 

2. La v !cti.;~· ·~:!:;·.;~is~i~::F{~'1t~énlente: en es ta 
categoria la victima no:··~e::.resiste':yinicsiquiera '.hace el intento 
por defenderse o repel·e·~·:: ~.~.~.irlfrac,c.ió(l.·quecse•vaya a efectuar. 

-.· ··: ;r-·· "· ~::?~;. ~:,_:~·'(¿; :~-~E~: . 

J. La~v1é:Úma,\;s'ú1 ,:;;,o~ii;;nÚmiento: en donde no 
necesariamente quiere'.:decir, qlie¡.la ·.victima .no ,haya favorecido la 
comisión del ilicito'y·que:por lo.:'.tanto'.'·sea;·excluida de toda 
responsabilidad. : >.· :;,,., '.;· ·_;~:· :.. · 

'" "-'-

La segunda clasifi~acf~~: p~;,~;,é~t~ ·'. por FATTAH, esta 
integrada por cinco tipos básicos.y:varias subclasificaciones: 

ofensor y no 

"- : . - ·~-.{:; :·,-: !~:.;' ·;:;;. ::~ /~;·;~;~\-~.! 

·1. V1cti~a'· no'.Pitrti~ipilrile:·:~·eS_ la ·que 
contribuye,'..ª que: se: origine: la agresión~ 

2; · .. ·vic~~m~·: ;1a~~n¡é ·~ o:2~2~[~puesta: 
podemos encontrar· ciel-ta. inélina'ción' a '.~er. victima '.de 
las siguientes predisposicione~: 

70 

rechaza al 

en donde 
acuerdo. a 



A. Predisposiciones Biopsicológicas: 

I. Edad. 
II. Sexo. . . . 
III. Estado.físico •. 
IV. Alcoholismo:. 

. ... · .. ··.-.".:. ·: -.:. ; .. :·:·· ./: - ... ', - .· 
e. Predisp~sic}ones: .so~i;les: 

I.'' Prof;,slÓn'u oficio •.. 
II. ·:.condición: económica.· 
JII. Condiciones··de '.vida· (aislamiento

asocialidad) •;•,· ;,, ·" 

e. Predis~~lci~~~-~·:/~~:b:·~i·ó~-~cas: . 
·1. Des·~i:~~·i~n¡;~ ... s~·xua·1e~ ···-
rr. Negligericia;•·.imprudencia.': 
IV .. confianza l. o· desconfianza.· 
V. Defectos :de'. cár<'icter •. : 

<n~i 

3. Victima' ' provo~aÍ:iv¡;: :; ~~ '.'i/ que incita al 
criminal para que cometa ::1a ·acción«.'·creando ·:la : situación ideal 
para que el :resultado conduzcaial::.crlmen.'.;· ••:""·X,:•'" 

· ·· / ~LtimW~~~ü;;~Pª-"t"~· ;~~t~ L~º, d1; ~1~~1m~ es 
la que intervien·e ·en• el ':•hecho·:.· •delictivo:· ·adoptando, , la::· actitud • 

pasiva º facilitando· ~. ;,·.·~gc.":.:i.~~.: .. •.n.· ..... c·.r:"': "' . _;.,e··: t , .. 
··, ;: . :·~·:i ·; i',,• 

.•..• .\ s~ victima falsa: ;eíi es~~;da,;~.•1a,\victima asume 
este carActer:'j,•a• .sea•por,• .. tratarse:de ·Un '.crimen:.·co.meUdo ;por\ otra, 
persona o ha ·.sido_·victima' de· sus· Própias =·acciones~-=.,"'° __ · · · ., · 

" ,' ·. ·.:,:-.,_. '·" . ' ; ':?".;· ::-<-:.-.. -~- ;>,: >,,::, .·.;··'·:º'.- -·.:7.~ ' ' - .. · ~~'.~, ::;,.,;·.~', .• •. ~·".¡ - -.L· .., ....... .. 
•, ·- - ". " ' " . !: '· ;., :~-· ':, ; ; -, ... ,: . :-' : ... ' 

L·~ e lasi,f'J.:cac i.6·~ '.:.anter1o·rm~-n~e ~', éXP1ie·;ta·:: e:ii:. u·n>·-' P'oéO ~::(~ofifus'a 
~~te~!~~~~~i~~;i.~:L¡: ~!~~~~~" ;~~· ~i~~~~!~r,;~~ª·~!%~~~~\~~~~~=~ '.·.·· ~: 
interpretación: conductual ·ce como. el• casó,· de';la: participante· ·y no: 
participante) •y.desde'.'el 'nive.1.:· de ,.interpretación;·.··individual' o· 
personal'"'( latentes Y.:' predispuestas) i.' olvidandose por· completo, de . 
la victima c,<>1.':.ctiva .. );: ;;· :< · ", ·' · ··,. 

'i 

(1011 PATTAI! EZZAT, ÁÍIÓEL.:'YICTiiNLOO!M~ ~: R~vlsla ,,¡;xicana de justicia: 
nimero dos; voll•n H; rGR, PGJDf'~ ,INACIJI~; México;. ~?84, J~Y SJ. · 



Por otro lado SELLIN 'i WOLf'l\NG (102) plantean una 

clasificación de acuerdo a la relación 
quedando de la siguiente forma: 

victima-victimario, 

1. Victimización primaria: hacen. r.efer~nCia· a la 
victima individual o personalizada, pudiendo ·ser .·.atacada sin 
ningtln tipo de contacto visual o fisico, es decir, 
indirectamente. · :d 

·.>' - .' 
2. Victimizac'ión secundaria: en' ~St'~. : .. caso 

mencionan a la vlctima impersonal, osea, a la colectiva:_o··. moral, 
seftalando especlficamente a un grupo concreto.·;··:·: .. ·,;.·. .-:'.r,_'.,~ 

J. Victimización terciaria: pre~'~•p·t;n~:,_~ri~ ··-~V1ctimél 
generalizada, como ejemplo podemos citar los·.: delitcis :·del·- orden 

público. 4. Victimización mutua: en doi'.ctl~s'J.·~i:~~;:~aso 
el criminal y victima son uno al mismo tiempo/ tratandoSe;:por 
general de actos consensuales, verbigracia: ·,e1:;.-1ncesto o 
homosexualidad.. .:·; ;_~··- ·::~·· ·ü~é.~·,~ 

que 
.10 
la 

s. No victimización: esta· c·atégoriá:hacié. destacar 
mas al agresor que a la victima, siendo· d~nomin~df? .! es~~·_~.ª~º: Como 
':'crimen sin victima".. · · · ,:~ .... :·.~·~--~~_-;;:'.·:-;: .. _>-

En esta clasificación existe la· mezcia;éntre.~1á/c'ondÚcta del 
individuo·.y la generalidad, ya que parte de}conceptos'"'netamente 
legales produciendo una limitación, en-_virtud~~-~e_i_que·-·canK>·:·:'. en ·el 
caso de 'la ·.victimización terciaria, esta· se·_.·da r:-J Sólo':• en :::delifos · 
previstos. en ·leyes especiales. ,· ... ·< .-~--'. · · 

;·~.·~·.":"'.,:.·."~:- \. ' .. -: : 
La venCzolana LOLll ANI'iAR. DE CASTRO;. (10.3)-,'. propone cuatro 

·grupos: 

A. Primer grupo: .. 
. ~ . . -'·• 

1. v 1cÚma s Ú1gt;1ar. , 
2 •. ·Victima; colectiva:-

B.. SeguÓd,; .~-gi-~pO. ! '-.' 1::~. '.' ,: .. <·> 
~. ~¡~t{~~'\;~~~-' d~1.ito .. ·, 
2. Vlctima'de:si,misma. 

e. T~rcer gru~~;'' 
· 1. v!Ctima'. por tendencia. 
2. Victima.reincidente. 
3. ·Victima habitual.· 
4. Victima· profesional. 



D. Cuarto grupo: 

1. Victima culposa. 
2. Victima consciente. 
3. Victima dolosa. 

La clasificación ofrecida por ANIYAR DE CASTRO es muy 
completa, por que podemos apreciar en ~l primer grupo que 
contempla tanto a la victima individual como colectiva; En el 
segundo grupo la clasifica de acuerdo a un criterio legal; El 
tercero no es del todo completo por que podriamos integrar a la 
victima ocasional o fortuita, aunque hace la diferencia entre 
victima reincidente, la habitual y también la profesional; En el 
primer caso (reincidente) es donde recae directamente la 
victimización, en el segundo supuesto (habitual) vive de hecho en 
una situación victimal y en la profesional, vive de ser victima; 
por Qltimo en el cuarto grupo omitió a la victima inocente. 

El maestro italiano GUGLIELMO GULOTTA (104) nos 
las siguientes clasificaciones: 

presenta 

La primera es realizada en cuanto a la participación de 
la victima: 

1. Victima simuladora: 

A. consciente. 
B .. Inconsciente.'·, 

2. Victima a·ccident.~1. 

3. Victima ·participante. 

A~ Provocadoras. 
B. Imprudentes. 
c. Voluntarias. 

(102) Sf.1.1.IH, TORSTl!N y llOLFA!IG, HARVIN. :u tral!m m¡ M PKl.)NCUKNCIA": John and sons: NuevaYork, 
U.S.A: 19~: pig 61, 

(103) AlllYAR OE CASTRO, 1.01.A. "VICTll«!LOG!A": Universidad de Zuila, Venezuela: 1969; pág 76. 
(104) GIJLOTTA. CUGLIKLm. :J.,\ :filIIlt.I:'.: Giuffré edilores; Hiián,llalia: 1976: pig. 37. 



La segunda clasificación queda como sigue: 

VICTIMA FALSA·--4 ________ _ 

- -IMAGINARIA. 

-SIMULADA. 

-e -ACCIDENTAL. 
-FUNGIBLE. 

-INDISCRIMINADA. 

VICTIMA REAL. -NO FUNGIBLE. 

. {-IMPRUDENTE. 
-PARTICIPANTE. -ALTERNATIVA. 

-PROVOCADORA. 
-VOLUNTARIA 

De ·1a primera,clasificación podemos decir que es coherente y 
que se basa en la.realizada.por MENDELSOHN; La segunda es más 
completa pero. a. la .. victima falsa no se le puede considerar como 
victima.por: que ·al no•sufrir dallo· alguno no puede· considerarsele 
como tal y"si-existiere.:algQn daf!o·éste bien pudo·haber sido por 
accidente o:por•autovicti111izaci~n. 

, .... , ';.·,,: . . ,.::,·- '"·'·";, !·,\f:"« 

Las victi.;.ás 'í:iin~ibÍ~s -:·¡'(,¡",• ;,;;~ por :azar y ,pueden 
dallo por: accidente . o·: por· victimización indiscriminada. 

sufrir 

-· 1.<:~· 

Por lo i;s~;~t~ t la ~¡~¿~a; :;;~: \'~ll~Íbl~, es la 
participa·. con, SU propia Voluntad ·.en• la 'V ictimización ya sea 
imprudencia o.por provocación, como en'el·caso del-duelo. 

el 

que 
por 



El destacado profesor argentino ELIAS NEUMAN (105) elabora 

un cuadro sinóptico que contiene una.gran variedad de tipos de 
victimas y el cual se·proporciona a continuación: 

A. INDIVIDUALl!S. 

.. ~-IlllCIJl!l!S 
SIN ACTITUD VICTIHAL. 

'·. , : : . ·Rl!SISTRNT8S. 

. ·PROVOCADOR.IS GENERIC~I. 

{ 

·PROVOCADOR8S. (l,EGITIHA OEPENSA) 

CON ACTITUD VICTI 
CULPOSA. - COOPEAAOORAS O COADYlNANTl!S. 

, - SOLICITANTES O ROGANT~I (Hutiiación, 
liUTl\N.IS!A). 

CON ACTITUD VICTI 
. OOWSA. {

·POR PROPIA DETBRHIHACION 
(suicidio) 

• . . . -DELINCU!NTI!S (ciertos Ums en la estafa) 

(105) NRlltAN, ELIAS. "VICTIMJLOGJA": Editorial Universidad: Buenos Aires, Argentina: 1984 
pág. 70. 



C.COLKCTIVAS. 

-[ 

·IJ,TA TAA!CION. 

·LA COltUN!DAD ·RKB!L!DN 
Cllll llAC!Oll. ·LBVANTAH!KNTOS. 

Lo\ CO!t!J!UDAD 
SOCIAL. 

DKT!Rl!lllAllOS 
GRUPOS 
l't»l!lllITAR!OS 
POR H!IDIO 
Dl!L SIST!ll!A 
Pl!llAL, 

·Toda otra forai de conspiración J\lí•l derroc.:1r un ynbieroo 
leyiti1.J1ente estJblecldo. 

·TBRROR!Slrl S!JBVKRSIW. 
·GKNOClP!O. 
·KTNOC!D!O. 
-DKl.ITOS DR "CUBLLO BLAllCO" etmetidos por particulares 
(fraude bancario, financiero) 
·ll!L!JCIDll DB Lo\ A!lllSFRAA, Lo\ T!KRR.\ Y LolS AGUAS. 
·FALSIF!CAC!ON DB OOCIAIKdNS. 
·FALS!F!CAC!ON DB ALIMF.NTOS. 
·TAAFICO !NTKHJ!AC!ONAJ, DB DROGAS. 
·COl!PRA FRAUDULRNTA DB ARMAS 08 G!JKRAA. 

·ABUSO DK l'ODKR G!JBKRNAHKNTAL. 
·TKRROIWilll DB l!STAOO. 
·ABUSO DB PODKR BCOllOIUCO SOCIAL. 
·!VASION FRAUDULKNTA DB CAP!TAJ,RS POR FUNCIOllAIUOS. 
-OCULTAC!ON DB "BKNBF!C!OS" POR t'UNC!OAARI03. 
·llJNOPOL!OS ILBr.AJ.RS, 
-RSPllCIJLilC!ONRS !LBGITll!AS DRSDB BL PODKR (con 111tlvo del 
co110Ciaicnto de desvalorizaciones D.metarias) 
·FRAUDF.S CON PLANOS URBAJl!b'T!COS. 
·PKRSECllC!ONRS l'OL!TICAS A D!SIDBNTl!S. 
·CKllSURA Y USO ABUSIVO DB llED!OS DB COMUNICACION. 

-Leyes que crean delincuentes (drog<1dictos, 
usuarios) 

·Heoores con conductas antisociales. 
-Detenidos en sede policial (vejaciones , tortura) 
-Inexistencia de asistencia jurídica. 
-Exceso de detenciones preventivas. 
-Prisiones de ldri1o1 segurid.Jd, pr~iscuas, que solo 

atienden al deposito. 
-[noJ:.?rancJa en la reinserción social de liOOrados 
(definitivos o condicionales) 

-DJficult.1des para el resarci1iento econóllico de las 
v!ctioasJ. 



{ 

·NiiKJs aalerial o moralmente ab.?1i0011'1dos. 

D. V!CT!HAS DB -Bnferoo.,, 
1.A SOCIEDAD -Hinusvdlidos. 
O DEL -Locos. 
S!STJ!llA -Anciaoos. · 
SOCIAL. -s ... rgidos sociales. : 

· ·Mloorías étnicas, raciales. v rellgiosas. 
-HlaJsexuales. · . 
-Algunos casos de accidentes de trabajo. 

El cuadro proporciona una.gran variedad de posibilidades que 
pueden darse en relación a la victima y que por si mismas se 
explican, siendo de gran utilidad para aplicarse en casos 
concretos. 

VASILE v. STANCIU (105) basa su clasificación 
siguientes factores victimales: 

en los 

i. Victimas de nacimiento: los traumatismos 
sufridos en la vida intrauterina o al momento del nacimiento, la 
transmisión de ciertas enfermedades y la herencia de los 
temperamentos son factores que producen la situación victima!. 

2. Victimas de los padres: en donde la infancia 
toma un papel importante en el desarrollo de una persona, misma 
que se ve afectada por los malos tratos recibidos como 
consecuencia de la falta de educación paterna. 

J. Victimas de la civilización: toda 
tiende a evolucionar y al hacerlo le va dando 
personalidad del ser humano en una civilización, 
forma de pensar y de actuar. 

civilización 
forma a la 

cambiando su 

4. Victimas del Estado: el Estado es creador .de 
victimas ya sea al verse.representado Por.quien ejerce el poder o 
por los que lo detentan. , .. , · ··: 

5. Victimas de·\~.'.\~cnica: el progreso técnico 
llega a incidir directamente sobre.la criminalidad .y por· ende, 
sobre la victimidad. ' ·· 



Esta clasificación no es del todo completa ni mucho menos 

exhaustiva, en virtud de que los factores victimóg~nos son 
mOltiples y se pueden llegar a combinar, pero es de gran utilidad 
en cuanto a prevención victima!. 

El eje de la relación criminal-victima se fundamenta 
principalmente en el grado de responsabilidad de la victima y 
constituye el punto medular de la clasificación realizada por 
STEPHEN SCHAFER (106) quien hace la siguiente clasificación: 

1. Victima sin relación. con el criminal: en este 
sentido no hay ningOn tipo de relación previa entre el ofensor y 
el ofendido. '·;'' 

2.· Vi~li~il~ pr~~oC~~:iyas: laá 1·.c~~·i~s incitan a 
agresión en su contra'_._·!·.;,··:,'. 

la 

·-.,·.. ·;: 

3. v.ic'~i.;;,..~ preéipitádór~s: ~~¡:¡ las que i,.;duéeri. o 
atraen al cr.imi.nal.· · .. ,:·: . ..,, .. ;,,, , ...... ·'.. ~·;; .. . :;,.t-.. !·· ., ·•: . .. :·.;::.: .. 

· :;4 :i viCitimá&~ bio109ic'amente' débiiés:'ya:;qúe por sus 
caracter1sticas ~.-:físicas :).;o'::- mentales-· .. se\'~:-:convi'erten ";.'-con , gran 
facilidad ·en victi111~~.~ · ', ... 11 

•• , )F/_:;~~>· ···'·"~:'~-¡,:,f:~. · ~}·~: ,_ - · · 
' :> 's.{v1éú'~;.$\6cictal~~nte 'détii~s: ·~:1á~ •·éuales 'son 

rechazadas y no ·'son bien )vis tas.: por/ la: misma ····sociedad;<• .... 

. .. >·. '.,··~ ·_- :.:.~ ·~ ... :~~· ~:E~:i~{·¡;~~~:~~~:\~~:, ¡.~:~.~~~{~ii~~1~\:(:~~~}~~i"· .. ~,·Y.- ,;~;como su 
nombre lo· indica, ·;son::"los·;·,que-~se-:.victimizan--"a.'-'s1fmismos .. ·<<-' 

, 1 • . v1ct,i~:s :~J~"1~:~a~:' ·~~n''l.as ~j~ ;~ª~~.;,¡, de la 
persecución: y 'sufrimiento, por::: la 'expresión'· de: sus ideas·: po 11ticas : 

- "-·-~ >.' ,; .·'~ .. - . ' - '• 

Con re~pect~::a·'~,¡;~,'c1a:i.ficáci6n: podemos decir que es un 
poco confusa•por que.mezcla la:actitud o comportamiento de la 
victima c.011 las .. caracterlsticas individuales de la misma. 

(106) STANCIU Y, YASILB. ::WS ~ llB J.I WllJl.I:; Prensa Universitaria de Francia, Franela; 
1981; pág. 11 y ss. 

(101) SCHAFER citado pir RODRIGUE! HAH!Alll!RA. Op. cit. pág. 96. 



Para finalizar con la clasificación de la victima y de 

acuerdo con el destacado criminólogo LUIS RODRlGUEZ MANZANERA 
(108) quien ·propone la clasificación de la victima en base al" 
siguiente cuadro sinóptico: 

SIN INTERVENCION 
HUMANA. 

~-DESASTRES NATURALES. 

L____:___-ATAQUES DE ANIMALES. 

'l_-INVOLUNTARIA. SIN 
ANTISOCIAL CRIMEN. {

PROPIA~r--VOLUNTARIA. L SOCIAL. VICTIMAS 

CONDUCTA J HUMANA. 

-[

-SIN DELITO NI CRIMEN 
-SIN CRIMEN CON DELITO 

AJENA -SIN DELITO CON CRIMEN 
-CON DELITO Y CON CRIMEN. 

Para RODRIGUEZ MANZANERA, existe la posibilidad de que se 
pueda dar la victima· sin crimen, definiéndola como "la que puede 
llegar a la s_ituación victima! por hechos ajenos a la 
antisocialidad". (108) 

(108) RODRIGUKZ lt.lll!AN!J!A, LUIS. "V!CT!!IJLOC!A": Op. cit. pág. 61. 
(109) Ibidet. pág'. 60, . 
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En cuanto a las victimas sin intervención humana, podemos 

observar que son aquellas que resultan de los desastres naturales 
como terrcmo~os, inundaciones, derrumbes, huracanes, etc; Al 
igual que cuando el ser humano es atacado por animales o agentes 
biológicos, que desde luego se pueden combinar los anteriores 
casos con la imprudencia, como por ejemplo: salir durante una 
tormenta, utilizar materiales defectuosos en una construcción, 
etc. 

Con referencia a la victimización producida por la conducta 
humana y que por lo tanto es ajena a ala victima, esta. no se 
puede considerar ni calificar· como antisocial. 

La clasificación.correspollllie.nte a._-.1,(conducta a·jena de la 
victima, tenemos que-existe .v1ctima.':.sin·:.delito -.-.y.· sin conducta 
antisocial, el cual será cuando-:::· esta::..· conducta es legal y 
legitima, como pro ·ejemplo: ·eL .. ·.-cirujano'.;;que .... amputa .. la pierna 
gangrenada o las lesiones.· proclucidas-. por: practicar· algl'.in deporte. 
En la victima sin conduc.ta antisoc.ial:con_:delito; ·podemos decir 
que la acción no causa un·dalloiisocial·:pero·:-.esta·y·tipificada como 
delito, ejemplo de elloces.,1a·-.'evasióri de-':.:impuestos;-. .La .. tercera 
posibilidad en donde exist·e. i:victima.·,.:\sin ;;. delito . con conducta 
antisocial, que se da,cuando'.Be>!.r'e¡:)res~ntéln;:-.:,1as. conductas que 
ademas de afectar · seriament.e/•a•3(1a:·,;· ·comimidad; . no están 
contempladas por la. ley, penal ;'2comoJe.n\'". el'·'. caso, .. del .. '·delito de 
abuso de poder o la ·contaminación·~ambiental;c Y por l'.iltimo,-. en 
donde la vf.ctima sufre~ por:;una0'.conducta: antisocial· Y .. penalmente 
perseguida que además ';de(afectar~'.seriamente. e.l entorno. social, :se 
castiga y se persigueicomo::delito~·.. · 

• ' --¡_-:-. ~ 

:-·-' 

Esperando que lo ;·antet:":i.;~.;,erite expuesto en ; este : capitulo 
sirva para comprender.;y.~,conocer·-mas a ala victima, por-·> que·:::como:· 
ya se ha dicho·en:re~te~adas. ocasiones, esta materia .lleva:muchos · 
afies de haberse'.',desarrollado, pero son pocos los juristas 
nacionales que se'.han dedicado a un estudio mas profundo ·y. 'en 
donde todavia falta mucho por descubrir. 
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La victimologia como ciencia de reciente.creación y que ha 
llevado a cabo importantes aportaciones par.~ el desarrollo de las 
ciencias penales, no ha sido tomada en cuenta por los 
tratadistas, alguno que otro jurista ha estudiado a la victima 
pero por lo que respecta al sujeto pasivo, considerándolo como un 
simple elemento del tipo penal, aunque existen otros autores que 
ni siqulera lo mencionan; En cuanto a la ley, trata de eliminar a 
la victima de la participación en el delito y todo lo relacionado 
con ésta figura, sin embargo, no .es sino hast~ 1993 cuando e 1 
legislador toma conciencia de la problemática que existe en 
relación a regular tanto el derecho de:las-victimas como los del 
ofendido, y poderlos elevar a rango'.'.-> Constitucional, asi 
concretamente el dia tres de septiembre.de'1993 se publica en el 
Diario Oficial de la Federación, y que 'por.: .decreto presidencial 
se reforman y adicionan los articulo&' 16, :·19 Y. 20' ·de nuestra 
carta Magna, logrando con esto garantizár, '.e_1··:·.:derecha que le 
corresponde al ofendido y a la· vlctima·de,'los'_delitos." · 

En épocas antiguas y ante la'in~~l~~~ri';.f~id~ á~~'.;'regÚlación 
jur1dica, la victima y el ofendido· se,:v.e1an::precisados~',a:;¿.hacerse· 
justicia por propia mano y como•· la': venganza":llegaba ~:en>;;, ocasiones 
a rebasar lo equitativo, surgian'.:nuevas).of.ensa.8:.:·:~~mo.;_c_onsecuencia 

del e::e:: :~:u::::::: :~ :~t::::d:~2t~~U.~¡:~l~~~'~/:::~l "~a a ser 
el encargado de la persecución;de¡,los:delitos¡'y.:,,;'es ·quien va a 
ejercitar la acción/: pena~ ''l!corr~~pon~ient;.~~'.·0._'_:.~on,· esto, tanto 
ofendido como victima.~_de/uri·fdeli.to-,:;i_cuentan,·'.:~·con;.· un órgano que 
protege sus derech~s y.'"que~;)~s)~~:'r-eprese~te.:_": durante· el proceso, 
haciendo valer los ·intereses.éque;jlafpropia'é,ley. les concede. 

:c.•.;•~.~:~' '-;~'·'-":~;-'.·,_."'.>··· " 

El ofendido· y; l'a"' v1'étiiná /s'oó-·:sü':l¡;tas''.'<¡ue 'no encontraban una 
adecuada ubicación :en-.'nuestra·;Ley<Fundamental, aQn. cuando en el 
sistema penal mexi~ª"'?.·;~vigente :.na·,~,:1:ás ;·considera-, alln como partes 
en el proceso~· .. · pero:-/'.dadas·.1,::·las·_~'·ref_Ormas -_-a que hemos hecho 
referencia con -·anterioridad,··· la. situación, se.· tornó favorable para 

ambasE:i:::::~a; C~ns~iL;~i6~;·~~i'~'U~~-::~oncretamente el articulo 
17 dice .textualmente::. ~'Ninguna'persóna_ .. podrá. hacerse justicia por 
si misma~ ni JJ?d~~. ~j~~~~.r..~:,y~~~e~c~~. pa._ra · r~lamar su derecho. 

Toda. PeiSona· :·tiene·:'derech'o.: a) Q:ue. ·se ··]e: administre justicia 
por TribWJales-que -::.:estarán /expeditos ::para impartirla . en los 
plazos y: términos,:que·fijen:·1as;·1eyes1 :'.emitiendo sus resoluciones 
de nanera .. ;pronta, - completa ·.,.e::, .imparcial. SU servicio será 
gratuito, -- .. quedando"¡'-;.-·en consecuencia,"'-- prohibidas las costas·_ 
judiciales . 



Las leyes Eederales y locales establecerán los medios 

necesarios para que se garantice la independencia de los 
Tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones. 

Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter puramente 
civil". (110} 

Este precepto consagra dos derechos fundamentales de todo 
ser hu1nano: el derecho a la justicia y el derecho a no ser 
encarcelado por deudas de carActer civil. El primer derecho 
fundamental que nos interesa por el momento es en donde se 
imponen las prohibiciones relativas a no hacerse justicia por si 
mismo ni mucho menos ejercer violencia para reclamar los derechos 
que le correspondan. Este articulo fue dotado de mayor fuerza y 
de m6s garant1as en la reforma publicada el 17 de marzo de 1987 
en el Diario Oficial de la Federación. 

El segundo p6rrafo expresa el derecho que toda persona tiene 
para que se le administre justicia, de donde se desprende la 
facultad que se tiene para acudir ante los Tribunales en demanda 
de justicia y para la defensa de nuestros derechos. 

El Estado asume la obligación no solamente de crear y 
organizar a los Tribunales, sino que ademAs se encarga de 
impartir justicia de una manera pronta, completa, imparcial y 
gratuita; Ademas de garantizar los propios Tribunales locales o 
federales, la independencia efectiva para la ejecución de sus 
resoluciones, tal y como lo prescribe el tercer p4rrafo del 
articulo en comentoª 

Entendemos por impartición de justicia la llevada a cabo a 
través de Tribunales independientes y eficaces, cuando sin tomar 
en cuenta las presiones o intereses ajenos al poder judicial, los 
jueces gozan de autonom1a en cuanto ·a las resoluciones que dicten 
y de las cuales habré que darles cabal cumplimiento, llenando los 
siguientes requisitas: Rápida, por que los Tribunales deben 
sustanciar y resolver los juicios de que conocen dentro de los 
plazos y términos legales establecidos; Completa, ya que los 
jueces deber.!ln de resolver cada una de las cuestiones que le 
fueron planteadas en el proceso; Imparcial, en donde los jueces 
deber6n dictar resoluciones justas, sin inclinarse o favorecer a 
alguna de las partes, y por Qltimo, Gratuita, en donde se 
suprimen las costas judiciales, en virtud .de que anteriormente 
los jueces cobraban honorarios por los servicios_ prestados. 

1110) "CONST!TUCION 1mJ1!CA 118 L!!S WAllQS lllll!QS ~: Qui~ta ...dición; México; In.,tlt~ta de 
Investigaciones Juriclicas de la UNAH; 1994; pág.78. 



Ahora bien, este derecho a la justicia puede ser enfocado · 

bajo dos aspectos: 

Primero, contempla el principio general y básico en el cual 
toda persona tiene el libre acceso a Tribunales de justicia para 
poder hacer valer sus derechos, comprendiendo todo género de 
acciones procesales. 

Y segundo, contempla un recurso o procedimiento destinado a 
proteger a toda persona contra los actos de autoridad que violen 
alguna garant1a individual o algQn derecho o libertad fundamental 
que la propia constitución consagra. 

Por otra parte el articulo 20 de nuestra Constitución 
Pol1tica, contiene las llamadas garant1as del inculpado, de las 
cuales debe gozar toda persona contra la cual se realice una 
averiguación penal o un proceso de la misma naturaleza, asl como 
tah\bién -y erróneamente- contempla los derechos de las victimas 
de un delito. 

Las reformas Constitucionales del J de 
introdujeron cah\bios de importancia en éste 
de reforzar y extender las garant1as 
responsables de un delito, se introduce 
denominados "derechos de las victimas". 

septiembre de 1993, 
articulo, que además 

de los presuntos 
el concepto de los 

La introducción de éste "derecho de las victimas" no 
solamente contempla el alcance de las pre~isiones del articulo 20 
en la fase indagatoria, sino que lo más importante, es que toma 
en cuenta a la victima como protagonista del hecho delictivo y no 
solamente a quien aparece como presunto responsable. 

Este articulo en comento, en su Qltimo párrafo dice lo 
siguiente: "En todo proceso penal, la victima o el ofendido por 
algún delito, tendrá derecho a recibir asesoría jurídica, a que 
se le satisfaga la reparación del dallo causado cuando proceda, a 
coadyuvar con el Ministerio Público, a que se le preste atención 
médica de urgencia cuando lo requiera y Los demás que setlalen las 
leyes". (111) 

(111) ~ ~: op. cit. pág. 90. 



Analizando este último párrafo del articulo que acabamos de 

transcribir parcialmente, en primer lugar podemos distinguir el 
derecho de la victima a recibir asesorla juridica. Lo curioso de 
esto, es que ni en la exposición de motivos, ni en el dictamen de 
la iniciativa aluden al contenido de éste concepto. Pero es 
evidente que si el Ministerio Público, al actuar en defensa de la 
sociedad lo hace también en favor de la victima o el ofendido, la 
asesoria juridica la pueden llevar a cabo abogados que actúen 
ante el propio juez, de un forma paralela ante el Ministerio 
Público, en una función que vaya más allá de la coadyuvancia 
tradicional para que asi se vean disminuidas las cargas de 
trabajo en relación a la victima y el ofendido, que pueden 
costearse un defensa por sl mismas. Esto de ninguna manera quiere 
decir que se vea perjudicada la garantia de gratuidad de la 
justicia, sino que le otorgue una mayor oportunidad para defender 
sus propios intereses. 

Por otra parte, la expresión "asesoria jur1dica", se puede 
interpretar en el sentido de que la victima o el ofendido al 
encontrarse en la fase procesal pueden ser debidamente instruidos 
por el Ministerio Público o por los asesores juridicos para saber 
en qué situación se encuentran y las alternativas que tienen 
desde un punto de vista juridico. En este aspecto, no se trata de 
"aleccionar" a la victima o al ofendido para que declaren 
falsamente o alterar los hechos, sino que se les hace saber el 
alcance juridico que pueden tener sus respuestas y sus actitudes 
para evitar que por desconocimiento de los aspectos legales, se 
llegue a favorecer a la defensa. 

El segundo derecho para el ofendido plasmado en la Ley 
Fundamental es, que se le satisfaga la reparación del dano, la 
cual deberá garantizarse desde el inicio del proceso, al instante 
en que el juez instructor o el Ministerio Público fijan el monto 
de la caución, en caso de que el inculpado tenga derecho a este 
beneficio. 

Otra garantí.a 
de la cpadyuvancia 
institución por la 
social au:egándole 

procesal elevada a rango Constitucional, es el 
con el Ministerio Público, es decir, la 

cual el particular ayuda al representante 
de elementos para su actuación en el proceso. 

Finalmente se establece el derecho que tiene la victima a la 
atención médica de urgencia cuando lo necesite. Claro está que 
debera de reglamentarse este derecho más adelante, con el fin de 
quien esté en posibilidades de hacerlo, incluso médicos y 
hospitales particulares, estén obligados a atender a las victimas 
de los delitos, con la certeza de que los gastos serán cubiertos 
por el responsable o en su defecto, por el Estado. 

La frase final del último párrafo de este articulo·que dice: 
"y los demas que seftalen las leyes", es con respecto a ... otros 
derechos que se contemplan en las legislaciones locales y que . el 
constituyente no apuntó de manera exhaustiva, en qué consistian· 
estos. 



El articulo 21 de nuestra Carta Magna, en su primer parrafo, 

preve lo siguiente: "La imposición de las penas es propia y 
exclusiva de la autoridad judicial. La persecución de los delitos 
:incumbe al Ninisterio Público y a la Policía Judicial, la cual 
estarA bajo la autoridad y mando inmediato de aquél." (112) 

Este articulo dispone las funciones del Ministe<·io Público 
en el proceso penal, dividiendose su actuación de dos formas: 

A. Una autoridad en la fase persecutoria del delito en 
que actQa para determinar si se cumplen los requisitos senalados 
por el articulo 16 Constitucional para estar en aptitud de 
consignar los hechos presuntamente delictivos ante la autoridad 
judicial correspondiente. 

B. La fase acusatoria, cuando una 
consignación, iniciado el proceso y surtido el 
actuara a través del órgano judicial, como 
.representando a la victima u ofendido. 

vez 
tuero 
parte 

hecha la 
judicilll, 
acusadora 

El derecho del ofendido a la reparación del dano, sólo puede 
ejercitarlo a través del Ministerio Público, por que posee el 
Ofendido personalidad como parte en el proceso penal cuando se 
·convierte en coadyuvante de éste. 

Por último el articulo 22 de nuestra Ley Fundamental dispone 
en su segundo párrafo que: "No se considerará como confiscación 
de bienes la aplicación total o parcial de los bienes de una 
persona hecha por la autoridad judicial, para el pago de la 
responsabilidad civil resultante de la comisión de un delito, o 
para el pago de impuesto o multas, ni el decomiso de los bienes 
en caso de enriquecimiento ilicito en los términos del articulo 
109 ... (113) 

Este numeral preve la reparación del dano denominada en este 
precepto "pago de la responsabilidad civil resultante de la 
comisión de un delito", la cual no deber4 de entenderse como la 
sanción penal denominada confiscación, misma que se encuentra 
expresamente prohibida por este precepto constitucional, la cual 
no se considera como tal en los siguientes casos: 

A. Por resolución judicial de 
parcialmente los bienes de una persona. 

aplicar total 

B. El pago de la responsabilidad civil derivada de 
delito. 

c. Pago de impuestos o multas 
D. Decomiso de bienes (eh relación con el articulo 

fracción III de nuestra Carta Magna). 

(1121 "C!JllST!1!JC!O!! illlJmA......:: Op. cit. pág JOO. 
(llll Ibidl'I. pág. !~. 

o 

un 

109 



Por lo anteriormente explicado, podemos sostener entonces 

que el ofendido depende del ejercicio de la acción penal del 
Ministerio Público, toda vez que el ofendido no puede ser 
considerado titular independiente del derecho a la reparación del 
dafto, pues el titular es el Ministerio Público quien la exige en 
nombre de la sociedad. 

Podemos decir ademAs que a nivel Constitucional, la victima 
y el ofendido de un delito gozan de derechos y facultades que el 
legislador les otorgó con las ya multicitadas reformas. 
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En este apartado expondremos el contenido de los articules 
aplicables en relación al ofendido y a la victima contemplados en 
el Código Penal, aunque cabe aclarar que por lo que respecta a la 
reparación del dafto, solamente haremos una breve referencia en 
virtud de que este tema será analizado ampliamente en el próxima 
capitulo. 

Dentro del Titulo Segundo, Capitulo V intitulado "Sanción 
Pecuniaria", que comprende los articulas del 29 al 39 del Código 
Penal (114) y que a continuación comentamos: 

El articulo 29 habla de la sanción pecuniaria, que comprende 
la multa y la reparación del dallo. 

El legislador para·combatir la situación de· abandono en que 
el ofendido o la victima se encontraban en relación al dallo 
proveniente de un delito, le otorga a la reparación del dallo el 
caracter·de pena, elevando esta sanción a rango Constitucional 
(articulo '20 .flltimo ptirrafo), proveyendo para su ejecución .. los 
mismos.medios·.utilizados para hacer efectiva la multa, es ·decir. 
el Código Penal le ha dado jerarqu1a de pena pública' 

Esta sanción pecuniaria debe cumplir con dos 
caracteri.sticas: Primero, procede cuando ·. sea .. exigible y 
cuantificable, demostrando el ofendido al Ministerio. PQblico o al 
Juez su procedencia y monto , y Segundo, sólo · podrti . ser exigida 
por el Ministerio PQblico, tal como lo establece. el ·.articulo 34 
en su primer párrafo que dice: "La reparación'· del daño 
proveniente del delito que deba ser . hec/1a .•: por. el' delincuente 
tiene el carácter de pena pública y se ·exigirá ;·de oficio por el 
Ministerio Público o al juez en su caso; los datos y· pruebas que 
tengan para demostrar la procedencia·!J monto de dicha reparación, 
en los términos que prevenga el Código ·de Procedimientos 
Penales". 

Por otro lado el articulo 30 del ordenamiento en comento que 
dispone:"La reparación del daño compr'ende: 

I. La restitución de l~·::~b'sa obtenÚa por el delito, 
!J si no fuere posible, el pago del'precio.de.1a:misma; 

II. La indemnización·· .. 'del;·:.daño .. material y moral 
causado, inc:l.uyendo el·· pago 'de· l'?~ .:-.tratamientos i curativos que, 
como consecuenc,ia del .delito, ··se~n .. necesarios ·para la 
recuperación de la:salud:de.:la \'lctimar>:·:: . . :> . ,· ... 

III. «,l ~esarci.'!'ie!1tº. ?e. ·!os-. ~~juicios· ocasionados". 



Est.e ordenamiento legal se refiere concretaincnt.e a la 

restitución e indemnización del dafto moral y material causados 
por la conducta delictiva, a este respecto le compete 
directamente a los Tribunales correspondientes valorar la 
situación y circunstancias de pago por parte del responsable, asi 
como también las mismas caracteristicas del ofendido, para que la 
indemnización sea equitativa. La restitución comprende el reponer 
las cosas al estado o situación juridica que guardaban antes de 
haberse producido el dafto o lesión con motivo de un hecho 
de lictuoso. 

El articulo 30 bis contiene lo siguiente: "Tienen derecho a 
la reparación del daño en el siguiente orden: lo.. F:l ofendido; 
2o. F:n caso de fallecimiento del ofendido, el cónyuge supérstite 
o el concubinario o concubina, y los hijos menores de edad; a 
falta de estos los demás descendientes y ascendientes que 
dependieran económicamente de él al momento del fallecimiento". 

Este numeral hace referencia a quienes son los sujetos que 
tienen derecho a la reparación del dafto y el orden en que deberá 
de exigirse la sanción pecuniaria. 

Ahora bien, el articulo 31 expresa los datos para fijar el 
monto de la reparación del dafto, considerando las circunstancias 
en que fue ejecutado el il.1cito, para poder det_erminar····la 
cantidad, este numeral dice que: "La repa.ración será fijada._~.;por 
los jueces, según el daño que sea preciso repa.rar, de acuerdo con; 
las pruebas obtenidas en el proceso. . . ,.. 

Para los casos de repa.ración del daño causado con motivo .. · de 
delitos por imprudencia, el Ejecutivo de la Unión reglamentará, 
sin perjuicio de la resolución que se dicte por la autoridad 
judicial, la forma en que administrativamente, deba garantizarse 
mediante seguro especial dicha reparación". 

En este dispositivo encontramos que la reparación del dafto 
ser& fijada "de acuerdo con las pruebas obtenida en el proceso". 
Qnicamente; Esto significa que el juez no tomará la capaci~ad 
económica del sujeto que resulte responsable, sino de lo aportado 
por la victima o el ofendido, pero el monto establecido por · el 
juez no será mayor de quinientos d.1as multa (articulo··· 29 en 
relación con el articulo del Código penal), con ello,, ·el'. 
legislador establece un par6metro en el que deberá sujetarse; el 
juez, de lo contrario, cualquiera de los sujetos involucrados 
(sentenciado u ofendido),sufran un menoscabo en su patrimonio: 

En las comentadas. ri>fo~Ína~'deÍ 10 de enero de.·· 19~~~;,'-~.; 
adiciona el articulo· 31 bis; en el . cual· .se .establece .'la 
~~~!?ación del Ministerio :Ptlbli_co de solicitar la reparac.i~~ .. -~el· 

Los terceros obii~ados, a: la- repár.idon , d~l·:·cl~fio'; ~~Un' 
comprendidos en el articulo.-32 '·del. Código. sustantivo· que dice:_ · 



"Bstán obligados a reparar el daño en los términos del 

articulo 29: 

I. Los ascendientes, por los delitos de sus 
descendientes que se hallaren bajo su patria potestad; 

II. LOs tutores y los custodios, por los delitos de 
los incapacitados que se hallen bajo su autoridad; 

III. LOS directores de internados o talleres, que 
reciban en su establecimiento discipulos o aprendices menores de 
16 aiios, por los delitos que ejecuten éstos durante el tiempo que 
se hallen bajo el cuidado de aquellos; 

IV. Los dueños, empresas o encargados de negociaciones 
o establecimientos mercantiles de cualquier especie, por los 
delitos que cometan sus obreros, jornaleros, empleados, 
domésticos y artesanos, con motivo y en el desempeño de su 
servicio; 

v. Las sociedades o agrupaciones, por 
sus socios o gerentes directores, en los mismos 
conforme a las leyes, sean responsables 
obligaciones que los segundos contraigan. 

los delitos de 
términos en que, 
por las demás 

Se exceptúa de esta regla a la sociedad conyugal, pues, 
en todo caso, cada cónyuge responderá con sus bienes propios por 
la reparación del daño que cause, y 

VI. El Estado, solidariamente, por los delitos dolosos 
de sus servidores públicos realizados con motivo del ejercicio de 
sus funciones, y subsidiariamente cuando aquellos fueren 
culposos". 

El articulo 33 estipula la obligación prefer.enté.;del ·pago de 
esta sanción pecuniaria, en los · siguient~s' ;:-~ .. t·,términos: "La· 
obligación de pagar la sanción pecuniaria>..·:·, es ~,-,~\;{preferente,; con 
respecto a cualesquiera otras contraídas 'con'• posterioridad al 
delito, a excepción de las referentes ,a iilimentos·;~.;y:.'~:·relaciones 
laborales". . f. ·. {~':.,.- , 

ic. <.·.:_,··;~_z ',.• 

. El articulo 34, · que .. tarTibién1::. f.:;é'~'refÓr¡;¡a'cio';· '··contiene la 
exigibllidad de oficio.de la: reparación'.del«'dano;'/a.s1·:-como· la 
coadyuvancia del ofendido· para tcque>« aporte 'pruebas' ... suficientes 
para determinar el monto,. contemPlando · la-.·. sanción,·;:, a , las 
autoridades competentes'. .. en·Lc.aso ;:'.de -;·:que no, cumplan, con esta 
obligación. ,,,,,. · 

La distribución del cimpo.rte tanto de la . multa. como de la 
reparación del dafto se::·l.levar&:.a cabo· de .. la .siguiente 'forma: la 
primera ser& para el Es.tado·y la segunda pat·a ·.1a parte ofendida, 
correspondiendo de igual: forma ;el destinar. los depósitos que se 
realicen para garantizar·> la, libertad ·caucional como pago 
preventivo a la reparación'del 'dano, en caso de que el inculpado 
se sustraiga a la acción de la justicia, tal como· lo establece el 
articulo 35 del ordenamiento punitivo. 

' '·, ' 

Por su parte.en el articulo 36 se fijan la mancomunidad y 
solidaridad de· la. obligación de pagar. el daftó cuando son varios 
sujetos los que ejecuten la conducta delictiva. 



El articulo 37 dispone el ejercicio del procedimiento 

económico- coactivo para hacer efectivo el cobro de la reparación 
del dafto, mandandose hacer efectiva en los mismos términos que 
la multa, corriendo a cargo de la autoridad fiscal competente 
llevar a cabo este procedimiento. 

Por otro lado el articulo 38 establece la subsistencia·de la 
obligación de pago de la reparación del dafto, aún cuando el .reo 
esté liberado y no cubra con sus bienes o con el producto de su 
trabajo ésta sanción pecuniaria. 

Y por último en cuanto a esta sanción pecuniaria se refiere, 
el articulo 39 fija los plazos para el pago de la reparación del 
dafto, que en su conjunto no excederán de un afta, pudiendo.·~· para 
ello exigir garantla si el juez asi lo considera conveniente~ 

El titulo tercero intitulado "Aplicación de las sancio'nes", 
en las reglas generales contempladas dentro del Capitul~ ·.I, 
concretamente el articulo 51, estipula el arbitrio judicial~· p·ara 
fijar las penas, este arbitrio se completa con la fac~ltad 
reconocida a los jueces y Tribunales de sustituir y conmutar.:.,, las . 
sanciones (articulas 70, 71 -reformados D.O 10 enero· 1994- al · 
76), con la condena condicional (articulo 90 reformado) yfcon·,· la 
libertad preparatoria (articulo 84 al 87). · · 

El articulo 52 (reformado D.O 10 enero 1994) que comprende 
los datos individuales y sociales del sujeto activo:·.-· Y'> las 
circunstancias del hecho, los cuales seran tomados en cuenta\·'·por 
el juzgador para determinar las sanciones previstas_,;;-:·en:: .. el 
articulo 24 del Código Penal. Este articulo en comento dice lo 
siguiente: "El juez fijará las penas !J medidas de seguridad -'·que 
estime justas !J procedentes dentro de los limites seflalados para 
cada delito, con base en la gravedad del ilicito !J el grado de 
culpabilidad del agente, teniendo en cuenta: 

I. La magnitud del dallo causado al bien jurldico o del 
peligro que hubiere sido expuesto; 

II. La naturaleza de la acción u omisión !J de los 
medios empleados para ejecutarla; 

III. Las circunstancias de tiempo, lugar, modo u 
ocasión del hecho realizado • 

.IV. La rorma !I grado de intervención del agente en la 
comisión del delito, asi COlllD su calidad !J la de la victima u 
ofendido. 

V. La edad, la educación, la ilustración, las 
costumbres, las condiciones sociales y económicas del sujeto, asi 
como los motivos que lo impulsaron o determinaron a delinquir. 
cuando el procesado perteneciere aun grupo étnico indígena, se 
tomarán en cuenta, además, sus usos y costwnbres. 

VI. Bl comportamiento posterior del acusado con 
relación al delito cometido. 

VII: Las demás condiciones especiales !J personales en 
que se encontraba el agente en el momento de la comisión del 



delito, siempre y cuando sean relevantes para determinar lR 

posibilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias de la 
norma". 

Este articulo puede ser analizado desde varios puntos de 
vista: las fracciones I a la IV son relativas a la víctima y el 
ofendido; La fracción primera es en relación al dafto casado al 
bien juridico tutelado, la fracción segunda corresponde a la 
naturaleza en que se llevó a cabo la acción u omisión, as! como 
de los medios empleados para cometer el ilicito; En la fracción 
tercera se establecen las circunstancias de la conducta delictiva 
y la fracción cuarta menciona únicamente la "calidad del 
ofendido"• sin tomar en cuenta las condiciones personales de éste 
(edad, sexo, educación, etc.) 

Cabe hacer la aclaración que tanto 
la práctica son inoperantes, a pesar de 
constituyen el sostén de la ley penal 
politica criminal. 

los articulas 51 y 52 en 
que sabemos que ambos 

como un instrumento de 

El articulo 53. expresa lo siguiente: "No es imputable al 
acusado ei aumento ,-de gravedad proveniente de circunstancias 
particulares.del ofendido si las ignoraba inculpablemente al 
cometer ei delito."; Si algunas circunstancias del ofendido, se 
llegan a ignorar. y estas dan lugar a que se integre el 
resultado tipico,.. ··siendo que este produce la exclusión de 
responsabi:l·idad· penal del agente por la ausencia de culpabilidad, 
no se le podr4·imputar el aumento de gravedad al responsable con 
respecto a esa ignorancia. 

Por otro lado en el capitulo segundo, del titulo tercero, el 
articulo 61. (reformado o.o 10 enero 1994) expresa que: "En los 
casos a que se refiere la primera parte del primer párrafo del 
articulo anterior se exceptúa la reparación del daño. Siempre que 
al delito doloso corresponda sanción alternativa que incluya una 
pena·no privativa de libertad aprovechará esa situación al 
responsab.le de delito culposo". Es decir, en el caso del delito 
culposo donde se impondr4 hasta la cuarta parte de la pena o 
medida de seguridad fijada en la ley penal que corresponda al 
tipo básico del delito doloso, se exceptúa en este supuesto, la 
reparación del dafto siempre y cuando corresponda como sanción, 
una pena alternativa que no incluya la pena privativa de la 
libertad. 

, El articulo 62 (reformado o.o 10 enero 1994) establece que: 
'cuando por culpa se ocasione un daño en propiedad .ajena que no 
sea mayor del equivalente a cien veces el salario mlnimo se 
sancionará con nrulta hasta por el valor del daño causado, más la 
reparación de ésta. La misma sanción:·se aplicará cuando el delito 
culposo se ocasione con motivo del· tránsito de vehículos 
cualquiera que sea el valor del daño.· ., 

cuando por culpa y por motivo del tránsito.de vehlculos se 
causen lesiones, cualquiera que sea su naturaleza, sólo se 



procederá a petición del oCendido o de su .legítimo representante, 

siempre que el conductor no se hubiese encontrado en estado de 
ebriedad o bajo el inClujo de estupeCacientes, psicotcópicos o de 
cualquiera otra sustancia que produzca efectos similares y no se 
haya dejado abandonada a la victima". El segundo parrafo de este 
precepto menciona una condición de procedibilidad , es decir, la 
querella de la parte ofendida o de su legitimo representante, 
siempre y cuando se cumplan una de estas dos condiciones: que el 
conductor no se encuentre en estado de ebriedad o bajo los 
efectos de cualquier tipo de droga y que no se haya dejado 
abandonada a la victima, por que de lo contrario la autoridad 
procedera de oficio. 

otro ordenamiento legal de vital importancia en el marco 
jurldico que regula tanto a la victima como al ofendido en 
nuestro derecho penal, es el articulo 93 (reformado D.0 10 enero 
1994) el cual cita que: "El perdón del oCendido o del legitimado 
para otorgarlo extingue la acción penal respecto de los delitos 
que se persiguen por querella, siempre que se conceda ante el 
Ministerio Pllblico si éste no ha ejercitado la misma o ante el 
órgano jurisdiccional antes de dictarse sentencia se segunda 
instancia. Una vez otorgado el perdón, éste no podrá revocarse. 

LO dispuesto en el pácraCo anterior es igualmente aplicable 
a los delitos que sólo pueden ser perseguidos por declaratoria de 
perjuicio o por algún otro acto equivalente a la querella, siendo 
suCiciente para la extinción de la acción penal la manifestación 
de quien está autorizado para ello de que el interés afectado ha 
sido satisfecho. 

cuando sean varios ofendidos y cada uno pueda ejercer 
separadamente la Cacultad de perdonar al responsable del delito y 
al encubridor, el perdón sólo surtirá efectos por lo que hace a 
quien lo otorga. 

El perdón sólo 
otorga, a menos que 
hubiese obtenido la 
caso en el cual 
encubridor. 

beneCicia al inculpado en cuyo Cavar . se 
el oCendido o el legitimado para otorgarlo,
satisfacción de sus intereses o derechos·., en 
beneficiará a todos los inculpados y ·al 

El perdón del ofendido y del legitimado paca · otorgarlo en 
delitos de los mencionados en los dos párrafos anteriores 
también extingue la ejecución de la pena, siempre y cuando se 
otorgue en Corma indubitable ante la autoridad ejecutora." 

Este ordenamiento dispone la extinción der derecho de 
ejercer acción penal por parte del ofendido o el legitimado para 
otorgarlo, asi como también extingue el derecho de ejecución de 
la pena, otorgandose este ante la autoridad ejecutora. 

La reforma contempla tres supuestos para lleva·r a cabo el 
perdón del ofendido: el primero (primer parrafo) que se concede 



ante el Ministerio Público , es decir , cuando se este integrando 

la averiguación preVia o antes de ejercer acción penal, el 
ofendido podrá otorgar su más amplio perdón al presunto 
responsable; El segundo supuesto, es cuando se lleva a cabo ante 

la autoridad judicial antes de dictarse sentencia de segunda 
instancia. 

Y el tercer supuesto (Qltimo párrafo) es la extinción de la 
ejecución de la pena, siempre y cuando se otorgue ante la 
autoridad ejecutora, es decir, que se otorgue ante el órgano 
técnico dependiente del Ejecutivo Federal denominado Dirección 
General de Servicios Coordinados de Prevención y Readaptación 
Social de la secretaria de Gobernación (articulo 77 del Código 
Penal en relación al articulo 3 de la Ley que establece las 
normas m1nimas sobre readaptación social de sentenciados, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de mayo de 
1971). 

El legislador contempló dos tipos de perdón: uno 
elemento de la satisfacción de los intereses o derechos 
cuarto, primera parte) y el otro apoyado en este mismo 
(segunda parte del párrafo cuarto), demostrando as1 que 
se otorga por diversas causas. 

ajeno al 
(párrafo 
elemento 

el perdón 

Por lo que respecta a la prescripción de la sanción 
pecuniaria, manda el articulo 115, segundo parrafo que : "La 
prescripción de las demás sanciones se interrumpirá por cualquier 
acto de autoridad competente para hacerlas efectivas. También se 
interrumpirá la prescripción de la pena de reparación del daño o 
de otras de carácter pecuniario, ¡x::>r las promociones que el 
ofendido o persona a cuyo favor se haya decretado dicha 
reparación haga ante la autoridad fiscal correspondiente y por 
las actuaciones que esa autoridad realice para ejecutarlas, asi 
como por el inicio de juicio ejecutivo ante la autoridad civil 
usando como titulo la sentencia condenatoria correspondiente". 

Este precepto en relación con el articulo 113 que establece 
el término de prescripción de las sanciones, originan un derecho 
de crédito a favor del fisco si se trata de la multa y del 
ofendido en el caso de la reparación del dafio, el cómputo se 
llevará a cabo a a partir del dia en que los beneficiarios, fisco 
u ofendido tengan conocimiento de éste derecho, osea, cuando 
exista la notificación respectiva, pudiendo optar por dos v1as 
para hacerlo efectivo: 

A. V1a administrativa: a través de la autoridad fiscal, 
siendo el Estado quien promueva por ésta via.-

B. Via Judicial: que será el ·ofendido, utilizando la 
sentencia condenatoria como titulo de ejecuc_ióll-·-



Por lo tanto podemos concluir que en el Código Penal y 

debido a· las reformas dl 10 de enero de 1994, s1 existe una 
debida regulación y protección a los derechos que le corresponden 
tanto al ofendido como a la victima, creando mas facultades y 
garantlas en favor de estas dos figuras jurldicas penales, lo 
Onico que faltarla, es que se lleven a cabo en la practica. 

1111) !:lll!m! fll!!L EAB6 W. filmlIQ MBAL: 52a edición; Editorial Porrúa 5.A; México; 1994: pá~.16 
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DISTRITO FEPERAL. 

Las facultades tanto de la victima como del ofendido en. el 
proceso penal, han sufrido grandes cambios dentro de su 
desenvolvimiento histórico procesal. 

El Ministerio PQblico como órgano del Estado en el ejercicio 
de la acción penal, lleva a cabo una función de protección 
social, evitando que el proceso conduzca· a la injusticia. · 

El ofendido o la victima de un delito tenian en nuestro 
proceso penal un papel muy limitado ya·que por ejemplo, hasta que 
el ofendido lo solicitara el juez le concedia ser coadyuvante del 
Ministerio POblico, sin:tener otro derecho o garantía, pero no es 
sino hasta el dia 10 de enero de 1994 cuando se reforman los 
articulas tanto del:·!. código ·penal como el de procedimientos 
penales, iniciando con·:ello un gran cambio en el sistema penal 
mexicano. ·'':t·''" 

• ' ~· • e 

Anterior a·estas:.reformas, el Ministerio POblico tenla el 
sistema de. :monopolio·.':·,·.acusador, d4ndole una muy reducida 
intervención. a1· ofendido';:a·:···a • ·1a victima dentro del proceso, 
siendo el papel del;.ofendido .. en. lo referente a la querella y la 
reparación del·. dano·· esencialmente· pasivo, pero con estas nuevas 
garantias que ··:.e1::· .. ··:1egislador. ·:le . otorga a ambas figuras, el 
ofendido ... se {encuentra\', facultado .. para . aportar pruebas e 
intervenir en un .papel~:·rnás; activo, :.aS1 .. veremos en este inciso, 
las nuevas ·inovaciones:.a1·.:pro~eso .pena~-~ en cuanto a victima y 
ofendido se refiere.·.>:.:' · ·J · • ·,:·!· · ,·..:_·_~·~·-

'~'l :;::: '.::: 
Por. lo' que respe.cta·:-a .1.ii), fasé"{preparatoria de la acción 

penal, encontramos :.que en',·la.~av~riguación· previa, el ofendido o 
la victima se encuentran: facultados•.'po.r¡'la ley para denunciar los 
delitos. Pero se.debe. tener.·presente,::que esta facultad se le 
reconoce no en. razón de haber;.:{sufrido,'.~\e~ - ···su persona o en su 
patrimonio los efectos del ·.hecho;· ilicito, sino que la facultad 
de denunciar se le.- reconoce'" a"'.' todo individuo que tiene 
conocimiento de tale hechos./>':---' . ~· :;::};:;'" 

As! mismo en ia ·1~·~-t_¡.~6~i~~:·~-~·-: ·el -:~o-fendido cuenta con más 
garant!as y atribuciones,.'coma: :se Vera··. en el apartado que se 
refieren a la reparación .del'.daflo; a la coadyuvancia, etc, y que 
se comentarán a lo largo de'este.in~is~. 



En el procedimiento penal mexicano el ofendido y la victima 

son sujetos procesales, aunque la ley no lo exprese de esta 
forma, por que ambos tienen derechos que deducir, ya que asi lo 
reconoce las exigencias del procedimiento, desde la averiguación 
previa, el ofendido realiza actos encaminados a lograr la 
culpabilidad del sujeto activo. Sin embargo, el carActer de 
•parte• lo adquieren cuando exigen la reparación del dafto al 
tercero obligado a través del incidente respectivo. 

CARLOS FRANCO SODI, nos dice al respecto que "el ofendido 
por ser quien deduce un derecho (el de obtener la reparación del 
dafto) tiene el caracter de "parte" como lo tiene también el 
tercero obligado a pagar aquella reparación por ser la persona en 
cuya contra el derecho de la victima de deduce". (115) 

El articulo 9 (reformado D.O 10 enero 1994) del Código de 
Procedimientos Penales para el Distrito Federal (116) nos dice 
que:"En todo proceso penal la victima o el ofendido por algún 
delito tendrá derecho a recibir asesor1a juridica, a que se le 
satisfaga la reparación del daño cuando proceda, a coadyuvar con 
el Ministerio Público, a que se le preste atención médica de 
urgencia cuando lo requiera y, los demás que seflalen las leyes, 
por lo tanto podrán poner a disposición del Ministerio Público y 
del Juez instructor todos los datos conducentes a acreditar los 
elementos del tipo penal, la probable y plena responsabilidad del 
inculpado según el caso, y a justificar la reparación del daño. 

El sistema de auxilio a la victima del delito dependerá da 
la Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal". 

Este numeral consagra los derechos que contempla el Qltimo 
p4rrafo del articulo 20 Constitucional, teniendo tanto la victima 
como ofendido la facultad de presentar denuncias o querellas, 
para asi iniciar el proceso; Aportara ante el Ministerio Público 
o ante el juez de la causa todos los elementos de prueba que 
estén a su alcance para acreditar los elementos del tipo penal; 
Podran deducir derechos contra terceros para exigir el pago de la 
reparación del dafto, asi como la interposición de los recursos 
seftalados por la ley; Este articulo· faculta a la P.G.J.D.F a 
establecer el sistema para la debida atención y auxilio de la 
victima del delito cuando éstas lo requieran • 

. ;\>.'~ -.; 

El numeral mencionado no hace. m~~:~i~·n , en·· -ninguna de sus 
partes que el ofendido o la victima de :;~un' delito sean partes, 
sólo se concreta a establecer las gara-nt1as y facultades que le 
corresponden y que fueron elevadas a. ra~9'?.· c.o~stitucional. 



Podemos decir entonces que el ofendido y la victima de un 

delito desde que se inicia el proceso, realizan actos tendientes 
a encaminar la labor del Ministerio Püblico hacia la misma 
consignación de los hechos, por lo que desde un principio se 
constituye en coadyuvante del Representante Social ya que al 
convertirse en denunciante o querellante, satisface las 
condiciones de procedibilidad. 

Pero la coadyuvancia en la practica, no se realiza sino 
hasta que el juez dicta su auto de formal prisión siendo 
reconocido el ofendido hasta este momento procesal, pero el 
Ministerio Püblico acepta tAcitamente esta figura de la 
coadyuvancia al momento de que se aportan pruebas encaminadas a 
satisfacer los requisitos previstos por los artlculos 14 y 16 
Constitucionales. 

El articulo 28 (reformado D.O 10 enero 1994) contiene lo 
siguiente: "Todo tribunal o juez, cuando estén comprobados los 
elementos del tipo penal, dictarán oportunamente las providencias 
necesarias para resti~uir al oCendido en sus derechos que estén 
plenamente justificados". 

Manifestando este numeral que al reunir los requisitos que 
exige el tipo penal y una vez satisfechos estos, el juez o el 
tribunal que radique la causa, acordarA lo conducente para que al 
ofendido o a la victima se les repongan sus derechos que estén 
debidamente acreditados y fundados. 

Por otro lado el numeral 35 (reformado 10 enero 1994) dice 
que : "CUando haya temor rundado de que el obligado · a la 
reparación del dafio oculte o enajene los bienes en que deba 
hacerse efectiva dicha reparación, el Ninisterio Público, el 
ofendido, o víctima del delito,. en su caso, podrán pedir al juez 
el embargo precautorio de dichos bienes. 

Para que el juez pueda dictar el embargo precautorio bastará 
la petición relativa a la prueba de la necesidad de la medida. A 
menos que el inculpado otorgue rianza suriciente a juicio del 
juez, éste decretará embargo bajo su responsabilidad". 

A este articulo se le adicionó el concepto "o victima del 
delito•, facultando a esta figura procesal para exigir el embargo 
precautorio, bajo los términos previstos por el citado 
ordenamiento. 

El articulo. 3.6 dispone que: "cuando se haya negado la orden 
de aprehensión.o de comparecencia, o dictado el auto de libertad 
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por falta de elementos para procesar, sino se aportan por el 

oCendido o por el Hinisterio Público pruebas dentro de los 
sesenta dlas a partir del siguiente en que su les haya notiCicado 
estas resoluciones, o su desahogo, no son suCicientes para librar 
las órdeni:nes referidas, se sobreseerá la causa". 

Contempla este numeral el sobreseimiento en el caso de que, 
una vez transcurrido el término de sesenta dias después de haber: 
negado la orden de aprehensión o comparecencia o haber dictado el 
auto de libertad por falta de elementos para procesar, el 
ofendido o el Ministerio PQblico no aporten elementos suficientes 
que funden y motiven determinaciones anteriores. 

Las facultades atribuidas al ofendido dentro de la audiencia 
est4n contenidas en el articulo 70 (reformado o.o 10 enero 1994) 
que expresa lo siguiente: "La vlct:ima o el ofendido o su 
representante pueden comparecer en la audiencia y alegar lo que a 
su derecho convenga, en las mismas condiciones que los 
defensores". 

Reconociendo este numeral (en relación con los articulos 360 
y 379 del Código de procedimientos penales), tanto en el 
procedimiento ordinario y sumario en favor del ofendido y la 
victima, el derecho de comparecer en la audiencia de desahogo de 
pruebas y en la que se tendra por vista la causa, contando con la 
facultad de formular alegatos que estimen convenientes, en los 
mismos términos que la defensa. 

Ahora bien, el articulo 80 expresa que: "Todas las 
resoluciones apelables deberán ser notiCicadas al Hinisterio 
público, al procesado, a la victima u oCendido del delito, o al 
coadyuvante del Ministerio público, en su caso, y al defensor o 
cualquiera de los defensores, si hubiere varios". 

Garantiz6ndole tanto a la victima como al ofendido expresar 
lo que a su derecho convenga, al ser notificados de cualquier 
resolución que las partes apelen, con ello se aseguran los 
derechos que puedan verse afectados al determinar procedente la 
apelación a favor del procesado. 

El articulo que a continuación citaremos, se refiere 
expresamente a la victima del delito sexual, ya que ésta o a 
través de su representante legal, podr4n solicitar la atención 
médica, ginecológica o cualquier atención que se le necesite 
practicar a la victima , a través del personal facultado para 
ello, los cuales tendrán como caracteristica el ser del mismo 
sexo que esta, el articulo 109 bis determina que: "Cuando la 



victima del delito sexual o su representante legal lo solicite, 

la exploración y atención médica 
cualquiera que se le practique, 
facultativo de su mismo sexoº. 

psiquiátrica, ginecológica o 
estará a cargo de personal 

En el numeral 110 se faculta a los particulares para atender 
a la victima en su propio domicilio, si asl lo solicita, 
comprometiendose a rendir la información q~e se le requiera, pero 
los médicos legistas estarán obligados a~visitar con cierta 
frecuencia a la victima y los cuales deberán de rendir también un 
informe al respecto, cuando el juez lo determine. 

Los articulos 125 y 127 del código adjetivo, le otorgan a la 
victima y al ofendido la protección necesaria, tomando en cuenta 
varias medidas, mismas que se encuentran contempladas en estos 
dos numerales y una de ellas es la atención médica, la cual se 
llevará a cabo por regla general en los hospitales pOblicos, o 
cuando fuere una urgencia y se le tengan que prestar los primeros 
auxilios, podrán solicitar ayuda médica a cualquier hospital que 
se encuentre cerca del lugar, comunic4ndole a la autoridad las 
circunstancias de las condiciones en que fue encontrado y los 
datos precisos de la asistencia médica prestada. 

El articulo 183 preve la situación del inculpado, el 
ofendido o la victima, el denunciante, los testigos o los peritos 
que no hablen o no entiendan el idioma castellano para que el 
Ministerio Pfiblico o el juez les nombre uno o dos traductores que 
reproduzcan fielmente tanto las preguntas como las repuestas que 
les sean aplicadas en el transcurso del procedimiento. 

El Código de Procedimientos Penales no hace referencia 
alguna del testimonio del ofendido o la victima. El articulo 248 
dice que: "El que afirma está obligado a probar. También lo está 
el que niega, cuando su negación es contraria a una presunción 
legal o cuando envuelve la afirmación expresa de un hecho". 

Podemos decir entonces que va a recaer sobre la victima u 
ofendido la carga de la prueba en virtud de que deberá probar los 
hechos relatados en su denuncia o querella. sin embargo, como la 
carga de la prueba recae sobre las partes y la ley no considera 
expresamente al ofendido o a la victima como tales, entonces 
deducimos que sobre ellos-no recae carga probatoria alguna. sino 
que recae Onica y exclusivamente, sobre el Ministerio Pfiblico y el 
procesado, pot· lo tanto, el ofendido y la victima no estarán 
obligados a probar sus afirmaciones, pero pueden operar como 
órgano de prueba a través ·del Representante Social. 



Ahora bien, el arliculo 264 (reformado o.o 10 enero 1994) 

establece una condición de procedibilidad, en donde para poder 
perseguir los delitos ser.lo necesario que exista la querella de 
parte ofendida; Adem.los nos def.ine a la parte ofendida en la 
segunda parte del primer parrafo como "La v1ctima o titular del 
bien juridico lesionado o puesto en peligro por la conducta 
imputada al indiciado y tratándose de incapaces a los 
ascendiontes y a falta de éstos, a los hermanos o a los que 
representen a aquel.los legalmente". Con respecto a las personas 
morales, la querella podr.lo ser presentada por el apoderado que 
tenga poder general para pleitos y cobranzas con cl.lousula 
especial, mismo que llevara a cabo este acto en las mismas 
condiciones que en el caso anterior; La excepción en el caso del 
representante legal para la persona f1sica, es cuando se presente 
querella por los delitos de rapto, estupro o adulterio en donde 
necesariamente tendrá que ser la victima. 

Al instante en que el Ministerio Püblico conozca de un hecho 
delictuosos, mandará a examinar tanto al ofendido como al 
presunto responsable para que dictamine acerca de su estado 
psicofisiológico, tal como lo dispone el articulo 271, el cual 
además preve la figura del arraigo para el indiciado y para que 
ésta pueda aplicarse, el presunto responsable deberá cumplir con 
ciertos requisitos, entre los que se destaca el previsto en la 
fracción tercera, en donde dispone que el presunto responsable 
deber.lo realizar un convenio con el ofendido o sus causahabientes 
para fijar la forma en que se llevara a cabo la reparación del 
dafto, asl como también se le faculta al representante social para 
determinar:' el monto cua11do no se convenga por ninguna de las 
partes, tomando en cuenta e 1 da no causado . 

Por lo que refiere al recurso de apelación, el articulo 417, 
dispone los sujetos que tienen derecho a utilizar este medio de 
impugnación, y en su fracción tercera, contempla al ofendido o a 
al legitimo representante cuando cualquiera de estos coadyuven en 
todo lo relativo a la reparación del dano. 

En el Titulo Quinto intitulado "Diversos incidentes", 
Capitulo IV denominado "Acumulación de procesos", concretamente 
el articulo 487 (reformado O.O 10 enero 1994) del ordenamiento 
adjetivo, establece las partes que pueden promover este incidente 
y que son las siguientes: El Ministerio Püblico, el ofendido o la 
victima, o sus representantes y el procesado o sus defensores. En 
este precepto se incluye con las recientes y multicitadas 
reformas, a la victima o su repreoentante legal, para solicitar 
este incidente cuando proceda. 

El "Incidente para resolver sobre la reparación del daño 
exigible a terceras.personas", contemplado en Capitulo VII del 



articulo 532 al 540, en donde se establece (en relación con el 

articulo 323 del Código Penal, que indica quienes son obligados a 
la sanción pecuniaria) la exigibilidad de la reparación del ·dafto 
a terceros, la cual deberá de tramitarse ante el mismo juez o 
tribunal que conoce de la causa, en cualquier estado del proceso. 
Sin embargo en el articulo 533, se estipula que sólo a instancia. 
de parte ofendida se podra exigir la responsabilidad civil por el 
dafto que se le haya ocasionado. · · .. · 

La segunda sección denominada "Incidentes de libertad";.;: el· 
capitulo III establece la libertad provisional bajo ··caución, 
indicando en el numeral 568 la revocación de éste derecho ?~cuando' 
el procesado incumple las obligaciones que el juez ·.'le ·sefialó; 
mencionando en su fracción tercera que una de las cau.s:as·~:'p.o'r~::~;::la 
que puede revocarse esta libertad, es cuando llegue a-.. amenaza_~ de· 
cualquier forma al ofendido o a algún testigo.. · ·>¡. ; · ·· · · 

En este mismo capitulo, ei articulo 569·'-nos·>- háb:,i~·~:·:-de ·:.::'1a .
caución establecida para garantizar el pago de ·1a· reparación::·· del· 
dafto y del momento procesal para hacerla :efectiva;.· 'as!.· como 
también la garantla que verse sobre ·,/.otra .. sanción··. pecuniB.ria 
(multa) y para cumplir con las obligaciones ·;c_:derivadas del 
proceso, misma que el Estado hará efectiva .. · .. ::. 

Por último y para Hnalizar c~n ¿s ;;gar~ntl~s establecidas 
por el legislador en el Código 'de 'Procedimientos :.Penales· para el 
Distrito. Federal en. lo. que .respecta~a :'la .victima,.' y al ofendido 
por un delito, tenemos que el articulo 572·· ·(reformado O.O 10 
enero 1994) ordena la· cancelación·· de. ·· 1as ·: garantlas .o la 
devolución de los depósitos· realizados' por· el' procesado cuando 
éste sea absuelto o cuando se le dicte.el auto de libertad por 
falta de. elementos para procesar o en ou caso el sobreseimiento; 
Pero cuando-sea.considerado como responsable del delito y que se 
encuentre en libertad el presunto responsable bajo caución, al 
momento .de presentarse a cumplir su·condena, se har4 efectiva la 
caución que se estableció para garantizar el pago de la 
reparación del dafto y de las multa, la primera en favor de la 
victima u ofendido y la segunda en favor del Estado. 

Podemos decir entonces que las reformas y adiciones al 
Código de Procedimientos Penales son consideradas como un gran 
avance para que la impartición de la justicia sea más equitativa 
y para proteger los derechos que le corresponden a al victima y 
al ofendido, concediendoles más garant!as y facultades para 
partiCipar directamente en el proceso penal y. no~-··· tener tan 
reducidos sus derechos como en épocas anteriores, aunque estas 
reformas deberán de llevarse a cabo en la práctica''· para que no 
queden en letra muerta como la mayor!a .de nuestras leyes 
"vigentes" en México y por lo_ tanto· considerar.·.al ofendido y a la 
victima como verdaderas partes del· prc;>c~so .·_penal~ 

(115) CARl.OS FRAllCO SODI citado !'lí COLIN SANCHBZ. Op. cit. p.íg. 192. · 
(116) !J!l!illl l!I! PROCEDIHIEN'!OS ~ fAM KL 1!1mII!! ~: 41a. Edición; Héxir.o; 

Kdilorlal Porrúa S.A: 1994; 950 p.p. 



l!l .I J.! B l S. E. B J.! l! ~ti¡; l. A.. 

La palabra jurisprudencia tiene varias acepciones, de las 
cuales podemos destacar las siguientes: 

Para RAFAEL DE PINA es "la interpretación que la autoridad 
judicial da ordinariamente a una ley, y as1 se opone la 
jurisprudencia a la doctrina como expresión de la ciencia". (1171 

Para el destacado jurista EDUARDO GARCIA MAYNEZ la palabra 
jurisprudencia tiene dos acepciones distintas, además, de 
considerarla como una fllente formal del orden juridico. El primer 
significado que proporciona es la que equivale a "una ciencia del 
derecho o teor1a del orden juridico positivo", y en la otra es la 
que nos sirve para "designar al conjunto de principios y 
doctrinas contenidas en las decisiones de los tribunales". (118) 

Para efectos del presente apartado, expondremos algunas 
tesis definidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la 
cual, ademas de ser una fuente formal de nuestro derecho, sirve 
para formarnos un criterio con respecto a ciertos aspectos de 
interpretación de la ley o para subsanar lagunas de la misma. 

En ese orden de ideas, comenzaremos por dar las ·_tesis 
definidas en cuanto a la figura del ofendido se refiere: 

OFENDIIXJ, DECLARACION DEL, EN EL SUPUESTO'DE DAR 
DOHICILIO DISTINTO AL SUYO VERDADERO. ,·si:el 

o~endido en un delito, no incurre en contradicciones que Pudiesen 
afectar la esencia de la mecánica de los hechos que describe,··· ·no 
afectan en nada si al dar sus datos generales señala·.·' como· 
domicilio uno diverso al suyo verdadero. .. ' 

Amparo Directo 5591/65 .- Miguel Torres canalé~·~;..,: '24 de 
noviembre de 1967.- 4 votos.- ponente: Mario G. Rebolledo.F;'. 

PERDON DEL OFENDIDO. Confornre al Código Penal del 
Estado de Chiapas, separandose de lo dispuesto en otros 
ordenamientos como, por ejemplo, el Código Penal para el Distrito 
Federal, el perdón del ofendido puede ser otorgado en cualquiera 
de las dos instancias procesales. 

Amparo Directo 1989/55.- Bolet1n 1957, pag. 469. 

PERDON DEL OFENDIDO CUANDO SE TRATA DE UN HENOR. 
La ley consigna que el perdón del ofendido extingue la 
responsabilidad cuando se trata de delitos que se persiguen por 
querella de parte y se otorga en un determinado momento procesal; 
pero cuando el ofendido es menor, debe entenderse que es su 



representante legal quien c/ebe otor.gar.lo y el que concedil el 

menor carece de tCascEmdEmcia, pues de lo co11trar.io se le 
expondrla a g1:aves consecuencias JXJr su Calta de madurez y de lo 
que se trata es de protegerlo. 

Amparo Directo 5369/62:- Aurelio Vargas Chávez.- Resuelto el 
14 de marzo de 1963, por unanimidad de 4 votos. - Ponente: Mtro. 
Juan José Gonzalez Bustamante.- srio; Lic .. Javier Alba Muf\oz. 
la. SALA.- Informe 1963, pág. 70. 

PERDON DEL OFENDICXJ EN EL CASO DE DELITOS QUE SE 
PERSIGUEN A QUERELLA DE PARTE, IRREVOCABILIDAD DEL. Una vez 
otorgado el perdón, éste no puede ser revocado cualquiera que 
sean los motivos que paca ello se tengan. La ley consagra como 
extinción de responsabilidad el perdón del orendido y no puede 
afirmarse que si con posterioridad al otorgamiento, ia parte 
agraviada por el delito, nuevamente manifiesta su voluntad de que 
se continúe el proceso, pueda éste seguirse, pues la 
responsabilidad se ha extinguido y no puede renacer. 

Directo Penal 1811/51.- Emilio Llanas Collado.- Julio 
19/55.- Unanimidad de 5 votos.- Ponente: Lic. Juan José Gonzalez 
Bus~amante. 

De lo anterior podemos decir que realmente s.1., existe' 
jurisprudencia.referente.al ofendido, pero lamcntablemente::no 
existe alguna. Con. respecto. de la v1ctima, m~nos .<~·.aOn-.:,.<, :.'.:·rpara · ~.el 
sujeto pasivo del delito,. ya 'que. a estas :'figuras ''se·, les '.contempla 

sinón~::od:~n°~~:~t::~,,; a ·la·;~1:epara~i6~. d~l ,¡_~an~'~.i~s é'~tesis 
abundan. y ·es :por ,e11oú1ue las '.hemos _clasificado' de acuerdo:,; ·a. ,,Ja 
materia ·que ''corresponden:~ ,, ··:·~;-~~· , _. 

- - '!'-.'d~~ ·_;.;e;·< . . ' .,·· ' • <' • 

POr.: sú··: nat~'ra~eza ::-. ·:\/; .. :: '.~:- -~ -.., -~:~:;J-~ -.J ._ ... ~~,.:~:;::,· _ ~~~;;;-_. <"-<:~:.· 
. '····.· ;'L:,;~~~¡;;,;,;;;iÓ/.•;d~l'.,, d~ñd{;/á ~cargo ''1ir~t:d.;del 

.delincuentii,:constituye1P.,na ·pública: sobre}la:;~rque,' :.;1,;., jriez·>;·:debe 
resoiver·._ precisamente.: 'en {'la·. ~-sentencia~: .. · definitiva.' ::·'del,;;::. prOCeso;. -
pero la que - es ~exigible ',a/( terceiOs,;{i tl:~n~ !~t.el-''"Xcarácter: ·.de' 
responsabilidad civi.l. y debe ·tramit:arse.,~:'en:o:d'orma ,/de .\incidénte 
ante_. el,_,; propio :juez.-· <;le -::-.10-:: pena1~1..-,o!- en_.~juipio,~~'f es~ia1:_';;: ante/ los 
tribunales 'del :·orden.:civi.l•·si ., se promueve;'despuésTde.';'.'ra.l.lado. , e.l 
proceso<·>:··.-~;¡: '''. ~:· - ,~~' ::.·.~··,;,.'".e '~;.",::--:~'·.<~ \.:": ;;~,.~·-· -:-·: . . :'~ :·:, .- ," .. 

se~t~('.épocia,}~egu~d.i /~a~tei vo1!' ~~)(;{; pág> i';1. A;o. 
5455/59; ,Ismael.Pifia Pérez;,: 5.'.votos :'voL·' •XXXII,:, pág.:0:,,·890:- .A.D 
3648,/55;': Embotelladora::Kist'de,;Gu·adalajara: s :A;·' unanimidad ,, de: 4 
votos •. Vol:XXXII¡ pág.'9J.,A;D:3641/55: Miguel .'·Mariscal·, Bravo. 
Unanimidad· de 4,:votos. ·Vol; XLIII·;· ... _ pág. 84,:A,D-:' 4016/60.,· José 
Arevalo Córdoba y Coag; ·unanimidad de.·4 votos;· 



La acción p;tri1 exigir de tareeros .la re-•p,1rilción 

del darlo o rcsponsabil.idad cJvil proveniente de un del..ito y eJ 
incidente o juicio en que se ejercite son de naturaleza 
escencialmente civil, ,1unque lega.lmente conozca do el.los la 
jurisdicción penal y, en tal concepto, el transcurso de ·180 días 
sin que el quejoso promueva en el. amparo solicitado. en contra_. de 
la sentencia defini~iva dictada en dicho juicio o incidente, 
produce en el juicio constitucional l.a caducidad prevista en la 
tracción V del articulo 74 de la le!I reglamentaria del ·amparo .. 

sexta época, segunda parle: vol.XVII, plig; 279:A·;o :JJ80/S7. 
Luis Montejano 'l'agle. Unanimidad de 4 votos •. ,Vol._,XXXIIi ·plig. 103 
A.O 7428/57. Rafael Montes Isiordia. 5 votos· .. vol- XCIII, plig.· 22 
A.O 3221/55. Transportes Urbanos S.A Unanimidád .. ·de-..4.votos. :·vol.. 
XVIII, plig. 22 A:D 3455/55. Eufemio Avila:Martlnez, mayoria·de·, 4 

~~i~sÜn~~~,;,i~~~I~~ ~li~¿t~!;-'."·º 6602/50.,Wood. __ Cla Gral de Seguros 

"•'.·'" :"/).· .. • 
Si bien el artiÓulo_.-'31. :del ~:Códlgo:. Penál ~Federal 

impone al juzgador la obligación_"de.:tomar'en cuenta_ la capacidad 
·económica del obligado, ello.:_:.;·es_~r! porque, de acuerdo con;· el· 
articulo 30 del mismo ordenamieritoi';>.la <reparación del · daflo 
comprende la restitución de ;·la 'cosa':·obtenida por el delito · o el. 
pego de su precio, asi como'··1a;:inde11Ínización,-:no .·sólo del "dallo 
material, sino también del datio,,moral'y::·1a'reparación.del datio a 
cargo del delincuente tiene el:':carácter:'de~pena:-pllblica, por l.o 
cual, debe pedirse de oficio«'por··:e1:·Hinisterio-Público y, aún en 
:~~0~a~~~ =~tTc:~. e.l ofendido renun:.i~}'!'.· .. ~!~~/.:·~e~ aplicars~ en 

Amparo Directo 2724/76,_)':~i~~c:¡;;~ó Fajardo· Ortega: JO de 
septiembre de 1976. Mayor1a detJ:votos; ponente: Manuel- Rivera 
Silva. secretario: Régulo Torres: Martlnez; Primera Sala. Informe 
1976 • !r»;", -·: :.':.>','_" ~:.~ 

Por lo que respecta a\~ !~~~d¡t~~ión del daftoL 

Sólo· puede ;,;,na;.ha~sé :,;1 ·, ¡iago de la r;.P,.raclón del 
datio si en el proceso se comprueba'. debidament<i· la existencia_' del 
dalia material o moral que causó,eldelito_,cometido. , , · 

~ - - : ~ ~ ·: ;·,::·.-· · e,¡ · ,-=,. - ' ,;,;::,.':_"-',~;: ; 0i-"' i '• ' •· · · . 

Quinta époc~: tomo:i:.x~l:; i~ág'.159, Po~c~' R~~~1~Ü~~. oa;,a~fano. 
sexta Epoca, segunda parte:,,,Vol.•,.·;._v1i',.,, plig.: ,.22i.,· A.O' ,.2201/57. 
Constancia Luna, Bernal;:y,Coag,'.(Unanimidad de .. · 4 votos.;'. Vol· .. XXV, 
plig. 95 A.O 3544/5B:::'Amador,.•Arellano·;cervantes;·_ s.· votos .. Vol" XL, 
plig. 71 A. D 4213/60 Alberto: Martlnez'i:.uná; ;Unanimidad·· de· ,:4 -·,votos 
Vol. XLVIII, plig. 33 11:0 2691/61 ·_unanimidad.de··4_ votos •. 



Si al precisar la acusación el agente del 

Ministerio Ptiblico, ·canro ha quedado establecido, /1lilnifestó no 
ejercitar la acción de reparación del daño, !J no obstante ello, 
en la sentencia reclamada se condenó al quejoso a pagar ¡xJr ese 
concepto la cantidad de diez mil quinientos cuarenta y dos pesos 
cuarenta y cinco centavos, tal proceder de la autoridad 
responsable conculca el articulo 21 de la'i Constitución Federal, 
que reserva al Ministerio Ptíblico la persecución de los delitos, 
pues es claro que, al imIXJner una medida no solicitada en el 
pliego de conclusiones, rebasó los limites de la acusación. 

l\mparo Directo 101/70, penal. José Acebo Bermadez. Resuelto 
el 24 de julio de 1970, por unanimidad de votos. Ponente el Sr. 
Magistrado Licenciado Angel Suarez Torres. secretario: Licenciado 
J. Refugio Gallegos Baeza. 'l'ribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. Informe 1970. 

Para fijar la reparación del daño, el juez debe 
atender tanto al acusado como. a la capacidad económica del 
obligado a pagarla, motivando !1- razonando suficientemente dicha 
condena. 

sexta época, Segunda parte: Vol. XXVII, pag. 230. A.D 
4021/57. Angel Olivares Parra. 5 votos Vol. XXVII, pag 83. A.O 
4134/58. Domingo Cuevas Gonzalez. Unanimidad de 4 votos. vol 
XXXVII, pag.78 A.D 446/60 Eleuterio de Lara López. Unanimidad de 
4 votos vol. LV, pag.55 A.D 1134/61. Pedro Torres Gallo. 5 votos. 

De los Términos del articulo 30 del· Código Pena.l 
vigente en el Distrito Federal, se desprende que la reparacióñ' 
del daño, tratándose.de atropello a un . vehiculo, comprende no 
solamente el pago de desperfectos que aquél sufrió, sino también 
la indemnización de-los·perjuicios; estando constituidos éstos, 
por la falta de. lucro:o,·producto que nonnalmente puede producir 
el vehiculo. . :• · · ~\). 

Quinta época;.Tor~c(XLVII, pag. 2975. c1a de tranvias de 

México. S ~~<::. <.· :~- ~;.~;:;:.·· ·.';~-~:~i:::-·.::,-
;;. -- --

. --.. ::, :.-,.{S~}'~~·-.; la'-ejecutoria que se impugna no se indican 
las ·partidas· por; las• cuales debe estimarse que la reparación del 
dafio alcanzó _la-.'.s~ma!a'puyo pago condenó, ni tampoco se hace 
referencia': a ;los: . .<daños ·.-_examinados para estimar la situación 
económica·=,delYZ:eo~·~Ya.:_·que,:·en .la mencionada i·esolución sólo se 
indica:que:.tales.::datos se: comprueban al través de las diferentes· 
declaraciones:. del.:, procesado,. como es obvio que el séntenciador 
debió.· mencionar concretamente las p1·obanzas respectivas, a fin .de· 
fundamentar .. la estimación aludida, el concepto . de ». violación 
relati':o .es pr9cedente !J debe reponerse el· procedimiento .. ·. 



sexta época, segunda pat·te: Vol V, pág. 119 A.D 6186/56 José 

López Reyes. Unanimidad de 4 votos. 

Por lo que atañe a la reparación del daño, si en 
ninguna de las constancias procesales obran datos demostrativos 
del importe de los daños sufridos por la victima, ni en las 
sentencias respectivas se razona nada sobre el particular, y se 
limitó el juzgador a decir que procedía la condena al pago de la 
reparación del daño, sin expresar motivo alguno para tal 
conclusión, se está en el caso de conceder al reo la protección 
de la justicia federal, para el único efecto de que se pronuncie 
una nueva resolución en la que sólo se modifique lo relativo a la 
reparación del daño, y se absuelva al quejoso de esta pena 
pecuniaria. 

sexta época, Segunda parte: vol. XXV, pag. 96 A.D 2250/59. 
Silvino Chévez Sandoval. 5 votos. 

La autoridad debe fundar y motivar la condena al 
pago de la reparación del daño teniendo en cuenta las condiciones 
económicas del quejoso y la expectativa económica de la victima •. 

Sexta época, Segunda Parte: vol. LVII, pAg.57-A.D 8,319/61. 
Antonio Ram1rez Azpeitia. Unanimidad de 4 votos. 

Ahora bien, por lo que toca a la determinación sobre la 
reparación del dafto, podemos enunciar las siguientes tesis: 

En toda sentencia condenatoria el juzgador debe 
resolver sobre la reparación del daño, ya sea absolviendo o 
condenando a pagar la cantidad precisa y no dejar a salvo los 
derechos del ofendido ni aplazar la determinación del monto a 
incidente o resolución posterior. 

Quinta época: Tomo LIII, pag.Z168, Macario castillo. sexta 
época, segunda parte: vol.LV, pag 55, A.D 3507/61. Francisco 
Ocana Hernandez 5 votos. vol LX, pág. 40 A.o 8928/63. José Cruz 
Gómez 5 votos. 

-La circunstancia de haber resuelto el' incidente de 
reparación del daño proveniente de un delito en la, sentencia de 
lo principal no agravia a la parte quejosa por ,·,;cuanto no viola 
los principios de la ley que rigen el· tondo? del incidente 
planteado. 

- . . . . . -

sexta época, segunda,pa~¿.,.,~01' XLIII, pag. 83 A.D 4016/60. 
José Areva lo Córdoba y coags. unanimidad ,de 4" votos~ 



La omisión total en Jos resolutivos de la 

sentencia del juez ·a qua de una cuestjón examinada en sus 
considerandos, si no ha sido objeto de impugnación por el 
Ministerio Público mediante el recurso de apelación, deviene 
intocada, por lo que al tribunal ad quem no le es dable 
analizarla oficiosamente y, a pretexto de adicionar la sentencia 
recurrida, modificar ésta, habida cuenta que este proceder 
implica agravar la situación del reo con quebranto de sus 
derechos públicos subjetivos. 

Amparo Directo 2782/972. Silverio Reséndiz Sánchez. 17 de 
noviembre de 1972. 5 votos. Ponente: Ezequiel Burguete Farrera. 
Primera Sala. informe 1972. 

A continuación daremos a conocer las tesis que se refieren a 
la reparación hecha por un tercero: 

La sentencia de segunda . instancia ·debe ser 
congruente con el planteamiento de ·1a demanda, y si en ella no se 
reclamó la responsabilidad civil objetiva, sino solamente la 
reparación del daño exigible'a 'tercera persona, no podía tomar en 
cuenta la autoridad disposiciones legales que no encuadran con el 
planteamiento de la litis. 

Sexta época, Segunda parte: Vol XXVII, pág. 82 A.D 3505/59. 
Bienvenido Priego Alvarez. Unanimidad de 4 votos. 

Es inexacto que corresponda a la empresa 
aseguradora pedir o exigir la reparación del daño proveniente de 
delito, ya que el derecho que emana del pago hecho al ofendido 
fundamentará la acción para hacer efectivo el monto de la 
reparación a que el acusado fue condenado cocoo consecuencia de su 
acción delictuosa en virtud de la subrogación operada respecto a 
los derechos del ofendido, estando subjúdice la sentencia 
impugnada en amparo, no /ia podido prescribir la acción de 
reparación del daño cuando aún no ha empezado a correr dicho 
término. 

Sexta época, segunda parte: vol. LII, pág 76. Directo 
6479/60. Javier Gómez,Nor:iega. Unanimidad de 4 votos. 

si.·. de ~jiJ::i. éOlist-ancii;fs, procesales se desprende que 
el. autor de un ·hecho~ delic~uoso_:::io:._cometió cuando desempeñaba una 
comisión al se~icio~defsu 0'patrón,h2st:e:está obligado al pago de 
la reparación del. dar1o¡,en;el'dncidente. de responsabilidad civil 
proveniente·de.d~lito;·.:exigible···a terceros. La sentencia que as1 
no lo. declara:es·:violatorla:'.de¡garantlas. 

·. :···· ' "·\. ' <·<· .· _-.,, ·:~· ._ 
sext'á 'época-~: ~·: se9Uiídá >:Parte:':-·¡· va i Lv .. 

1831/61.Aurelio .Garcia Gonz&lez; ~5 ·v.otos. 

i1on 

pág. 55. A.D 



No es violatocia do garant.las la sentencia que 

condena a un empleado del ~stado a la reparación: del daño, aún 
cuando el delito lo J1ubiere cometido con motivo ·y en· deSempeflo de 
sus servicios, en virtud de que conforme a la_ fracción. VI del 
articulo 32 del. Código de Defensa social .del. Estada de PUebla, la 
responsabilidad civil pi·oveniente de delito, en,.: cuanto. a las 
entidades de que se trata. 

A.O 254/71. Agust1n Obregón Cecenes, 29 ,·.¡~·:;. ~~ptie;..,re de 
1971. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco H. Pavón 
Vasconcelos, Tribunal Colegiado del Sexto Circuito/Informe 1972 • 

• . . "y ',- \·:·!:·.:.~ -

También existe jurisprudencia definida que habla sobre la 
caución y la reparación del dafto, y que a continuación 
transcribiremos: 

El articulo 126 del Código penal dispone: "las 
cauciones que garanticen la libertad provisional, se aplicarán 
al pago de la responsabilidad civil, cuando el inculpado se 
sustraiga a la acción de la justicia". Es inexacto que lo 
dispuesto por este concepto tenga aplicación únicamente cuando la 
caución la otorga el procesado y no asi cuando más que se 
justifica la aplicación de tales cauciones al pago de la 
responsabilidad civil, por cuanto que el ofendido se halla en 
mayor dificultad de exigirla o hacerla efectiva, por encontrarse 
el inculpada sustraldo a la acción de la justicia. Y si bien el 
articula 358 del Código de Procedimientos Penales remite al 
Código Civil, cuando la fianza sea por cantidad mayor de 
quinientos pesos, ello es can el fin de que ésta se constituya y 
otorgue conforme a las formalidades que seflala la ley, y no para 
regir las obligaciones del fiador cuando la caución que se 
otorgue sea precisamente una fianza. 

Amparo Directo 624/76. Doroteo Gallegos L6pez. 31 de ~arzo 
de 1977. Unanimidad de 4 votos. ponente: Enrique Chan Vargas. 
secretaria: Maria Guadalupe Verástegui Nieto. Tribunal Colegiado 
del noveno Circuito. Informe 1977. 

la También existe jurisprudencia en lo ',tocante a 
prescripción de la acción penal, sostenie_ndo_,_e~t~.'tesis que: 

La resolución que_ <:fic~~ -en·:··lú~·:·~~~~;~, ,.'·. ·~~lararido 
que ha prescrito la acción .. penal,~~no, . .¿impide:~-~-:l1a!=~r.,·;·t:!fectiva la 
responsabilidad civil proveniente.!del·{delito;.~y;:·J:r::.·por=-~ tanto;, en 
nada afecta la suerte del.incidente __ re.spéc;.tivor-por,::>Io::;:cual no 
puede tenerse como tercero:1Jerjudicado.·a1::acusador,_ en el amparo 
que se pida contra la declaración'·'de' que: no ha,.1prescrito la 
acción penal. 1 ~ • • _,,:~ -~:·:~'/. 

Quinta época¡ Tomo XVIII; ··pag.396·. •.Portilla, ·'Antonio H .. 



Podemos entonces argumentar que, en Jos ordenamientos 

jur1dicos que se expusieron al inicio de este capitulo, la 
jurisprudencia con~ fuente formal del derecho, también regula al 
ofendido, no as1 a la victima ni al sujeto pasivo, pero quizas 
con las reformas a los Codigos sustantivo y adjetivo en materia 
penal, se lleguen a crear nuevas tesis que lleguen a contemplar a 
estas tres figuras que son de gran importancia en nuestro sistema 
penal y que van cobrando cada d1a mayor interés por parte de los 
tratadistas. 

(117) DE PINA, RAFAEL y DE PINA VARA llAFAKL. : ~ l!l! ~· DecllO.<exla edición; lléxicn; 
Editorial l'orrú.t S.A: 1989; p.lg. 321. 

(1181 GARCIA ltlYH!!Z, KDUAROO. "IlflJ!ODUCC!ON Mi™ IIBL 1!!8filJ12:: 45a edición rei1presión;lléxlcn; 
Editorial l'orrúa S.A; 1993; pág. 68 . 



CAPITULO 

c U A R T O . 

"LA REPARACION DEL DARO Y 

LOS ASPECTOS PROCESALES CON 

RESPECTO A LA VICTIMA 

y EL OFENDIDO". 



6 l 6 S. ~ E ~ T Q S. H L fi T Q B L ~ Q S. ~ 

El presente capitulo estará dedicado a exponer la figura de 
la reparación del dano, en donde la intervención de la victima y 
el ofendido se lleva a cabo de una forma más directa y es J..a 
etapa procesal de mayor importancia para ambos sujetos. 

Primero veremos el progreso histórico que ha venido 
desarrollando, luego el concepto y sus caracteristicas, para que 
posteriormente veamos el desarrollo en la fase procesal, anl como 
también la etapa en la que es exigible por el ofendido o la 
victima, este derecho. 

Este inciso estara dedicado a exponer el desarrollo que 
tanto a nivel internacional como nacional ha tenido la !igura 
procesal de la reparación del dafio y el como ha ido evolucionando 
a través del tiempo, concediéndole al ofendido y a la victima, 
mas facultades y garantlas conforme el derecho penal progresa en 
nuestros dlas. 

En otros paises y no hace mucho tiempo, se impuso que la 
reparación del dafto se llevara a cabo a través del Estado, osea, 
la indemnización a cargo de éste. 

En Francia (1951), Bélgica (1956) e Italia (1969) adoptaron 
un sistema de compensación por parte del Estado en los casos de 
las lesiones causadas por tránsitos de vehlculos, cuando el autor 
era desconocido, insolvente o no contaba con un seguro. 

La "Ley Francesa" de 31 de diciembre de 1951, instaura un 
.fondo de garantia a través de un 6rqano dotado de personalidad 
civil, siendo su fin primordial el pagar los perjuicios causados 
a las victimas o sus representantes en el caso de haber sufrido 
algún dafio originado por un accidente de tránsito y que el 
responsable se declare total o parcialmente insolvente o se 
ignore la identidad de éste. 

En Italia se estableció "El fondo de Garantia para las 
victimas de la calle" (ley 990) el cual fue establecido cuando 
entró en vigor la ley que reglamentaba el seguro obligatorio para 
la responsabilidad derivada del manejo de vehiculos de motor. La 
ley 354 de 1975 estatuyó la "Caja para el socorro y la asistencia 
a las victimas del delito" siendo la caracteristica principal de 
esta ley que se ubica en el contexto penal,· es decir, que no es 
como la ley anterior en donde la.: reparación se exiqia por la via 
civil. Los fondos de esta caja' son,, destinados a· las victimas de 
un delito que no cuenten con.recursos:;suficientes para subsistir. 

,' .,.,-"·· .. ·:,:.' 

Por otra parte, en Bélgica se forma en el ano de 1956 un 



fondo coman para reparar los dafios y las lesiones corporales 

causadas por vehículos automotores que no contaran con un seguro, 
que fuesen robados o que no fueren identificados. A partir de 
1985 se constituye un fondo en el cual los condenados por un 
delito aportan una cantidad, la cual se destina a las victimas 
que han sufrido dafios corporales graves o un menoscabo en su 
salud como resultado del delito. Este fondo preve los casos de 
urgencia, proporcionándole a la victima una ayuda provisionaJ, 
cubriendo esta indemnización a los dependientes de la victima ( 
en cuestión alimentaria) tomandose en cuenta para poder 
otorgara, su situación económica, la participación en el delito y 
la relación con el victimario. 

En 1963 se establece en Nueva Zelandia, 
independientes de compensación, que son administrados 
tribunales especialmente constituidos para tal fin. 

sistemas 
por los 

Inglaterra no considera a la reparación propiamente como un 
derecho, en 1964 se crea la indemnización a cargo del Estado para 
las victimas de crlmenes de violencia, siendo las siguientes sus 
principales caracterlsticas mas relevantes: No se concedla cuando 
victima y victimario eran parientes; se estableció un mlnimo y un 
máximo en cuanto al monto de la reparación; era admi.nistrado por 
tribunales especiales, se solicita cuando ha transcurrido un ano 
después de haber sufrido los dafios y no contempla los casos de 
emergencia. 

Los Estados Unidos de Norte América desarrolló a partir de 
1965 en varios Estados -california, Nueva York (1966), Hawai 
( 1967 >. Massachusetts ( 1967 l. Maryland ( 19681. Nevada ( 1969) y 
Nueva Jersey (1971)- el fondo para las victimas. En 1984 el 
congreso aprueba la "Ley de las victimas de los actos de 
crlmenes"; para 1986 se tenla implantada la indemnización por 
parte del Estado, en cuarenta y cuatro Estados y el Distrito de 
Columbia. 

En canada se desarrollo en el ano de 1967 la indemnización 
anterior en ocho provincias, excluyendo a la victimización 
intrafamiliar, los delitos de transito y los delitos 
patrimoniales. La indemnización abarca, además de los dafios 
causados, las medicinas, curaciones, prótesis, abogados y en 
casos de los delitos sexuales, el parto y el mantenimiento del 
nino, producto de una violación. 

El sistema Austriaco fue establecido en 1972 en donde se 
cubrían los danos corporales o cualqu.ier . ." alteración en la salud, 
tomando en cuenta el caso en .",que:'-·- la . ~1ctima muere y deja 
desamparada a la familia, siempre-_y,.cuando la misma fuese causada 
por una conducta punible. · · · · · 

otros paises que han adoptado~ este sistema son: Dinamarca, 
Finlandia, Holanda, Japón, Noruega y Suecia. 



En México el Código Penal de 1871 ordenaba descontar el 25\ 

al producto del trabajo del reo para el pago de la 
responsabilidad civil (articulo 85). Por otra parte los articulas 
301 y 308 consideraban a la reparación del daflo como una 
responsabilidad puramente civil, la cual era renunciable y 
susceptible de someterse a convenios y transacciones. 

El Código de Procedimientos Penales de 1880. consagra en 
favor de la victima o el ofendido del delito, la · obligación del 
delincuente de reparar el daflo. Mas tarde el 6 de junio de 1894 
se crea un Código de Procedimientos Penales," ·.y :¡por lo que 
respecta a la victima y al ofendido del delito.,.se consideró que 
los derechos adquiridos eran de naturaleza civil·~"' .. En_ este aspecto 
el 18 de diciembre de 19087 se expidió.'.>):{el'(·:::.código de 
Procedimientos Penales en materia Federa1·;·::rc0insiderando los 
mismos preceptos que el Código de 1880;:;:.'én '::cuanto a las 
obligaciones que asume el responsable ,del' delito:.i;, · 

Sin embargo el Código de 1929 catnbl~ i,~i:Y~¡'~~~m~ anterior, al 
seflalar que la reparación del daflo siempre'sera:parte integrante 
de las sanciones (articulo 74). seflalando(ademils<la's obligaciones 
del responsable, mismas que co,~sisten. en:' .. :~t/ ·;~~:· ..:.· · 

l. Restitución .. · ::;-.:. "-· ·.::~::·_·.; 
2. Restauración. , ::::":· ·. ;-

·3. La indemnizació'n:. ·.:.':·" 

El Código de'.:19Jl',;igÜii: un;co~~epto. ~i;,,Úar al anterior, 
sufriendo a·•la~:fecha·.una •serie: de·_, reformas. :·.que. actualmente se 
aplican ·y· que·~.Confornian·:e1:'.:siguie~te/s:istema :> 

"'-sc;ái~Ü~ ct~s¡~~r~~Jci:conio peii'a pQblica, tal y como lo 
seflala· ei· articulo}34'deF.citado'ordenamiento • 

. <:::::-~--.:r~si:.=_--.~~:~-.-: ·.'_?~:7<;~, /:;.:"·-·';:,=~i:t, :-: .. ::)~:.:\, .. : ·. __ .. -- "· 
, ...... -,_,Tiene: e\' caracter.'de: pena pública, la reparación del 

daflo· llevada'·a\'caboópor.et::delincuente, :la cual se exigir4 de 
oficio ;por.J;el;Ministerio:púbUco·;¡ con·~quien podrli coadyuvar el 
ofen~ido)·o.~la Lv~ct~ma·;~~ su_Tr~p~~sen~ante - o sus derechohabientes 

para· de,t,;r3t,¿~f~~t~~~~~:~f:t~r;:z.~ terceros, tendra el caracter 
de. responsabilidadfcivil>--:y.:se;tramitarli .vla- incidente, ante el 
juez que: conoce·,de'.:la'.,cusa·;·,.(siempre y,:;, cuando se lleve a. cabo 
antes· de1·:cierre{de.';:la'éi_nstru.cción\'( articulas 5323 al 540 del 
Código:de·Procedimientos,Penales)en·vigor·reformados el en el 
n.o el 10 ene~~3?~~;!9~v ;:·'·:'' :·. . . 

. .:.se_; Puede·.: r~CUi-rfr·.; a ·-1a i,V1a·_-:·_civi.1 cuando una persona 
considera'.que,tiene:derecho:'a',·la:reparación del. daflo y no la 
obtiene:; debido·: a;- lo,s :siguientes· casos:;: _,,. · 

. ". ~~r ,~~e· el , juez penal no la concedió 
que el Ministerio' Público no ejercitó acción penal. ; 

debido a 



8. Por sobrcseimicnlo. 

C. Por sentencia absolutoria 

,·'. 

-Al considerarse la reparaCión como obligación por 
parte del delincuente al igual que la multa, como ·sanciones 
pecuniarias (articulo 29 reformado D.O 10 enero 1994); 

-En cuanto a la distribución d~ l~ san~ló¡:L pecuniaria, 
la multa se aplicara en favor del Estado y. la reparación del dafto 
en favor de la parte ofendida o la victima ( articulo · ,35 
reformado o.o 10 enero 1994). 

Considera el caso en donde si al responsable no ·se ····le 
puede exigir el pago de la reparación del dafto, quedan obligadas 
las personas previstas en el articulo 32 del Código ·.Penal 
(reformado D.O 10 enero 1994). 

Por ültimo, el 20 de Agosto de 1969 se establece en nuestro 
pa1s el más notable avance en cuanto a indemnización se refiere 
por parte del Estado y se trata de la ley sobre auxilio a las 
victimas del delito del Estado Libre y soberano de México. El 
auxilio a que hace referencia esta ley es independiente de la 
reparación del dafto y el cual consiste en ayudar a Ja victima de 
un de delito que carecen de recursos propios para hacer frente a 
las necesidades inmediatas que se les presenten, cuando no les es 
posible obtener en forma rapida y adecuada el auxilio de otra 
parte, estableciendo además como en sistemas adoptados por otros 
paises, el fondo de reparaciones, el cual está integrado por: 

-La cantidad que el Estado recabe por concepto de 
multas impuestas por la autoridad judicial • 

. •· ... "'.' .. La·cantidad que el·Estado recabe haga efectivas 
en.caso de incumplimiento de· las obligaciones contraidas. por. la 
obtención'.de la libertad·provisional bajo caución, la suspensión 
condicionaL de:· la. condena y la libertad. condicional. · 

\;<·,><·,, \<<.i."-'' 

·. : . ·; : . .::i;.¡·: ~:~~Ü°iiad :'~ue0Jp.;r'." concepto ·. de <reparación de 1 
dafto .cubran• tos "sentenciados:·a :,tal -.pena por los '.·Tribunales del 
Estado, -,·c1:1ando. el'. particu~~r benefici~do ·se a~stenga de reclamar 
en tiempo. dicha: reparación o· renuncia a• ella,• y· cuando la misma 
se deba .al Estado en calidad de. perjudicado. · · 

·. ...-.. ; '·:·'<:." ~>.': '~·t:: '._,· ·:,·;.::.- ::~,.~;\ ~ 
"'.'El S'l de la utilidad 11qu:Í.da anual, de todas las 

industrias, servicios y demas actividades .lucrativas existentes 
en los reclusorios estatales. 



-Las aportaciones que para este fin hagan el 

propio Estado y los particulares. 

Con lo anterior se desprende que en México, al igual que en 
otros paises, contamos con un fondo o caja ptlblica donde se 
obtienen recursos, mismos que serán aplicados para indemnizar al 
ofendido y a la victima de un delito, pero esto jamás se ha 
llevado a cabo en la práctica, quedando por lo tanto en letra 
muerta y sin efectos ésta ley de la cual hemos hecho una breve 
referencia. 



. . . 
Podemos decir. de todo: lo ·expu~·stO~ hast~ ·ahora e~ :·el presente 

trabajo, que. el delito:.•.origina·.· ad.emlis. de la . lesión al bien 
jur1dico tutelado por. ec .. tipo> pena1¡·, existe·. también 'otra de 
carácter patrimonial';-.:cs.:-decir~'~·un':,dafto; '.~::'.:.-,- .e:· 

ne lo ante~io-~·);~~·-: ~~jp~~~~·á~-;~ -~-~~-'.(~;~·~; ~-~é~S-tra _. Jcigi~'iá~iórl~. la 
ejecución ·de un·:delito"~:arigina~dos.:.·.":'.':Ciori_es:·'/:: la·_.. pu~itiva.- .. y·. la 

~~~:~ª~~~a,. :r;e~~~~:'.I~~t~t~~-~~~~-r~~7;~,·/i~~~~I~~f\~r-~t~~:~~·j·~~~~~~:0ª~í 
ofendido, la _v1cti~a ~' ~-~ :~~-~~1-~-~~-:~-~~p-r:~~~-~~~~:~e._:.;/( -~~--~-:~~:_-(; 

Hucho . se ~:ha·.· .:~-~~~~-ii~~~~}
1

"~-~-;~:~~~-~~i~-~\}j:¡a~?:~-~-~~,~~~~~~·-~ > de la 
reparación del dafto · decretada' P?r:.',el.· juez i'.J,\en·;~~- cuan~oi;~/ a:-:·. si es 
considerada como sanción· civil::·: 0/~7 penal <{VEl!·~'.-:.le.gislildor nunca 
advirtió que ademlis de ser· de· náturaleza ':···distinta·;·'.""ambas se 
complementan. '.:.~. · ~:::-·. '.}'.-:~-;.-··.::~-+'·· <' ·:·.··.f '~.-j.:!:.-;-: .·.\'.;- · 

Al respecto el tratad¡~ta' EN~~Qu~'~'(;~~~~lí\A~I~M~NoI nos dice 
que "la naturaleza jur1dica ·de la; reparación •.:del(dafto::;no: es· otra 
más que la de una sanción civil-,.: por/~'. que·t¿: só.lo ::}'de ~j,:~sta .-·, suerte 
puede aceptarse con tranquilidad· el 'que; se~ reclame ra:~\i quienes. no 
tengan responsabilidad penal, sino :sólo':respon~abilii:lad ·.civil, ya 
que si fuera realmente pena pllblica,, abarcaria'::o ,·!'omprender1a al 
delincuente y no seria extensiva·: .íhacia·· .. !1.(otros \<'<-.sujetos 
irresponsables ante la ley por el i~1cito_:".(l~~.~ci~~,:·;,~(J~?). · · · ·-

·e;·-· -·-,¡ó·P'."·.:.t•:-•x' "·;::-·--· · · · 

Consideramos que se ha mantenido 'e.l, crÜeri(,\de~pena'.'pabÜcá 
por razones de importancia prlictica, ·:·'por:. medidas:;' de~~,: pol1tic·a 
criminal y para asegurar la ·concurrencia -_d~l_.··~:lMinist_erio·~-~<POb~ico _ 
para exigir el pago de la reparación del dafto,por:ijlad.?calidad·;.-:de 
representante social que tiene:y compartimos·da;·¡opinión::;/de,:"que 
trata de una sanción civil debido :. a ,:.que .. ';" le~¡, corresponderli• .al 
ofendido exigir el pago a través del juicio'·ejecutivo"'civ.~l .''. -.. 

GOLDSTEIN a su vez comparte está' i~ef;UJ~~~:.~S~'.'~ice'que 
"la acción civil es de caracter.privado·,:.por;:quetsóloX.interesa de· 
manera inmediata y. principal al damnificado;:,: su·t~'objeto'r:es la 
reparación del dafio material· y moral ·-~causados ;--por "el "-'delito.". 

(120) . . . ';7· <·;,·., ..... -- .. 
(1191 CARDONA ARIZHENDI, F.NRIOUB. :!!1IBY!! ~~~F.;A!Í!~: ~Lo: Cá~;,~s ~iton 197;; 

p.i9, 196. . .. . . - .. . . . . . : .. :· 
(120) ClJf,JISTEIN citado "'' r.ARCIA RAHIREZ; SERGIO. y A!IATO IP..IRRA; V, ón '.'.l'.l!l!lil! l!EL ~ 

~: Sépti1a ~ición_; Héxico; F.dilol'iat Porrúa S.A¡ l99J¡ __ ,·plq. 102. , 



CARN~LU'l'TI sostiene que "la parte lesionada se convierte en 

parte civil cuando· en el juicio penal se introduce la pretensión 
civil a la responsabilidad civil del imputado y tiene lugar un 
fenómeno de corunixtión del proceso penal can el proceso civil". 
(121) 

"Se entiende por responsable civil, ·aquella parte 
contingente frente a la que se pide en el proceso penal la 
actuación de las pretensiones civiles de resarcimiento, cuando se 
trate de persona distinta del imputado" como afirma el jurista 
FLORIAN. (122) 

Podemos decir entonces que cuando la reparación del dano se 
demanda directamente al responsable del delito, deberá de 
exigirse de oficio por el representante social en la misma pieza 
de autos sin otro requisito más que su procedencia, en este caso 
la reparación tendrá el carácter de pena püblica. Pero cuando la 
misma sea demandada contra terceras, es decir, personas 
diferentes al responsable del delito, ésta tendrá el carácter de 
responsabilidad civil y se tramitará en forma de juicio ejecutivo 
civil después de fallado el juicio si ésta no se reclama en el 
transcurso de proceso penal, en los términos establecidos por el 
Código de Procedimientos Civiles y solamente podrá promoverse a 
petición de parte (articulo 115 ültima parte, reformado n.o 10 
enero de 1994- del código Penal), o en forma de incidente en 
cualquier estado del proceso, como lo previenen los articulas 532 
al 540 del Código de Procedimientos Penales para el ·Distrito 
Federal. 

También existe la polémica en cuanto a si la reparación ·del 
dano es considerada como·objeto:principal o accesorio dentro .del 
proceso penal mexicano. 

GUILLERMÓ:'coL~N' SAN~HEZ nos dice que •cuando . abordamos lo 
referente al objeto del pro~eso,. a:eftalarnos como objeto -·,accesorio 
de éste a; la, reparaCión-del dafto; empero~ ·en . nuestro medio el 

. legislador lafconsidera objeto principar y ünicamente cuando es 
exigible a· terceros', : es objeto accesorio~. (123) .. 

' ~ >'.t ··~-·: ·:::' 

EÍ.:procesalista FRANCO sooI asegura que'"la reparación del 
dalio, .como»·es:'sabido, ',puede exigirse por· ·e1 ofendido a los 
terceros·.civilmente responsables, terceros que ·el Código Penal 
determina,en su·articulo 32 y debe exigirse, en.todo caso, por el 
Ministerio:Pllblico: al- delincuente:·- En: este segundo supuesto la 
reparaciónºdel°°daf!o_se impone ·por el;.juez. como pena y forma parte 
del .objeto.principal del proceso; -pero en-cambio, en el primer 
caso representa. un·objeto accesorio .del mismo, dando lugar a un 

(121) CARJIELUTTI el lado fXlí GAflCIA RAHIREZ, SERGIO. lbldcm: pág 102. 
11221 FLORIAH citado fXlí GARCIA RAHIRKZ; lbidem. pág. 705 •. 
(123) COL!N 5ANCllKZ GlllLLKRllJ •. Op. cit. pág. 562; 



incidente reglamentado en los articulas 489 y 49J del Codigo del 

Distrito", (124) 

De lo anterior podemos concluir que cuando la reparación del 
dano sea exigida del Ministerio Público al responsable, ésta 
tendra el caracter de objeto principal, pero cuando sea reclamada 
del ofendido a un tercero (ascendiente, tutor, ducno de la 
empresa, el Estado, etc.) entonces sera objeto accesorio del 
proceso. 

A continuación procedereRMJs a dar el concepto ·de·· la 
reparación del dano que tanto tratadistas· como·~.'-_';'l. :•.'propio 

legis::d::c:::n::::

0 :::::::º ª:::::ª:: :::ª d:::P:ir;-~1{'.'~:;;~(~en~ 
pecuniaria que consiste en la obligación impuesta::aV;;;,delincuente 
de restablecer el statu quo ante y resarcir<·,.los-~:\.perjuicios 
derivados de su delito". (125) -'•.•_'.'-·· \<-.e-::' , 

FERRI al respecto escribe que "si er:d~·1itó-~h~- .. ,;~·~~riona:do ~n 
dafto material o moral, este debe ser resarcido~:.::.~:cDns"iderando el 
resarcimiento del dano ex delito como: una,. relaéión•':':de:· derecho 
público y no sólo de derecho privado como el ·dana·:ex',::::contractu". 
(126) ,,,,,,_. '.,;''... 

CUELLO CALON nos explica que ºel '.d~iít'i;'(.- caiúiaif:'por regla 
general, dos ordenes de dafto, un dano;colec_tiv.o·~:~·~_ons~ituido .. por 
la perturbación y alarma que el: delito·:. produce!\>y·:'__un '.dano _ 
individual originado a la victima del delito;'que:puede·,sufrir' un 
perjuicio, ahora en su persona,. en.sus,·bienes,.-;',.en.,su!honor, en su 
pudor, en su libertad, etc. El dano_ colectivo.'.'se: intenta:·: reparar 
mediante la indemnizaciones de car~~:t~f:'XC:::~;;!.~·;f.1:~_~{~:~.~7 ~:~·~.~-·, /~·.- ·. -

De acuerdo con JUAN JOSE GONZALEZ "BUSTAMANTE :.:"la". reparación 
del dano comprende la restitución de_,_la>;:cósa·;:•:obtenida-· por el 
delito y si no fuere posible, el. pago :delo: precio de la. misma y la 
indemnización del dano material y morab:'causado a· 1a victima o a 
su familia, debe fijarse por los jueces:.en":_la-,sentencia que pone 
fin al proceso, tomando en cuenta el_ importe ' del dano que sea 
preciso reparar y de conformidad con.las ·pruebas obtenidas asi 
como la capacidad econ6mica del obligado a pagarla". (128) 

1124) FRAHCO SODI, citada l"í GARCIA RAHIRRZ. Op. cit. páy. JOJ. 
1125) DICCIONARIO JURIDICO HKXICANO.Jnstiluto de Investigar.iones Jurirlic.1s lle la UNAH. Up. cit. ¡>áy. 

2791. 
1126) FERRI citado "'' OONZALKZ DE LA VEGA, FRANCISCO'" :AL l.'lillilll ruJ.IL mtfil!W.!!l:: Décima edición; 

Héxico; l!dltorlal l'orrúa; Héxico: 1992: pág. 221, 
(121) CUELLO CALON, HUGiiNIO. Op. cit. ¡~y. 6\0, 
1128) OONZALEZ BUST1'11AHTE, JUAN JOSK. ~ ~ l!Hl!D ~ ~ ~: Novena 

edición; Héxico; Edilorial l'orrúa S.I\: 1938; pág. 143. 



Para GUILLERMO COLIN SANCllEZ Ja reparación del daflo es "un 

derecho subjetivo del ofendido y Ja victima del delito para ser 
resarcidos de los perjuicios causados en sus bienes jurídicamente 
tutelados como consecuencia del illcito penal". (1291 

En nuestra legislación concretamente el articulo 29 del 
Código Penal que a la letra dice:"La sanción pecuniaria comprende 
la multa y la reparación del daño. 

La nrulta consiste en el pago de una cantidad de dinero al 
Estado, que se fijará por dias multa, los cuales no podrán 
exceder de quinientos, salvo los casos que la propia ley seifale. 
Bl dia multa equivale a la percepción neta diaria del sentenciado 
en el momento de consumar el delito, tomarJdo en cuenta todos sus 
ingresos. 

Para los efectos de este código, el limite inferior del dla 
multa será equivalente al salario mínimo vigente en el lugar 
donde se consumó el delito. Por lo que toca al delito continuado, 
se atenderá al salario minimo vigente en el momento consumativo 
de la última conducta. Para el permanente, se considerará el 
salario minimo en vigor en el momento en que cesó la consumación. 

cuando se acredite que el sentenciado no puede pagar la 
nrulta o solamente puede cubrir parte de ella, la autoridad 
judicial podrá sustituir, total o parcialmente, por prestación 
del trabajo en favor de la comunidad. 

Cada jornada de trabajo saldará un dla de multa por 
prestación de servicios, la autoridad judicial podrá colocar 
sentenciado en libertad bajo vigilancia, que no excederá 
ntímero de dlas nrulta sustituidos. 

la 
al 

del 

Si el sentenciado se negare sin causa justificada a cubrir 
el importe de la multa, el Estado la exigirá mediante el 
procedimiento económico coactivo. 

En cualquier tiempo podrá cubrirse el importe de la multa, 
descontándose de ésta la parte proporcional a las jornadas de 
trabajo prestados en favor de la comunidad, o al tiempo de 
prisión que el reo hubiera cumplido tratándose de la multa 
sustitutiva de la pena privativa de libertad, caso en el cual la 
equivalencia será en razón de un dla multa por un dla de 
prisión." (130) 

Este articulo no define propiamente a la reparación del 
dallo, sino que la cataloga como sanción·· pecuniaria, enunciando 
Onicamente en que términos se va a determinar la multa, ya que la 
reparación se hara en los mismos términos que ésta, tal como lo 
establece el articulo 37 del Código sustantivo. 

11291 COLIN SAHCllEZ, GUILL!RllJ. Op. cll. pág. 563. 
(IJOI am1ro PENAL. Op. cit. pág. 12. 



La reparación del daf"i.o comprende, segun el articulo 30 

(reformado D.O 10 enero 1994) del Código Penal: 

A. Lil ~~ de la cosa obtenida por el 
delito y sino ~uese posible, el pago del p~ecio de la misma; 

B. "'11 int1emizaci.Qn Qtl ddñQ llldtliU:iilJ. y orn.l. 
causado1 incluyendo el pago de los tratamientos curativos que, 
como consecuencia del delito, sean necesarios paca la 
recuperación de la salud de la victima. 

c. ~ resarcimiento de los ~~ ocasionados. 

Este precepto es de gran importancia, ya que el legislador 
nos proporciona el contenido de la reparación del dano y 
contempla los elementos esenciales que integran a esta sanción 
pecuniaria, misma que explicaremos a continuación: 

La restitución, que de acuerdo al diccionario de la lengua 
espaftola, define a este vocablo como "la reintegración o 
devolución de una cosa a su anterior poseedor". { 131) 

RAFAEL DE PINA define a la acción de restituir como el 
"volver una cosa a quien la tenia anteriormente; poner una cosa 
en el estado que antes tenla". (132) 

El inciso A. se refiere a reponer las cosas como se 
encontraban antes de llevarse a cabo la conducta delictiva, .Y en 
caso de que por la naturaleza de la cosa no se pudiese restituir, 
entonces se pagará el precio de la mima, es decir, existe la 
alternatividad de la forma en que se va a reparar el dano. 

El segundo inciso contempla la indemnización, que proviene. 
del latln "in damnium" y que etimológicamente significa ·"dejar 
sin dafto" y constituye la necesidad jur1dica de que cierta 
persona cumpla a favor de otra, con la reparación. del '·dano 
causado. 

DE PINA define éste concepto como la "cantidad de dinero · o 
cosa que se entrega a alguien en concepto de .danos ·y,, perjuicios. 
que se le han ocasionado en su . persona·· y en· .sus bienes; 
Resarcimiento de un dano o perjuicio";':~ ( 133) 

' : ' ~ 

En este numeral que estamos ~~~~ht~~d~~- se menciona también 
al dano, y al respecto PAVON VASCONCELOS nos dice que. es "todo lo 
que produce la pérdida o disminución de .. ·un bien, al sacrificio o 
la restricción de un interés humano"; ·e 134) 

(lll) DICCIONARIO DE 1.!i REAL ACADllltlA i!Sr.001.A. Dp. cit. pJg. 898. 
(132) DE PINA RAFAEL Y DE l'INA YARA,RAFAl!L. :JUm2llARll! fil! llfil!IDI!!:: Op. cit. pág. 429. 
(IJJ) Ibideo. pág. JOO. 
(1)4) PAVON VASCONCELOS. ~ l!SLlI!lli !:ID!l&l l.! lll!A......::: Op. cit. pág. 42. 



Por su parte el civilista ERNESTO GU1'1ERREZ Y GONZALEZ 

afirma que por dafto "debe entenderse la pérdida o menoscabo 
sufrido en el patrimonio de una persona, por conductas illcitas o 
licitas de otra persona, provocadas directamente por s1 o por no 
cuidar bien a personas bajo su custodia, o por cosas que posee 
ésta y que la ley considera para responsabilizar a &u 
autor•. (135) 

Ademas, este articulo JO que estamos analizando contempla 
dos tipos de dafto: 

Dallo lfaterial: CARRANCA y TRUJILLO 
indemnización del dafto material, argumentando 
pago de los dafto y perjuicios causados por el 
una situación jur1dica existente• (136) 

nos define a la 
que "comprende el 
delito al modificar 

Lo anterior presenta el problema para el ofendido o la 
victima de aportar los elementos suficientes para determinar el 
1110nto de la indemnización del dafto material y que el Ministerio 
PQblico ordenará que se lleven a cabo los peritajes necesarios 
para demostrar el menoscabo sufrido en el patrimonio o en la 
persona. 

Dallo #oral: la ley penal no define concretamente este 
dafto, sino que nos debemos remitir a lo establecido por el Código 
Civil que en su articulo 1916 (reformado D.O 10enero de 1994) 
establece que: "Por daño moral se entiende 1.a afectación que una 
persona su~re en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, 
honor, ceputación,vida privada, configuración y aspectos fisicos, 
o bien en la consideración que de si misma tienen los demás. Se 
presumirá que hubo daflo moral cuando se vulnere o menoscabe 
ilegitimamente la libertad o la integridad fisica o psiquica de 
las personas. 

cuando un hecho u omisión ilícitos produzcan un daflo moral, 
el responsable del mismo tendrá la obligación de repararlo 
mediante una indemnización en dinero con independencia de que se 
haya causado dalfo material, tanto en responsabilidad contractual 
como extracontractual. Igual obligación de reparar el daflo moral 
tendrá quien incurra en responsabilidad objetiva conforme al 
articulo 1913, asi como el Estado y sus servidores públicos 
conforme a los articulas 1927 y 1928, todos ellos del presente 
Código. 

La acción de reparación no es transmisible a terceros por 
actos entre vivos y sólo pasa a los herederos de la víctima 
cuando ésta haya intentado la acción en vida. 

El monto de la indemnización lo determinará el juez toma.ndo 
en cuenta los derechos lesionados, el grado de responsabilidad, 
la situación económica del responsable y de la victima, asi como 
las demás circunstancias del casoa 

cuando el daflo moral haya afectado a la victima en su 
decoro, honor , reputación o consideración, el juez ordenará a 
petición de ésta y con cargo al responsable, la publicación de un 
extracto de la sentencia que refleje adecuadamente la naturaleza 
y alcance de la misma, a través de los medios informativos que 



considere convenientes. f:n los casos an que el daño dec.ive de un 

acto que haya tenido difusión en los medios informativos, el juez 
ordenará que los mismos den publicidad al extracto de la 
sentencia con la misma relevancia que hubiere tenido la difusión 
original". (137) 

GUTIERREZ Y GONZALEZ respecto del dano moral nos comenta que 
~es el dolor cierto y actual sufrido por una persona f1sica o el 
desprestigio de una persona física o social colectiva, en sus 
derechos de la personalidad, con motivo de un hecho !licito o no 
11cito y que la ley considere para responsabilizar a su autor". 
(138). 

CUELLO CALON distingue dos tipos de dafto moral: "el primero 
como descrédito que disminuye los negocios, los disgustos que 
debilitan ~a actividad personal y aminoran la capacidad para 
obtener riquezas, es decir, daftos morales que causan una 
perturbación de carActer económico cuya evaluación más o menos 
aproximada es posible; en este caso se opina que no hay duda 
acerca de la responsabilidad, la reparación tendrá entonces su 
fundamento, no en el dafto moral, sino en las perjudiciales 
consecuencias patrimoniales en que se concreta. Hay otros daftos 
morales que se producen a consecuencia del delito, los cuales se 
limitan al dolor, a la angustia, a la tristeza, pero sin que la 
aflicción moral tenga repercusión alguna de carácter económico, y 
es aqu1 en donde se presenta la verdadera dificulta. Las 
opiniones se dividen mientras unos niegan la responsabilidad de 
esos males, otras las defienden. Aquellos alegan la imposibilidad 
de establecer una relación entre el dafto moral y su equivalencia 
económica, que admitida a reparación tendria más el carácter de 
resarcimiento.". ( 139) 

Con respecto al dafto moral podemos decir entonces que 
constituye un verdadero problema para la victima y el ofendido 
debido a que, ademas de haber sufrido un menoscabo en su persona, 
sentimientos, decoro, etc., tiene que soportar la carga de la 
prueba, en cuanto a la apaortación de elementos que hagan 
cuantificable ese dafto sufrido. 

(135) GUT!ERREZ y ClJN!ALEZ, ERllllSTO. :llfil!filJl!l nB L.l.'i OBL!GAC!ON!!S"; Séptioa edición; Héxico; 
llditorial rorrúa S.A; 1990; p.l9. 640. 

( ll6i CARRANCA Y TRllJ!LLO RAUL Y CARRANCA Y RIVAS, RAUL. Op. cit. pá9. 164, 
(137) QlDm! i:rllL !!A&\ ¡¡¡, l!lMlill!l flillJiEAL; 59 l'<lición; Héxico; Editorial l'orrúa S,A; 

1993; p.;9. m. 
(138) GUT!KRRBZ Y ClJNZALEZ. Op. cit. pá9. 680. 
(139) CUiLLO CALON, EUGKN!O. Op. cit. pág. 241. 



Ademas se incluye la salud de quien se ve afectado en su 

integridad f isica, corriendo a cargo del responsable del ilicito 
de todos los gastos médicos que fueron realizados por la. victima 
u ofendido para recuperarse de las lesiones quien sufrió con 
motivo de la ejecución del delito. 

Los últimos elementos de la reparación del dano son: ei 
resarcimiento y los perjuicios. 

El primero de acuerdo con la definición proporcionada por el 
Diccionario de la lengua espaftola, nos dice que es "indemnizar. 
compensar, pagar, resarcir un perjuicio". (140) 

"El concepto de resarcimiento implica una 
incluyendo perjuicios, lesiones personales y 
propiedad ..• (que) el delincuente puede pagar 
medio de su trabajo o a través de terceras 
afirma LUIS RODRIGUEZ MANZANERA. (141) 

gama de dafios, 
menoscabo de la 

directamente, por 
personas . .• " como 

Y con respecto al perjuicio RAFAEL DE PINA nos dice que es 
la" ganancia o beneficio que , recionalmente esperado, ha dejado 
de obtenerse". (142) 

Por lo tanto podemos decir entonces que el resarcir los 
perjuicios causados significa el pagar o indemnizar a quien haya 
dejado de obtener ese beneficio o ganancia por la ejecucíón de 
un delito. 

Podemos deducir entonces y después de haber proporcionado 
tanto los conceptos como los elementos que integran la reparación 
del dafto, que ésta es la sanción pecuniaria por medio de la cual 
es exigible al sujeto respúnsable del delito siendo su objeto 
restituir la cosa obtenida o pagar el precio de la misma, 
indemnizando a la victima u ofendido por el dafto material o moral 
sufrido, haciendose cargo ademas de que recupere su salud a 
través de los tratamientos curativos y resarciendo los perjuicios 
ocasionados. 

1140) DICCIONARIO DE Lll Rl!AL AC!DEH!A. Op. cil, p.íg, 894, 
11411 RIJDRIGUEZ HANZANKRA, LUIS. Op. cil. pág. JJJ, 
1142) DE PINA,RAFAEL. Op. cit. l~g. 383. 



¡; l E A fi.l:< 

Una vez que hemos dejado en claro el concepto y la 
naturaleza de la reparación del dafto, pasaremos a la cuestión 
procesal, es decir, el momento en que deberá ex191rse ésta 
sanción pecuniaria, la vla idónea para solicitarla, as1 como el 
procedimiento coactivo económico de ejecución. 

Podemos decir entonces que a lo largo del proceso penat" se 
plantean determinadas cuestiones que aparejan objetos accesorios 
de aquél y que necesariamente se tramitarán a través de un 
procedimiento especial. De aqu1 que en nuestra legislación penal 
se contemple el procedimiento incidental, que en llevado ante la 
misma autoridad judicial que conoce de la causa penal. 

En el Código de Procedimientos Penales para el Distrito 
Federal se establecen varios tipos de incidentes: los de libertad 
y diversos nominados e innominados. Los primeros poseen una 
regulación procesal espec1f ica y los diversos innominados se 
sujetan a una tramitación genérica. 

Veremos también como la victima o el ofendido pueden acudir 
a solicitar la reparación del dano ante un juez civil, cuando se 
demanda la responsabilidad civil proveniente de una conducta 
illcita. 

Comenzaremos entonces con la reparación del dafto exigida 
directamente al inculpado, la cual el Ministerio Público hará 
valer de oficio y de acuerdo a las facultades otorgadas por la 
ley, en este caso el articulo 2 del Código de Procedimientos 
Penales para el Distrito Federal el cual nos dice que: "Al 
Ministerio Público corresponde el ejercicio exclusivo de la 
acción penal, la cual tiene por objeto: 

I. Pedir la aplicación de las sanciones establecidas en 
las leyes penales; 

II. Pedir la libertad de los procesados, en la forma y 
términos que previene esta ley; 

llL. E.eílh: lil reparación ruü !lillIQ !UI J.Q:i términos 
especificados im IÜ ~ ~ 

As! mismo la propia ley le concede directamente al ofendido, 
como un derecho elevado a rango Constitucional, el que se le 
satisfaga la reparación del dafto cuando proceda la misma, en los 
términos establecidos por el articulo 9 del Código Adjetivo. 

Pero realmente, ¿cuando y en que momento se hacen valer 
estos derechos y facultades consignados en la ley penal? 



Una vez que el Minist.erio Público tiene conocimiento acerca 

de una conducta que se presume dclictuosa a través de la querella 
o la denuncia, éste comenzará a integrar la averiguación previa 
reuniendo los elementos que exige el tipo penal asl como también 
los requeridos para acreditar la presunta responsabilidad 
mediante las diligencias que practique, auxiliado por la Policla 
Judicial y su personal auxiliar. 

De lo anterior podemos contemplar dos situaciones: 

La primera, cuando el presunto responsable es detenido 
en flagrancia o cuando existe caso urgente (articulo 268 Código 
de Procedimientos Penales), inmediatamente al ser remitidos a la 
agencia investigadora, se comenzar~ a integrar la averiguación 
previa correspondiente, haciendole saber al indiciado los 
derechos previstos por el articulo 20 Constitucional, de los 
cuales el que a nosotros nos interesa por el momento es el 
contemplado por la fracción I, en la cual se otorga la libertad 
provisional bajo caución al indiciado. Este derecho se hara 
efectivo ya sea ante el propio Ministerio Público investigador o 
ante el juez que radique la causa para iniciar la instrucción, 
siempre y cuando cumpla con los requisitos establecidos por el 
articulo 556 del Código Adjetivo y los cuales consisten en: 

l. Garantizar el monto de la reparación del daño. 
2. Garantizar las sanciones pecuniarias que puedan 

imponérsele. 
3. Otorgar caución sul'iciente para cumplir con las 

obligaciones que se deriven a cargo del inculpado en razón del 
procesa. 

4. Que el delito no sea calificado como "grave", mismos 
que están previstos por el articulo 268 del Código de 
Procedimientos Penales. 

En el momento en que el indiciado contraiga las 
obligaciones impuestas tanto por el Ministerio Público como por 
la autoridad judicial y éste las incumpliere en su totalidad, 
entonces por consiguiente se harán efectivas en favor de la 
v1ctima u ofendido las garantla relativa a la reparación del 
dallo, asl como también la garantla que le corresponde al Estado 
(sanción pecuniaria y la derivada de las obligaciones contraldas 
en razón del proceso) ordenando su inmediata aprehensión. 

El Juez ordenara la devolución de los depósitos o mandara 
cancelar las garantlas cuando: 

1. El acusado sea absuelto. 
2. Se le dicte al indiciado el auto de libertad o 

cuando se extinga la acción penal. 



En los canos expuestos con anterioridad, se tiene la 

cert.idumbrc de que estarán garantiZ<ldos Jos derechos de la 
victima u ofendido. 

Pero el problema se presenta cuando no se tiene fisicamente 
al presunto responsable, es decir, se sabe su identidad, sus 
rasgos fisonómicos o datos generales que conducirán al Ministerio 
Público a girar una orden de presentación o de detención, al 
momento de estar integrando Ja zveriguación para reunir los 
elementos del tipo penal y de la presunta responsabilidad, ya 
que si tiene satisfechos estos elemen~os, entonces hará la 
consignación sin detenido, solicitando al juez que radique la 
causa y gire la orden de comparecencia o de aprehensión , según 
sea el caso. Aqui es donde se presenta el problema y surge la 
incertidumbre por parte de la victima u ofendido, debido a que 
estar4n sujetos a la espera de que la orden de comparecencia o de 
aprehensión sean cumplidas y pueato a disposición del juez el 
presunto responsable para que se determine su situación jurídica 
tanto del indiciado como del ofendido o victima, es decir, si se 
le dicta el auto de formal prisión, el de sujeción a proceso o el 
de libertad por falta de elementos para procesar. 

Pero el panorama cambia cuando el presunto responsable es 
ap~ehendido y puesto a disposición ante el juez que radicó la 
causa o atiende al citatorio para presentarse a comparecer, 
entonces y a partir de este momento, tendra que aguardar el 
término de 72 horas para determinar su situación juridica, en 
doride se le tomar4 su declaración preparatoria, se le hara saber 
el contenido de las garantias Constitucionales que goza todo 
procesado previstas por el articulo 20. En el supuesto de que por 
la naturaleza del delito pueda tener el beneficio de la libertad 
provisional bajo caución o la libertad protestatoria se le 
concedera siempre y cuando cumpla con los requisitos 
anteriormente mencionados. 

Sucede el caso en el que por la misma naturaleza del delito 
y el presunto responsable no sea internado en prisión preventiva 
pero exista el riesgo fundado de que se sustraiga a la acción de 
la justicia, entonces el Ministerio PQblico previniendo cualquier 
riesgo y de dejar en abandono total al ofendido o a la victima, 
solicitara al juez el arraigo del inculpado hasta en tanto no se 
resuelva el proceso siempre y cuando cumpla con los siguientes 
requisitos: 

1. Que el delito, su pena máxima, no exceda de cinco 
anos de prisión. 

2. Que proteste ante el Juez, presentarse cuantas 
veces sea requerido. 

J. Que no pretenda ·sustraerse a la acción de la 
justicia. 



4. Realizar un convenio con el ofendido o la victima de 

la forma en que reparará el dafto causado, en caso de no convenir 
el monto, se estimarán los daftos causados con otros elementos de 
prueba (peritajes, inspecciones, etc). 

En este último punto, no hay garantia por parte del 
imputado, simplemente un "convenio", quedando en riesgo de hacer 
efectiva la reparación del dafto y su exigibilidad. 

Cuando se dicta el auto de libertad por ausencia de pruebas 
o algún elemento del tipo o de la presunta responsabilidad del 
indiciado, en el supuesto de haber solicitado la libertad bajo 
caución ya sea ante el Ministerio Público Investigador o ante la 
autoridad judicial, como ya se dijo con anterioridad, las 
garantlas se mandarAn cancelar. 

Una· vez dictado el auto de formal prisión, comenzará el 
Juicio, ya sea que se siga a través del procedimiento. sumario u 
ordinario, en donde se comprenden dos etapas: 

La primera denominada instrucción, en donde se abre el 
periodo de ofrecimiento de pruebas (confesional, documental, 
pericial, testimonial, presuncional, inspección). 

La segunda, que comprende la audiencia de. desahÓgo - de 
_pruebas (audiencia principal en el juicio sumarioly> una· vez 
cerrada la instrucción, de acuerdo al tipo de:juicio·se_resolvera 
como· sigue: - - '":_., - - __ 

Para -el juicio sumario. ~e~pÜé~ \'ci~ :fr'eé,;ií>ic1as·' las_ 
pruebas. -se llevará a cabo la -audiencia·: princi¡iat':erí: _la'. _cúal'' se 
desahogaran las -pruebas_-: ofrecidas_,-; por.;;/ las'::_:'partes_<'.-las .:,_:cuales 
deberan formular ._verbalmente: sus·- conclusiones '"dictando_:'- er-_ -,:juez 
en la misma audiencia::~la ·~sentenc'ia ·;'.<::.-o··.~bien~:~ ·_-:.disponiendot-":de . un 

término de · tres.: :~'-f~·7~~~~~?~:;.;3:~~~"t::R~~-:.'.:~"::--:X:\<~.:.i·< · .. > t· ;,:::~-:~.'. ;:,~~·::;~~~-;~: ;}:f~~-Z,'I~6 ~~·~.' ·', ;-·.. . 
· . .-.Para :.e1·.;,qjuicio··•~;,ordinario ,:;.;:,: antes,<·"de ;:;.::cerrar la 

instrucción, se· mandilrá ~·~·a~ poner·t a '·.1a} v ista··,ce 1 :,¿.; pioCesC>·; ' para ·. que 
las parte manifiesten ,.-_10;,qu_e ,,,_,a'¡'isu:S-;derecho· :-:,; convenga;·_ una, _vez 
transcurr.ido _~ .. este,:;;a?~O i.'4,e~iijU~Z q.cerrará::';la~}instrucciónc: y . mitndar~ 
poner la- causa:a:':la;vista:dehMinisterioéPOblico-y\de ;.la-;: defensa 
para que formule~~·sus;. conclusiones _:y~una·_ yez·:: exhibidas '~éstas, se 
fijara fecha'paraique';se;(lleve,_ia~:cabo_,la''.vista·;«para que una vez 

~!~i~n~~a'.pro~eso; r.~t" ~-~s~¡'t~iez/ ~~,'.'ª'./'. s\g~i:~~~S,/~ se·;: ___ pronuncie 

_Hastá ~qu¡:" to<!~ 'io•<;'.;~áti~~~: ~:r~'.ó'~~;-~~.;'icúnicamente al 
procesado;'¡ al_ .. Minister~o.<Público;·_~olvidando_se~·poi\:campleto de la 
vlct:-ima y.; de !~~ofendido,·\ mism~. que podrán ·,·interve;ni·r~'.· a·· ... través de 
que .se pronuncie_n ·:com'? ~ co.adyuV~nte~,;_: dél_~ ~epres.entarite .·Social; ya 
que como. se :vio en "-el· capitulo ,:anterior~'. sólo :a.,- travéS de ·ésta 
figtira p~~d~~~··_ ~~!3~~-r;,_:p_~-~-~~-~.~p~~-~,6-~ :,~~~~-~º-~~,'j~~~\P_r:~c~~~,, o _ b~en, 



hasta que se dicte la sentencia respectiva y vc1· en qué términos 

se resolvió, ya que si ésta resolución no satisface al ofendido o 
a la victima, entonces la impugnará a través del recurso de 
apelación o el de la denegada apelación. 

Por lo que respecta a la ejecución de las sanciones 
pecun.iarias, multa y reparación del dafto, éstas originan un 
derecho de crédito ya sea en favor del Estado o en favor de la 
victima u ofendido, respectivamente. Por lo tanto el sentenciado 
se convierte en "deudor del beneficiario" el cual al no pagar de 
forma voluntaria, entonces se procedera a hacer efectivo el 
crédito a través del ejercicio de la facultad económico:coactivo, 
siendo la sentencia el titulo que trae aparejada · ejecución. 
(articulo 115 del Código Penal l. · · · 

Las fuentes 
siguientes: 

del procedimiento ejecución ·son: :las 

:>:~·\·', .. :: 
de 

1. El Código Penal; en su Titulo cuarto 'del·: •Libro 
Primero. 

2. El Código de 
Distrito Federal. 

:: - .·.'.:,;, 
Procedimientos · ·Pena fes . : pára el 

. . 

• 3 •. El· Código ·Federal de Procedimientos Penales, en 
el Titulo Decimotercera~.· :::;: •:" •. ·: 

; ' /:··"ª /i;a< i.:.y. que e.stablece las normas• ,;;1nirna~ sobre 
readaptación ~.ociaL d'!,: s:.~.tenci'!dos. . '/ ·:: . 

. . • •> .. ·. · si:V~~~ Regl:;,m.:.ntos. expedidos; por e 1, .Presidente de 
la Repllblica, :.en··usó 'de··1as· facultades que. ;le,·otorga ·el:· articulo 

89 fracción \ .. d ••. (~.;~~;{~~~~)~.~:~'.'.ª.·)S~ ·.·.· •. ., .· f .: ... :>. 
-.-.·'·':."' . --

Po~ ··10 .·qu·e~.s'~·~r~iiefe::1::·a::., '.~~;·::{-~h~S·p~Osió·.;· . . ·i·d'e_:_' ia <~~ejecución, 
tenemos loll¡s~gui~r,it~ll!C.~IJ.ºª :' .··· .. ·. ·. (F ·.·/• ..• : ... 

. .. :;;{~ii~~:cii~a:~~~i~. /?~ ~·~ caso ~~Í'. • a'r~i~~Ío . 90 
del ·Código Penal¡ .. fracción III .. : . .<.·: · .,. ,.;;···:.e:··· ····.·. 

2. · F~~zc;~~-;~nt~; ·_;·:·, c·~~:il~~·-;~~,_·e1: ,~· 'c~fid~~á~~:\/ :~ai9il en 
estado de enajenación : mental-, ;''.ta le: como 'lo dispon,~!' el•: articulo · '66 
parrafo segundo del Código Punitivo:·\'" '· .. ,.,.. ··· · 

·~ ,,~- ·; 

En cuanto a la extinción de ,:>''1~·~, p~·~~~-; ~ :\l~-d·~:~~s :.·~·:·~e,cir ·-al 
respecto que se puede dar a través de las·sigúientes'figuras: 

1. Prescripción: P.l :rti~ul~ 113 del Có~igo penal, 
establece los términos en q~e ha de «prescribir la sanción 



pecuniaria (1 ano), ésta comenzará a computarse a partir del dia 

en que el Estado, lii v.ictima·u ofendido, tengan conocimiento del 
derecho, es decir, cuando éste les sea notificado. Puede suceder 
que la victima u ofendido renuncic~··expresamcnt~ :·a ,I~ , ~epa.r:ación 
del da no y por; lo tanto :se aplique en favor. del· Esta.do.·:; (articulo 
35 del Código. Penal). . .•. •.: .:·.~, .:::...:····· · ·· · · 

2. Pór'..extincióll '.ciéú'á 'resporúi'abÜlciad ¡)erial como: 
la muerte del delincuente;:, la::amnistia.o:.el;perdóndel.ofendido o 
del legitimado para otorgarlo·· (articulos ·,91, . 92".Y. 93 ·'del Código 
sustantivo). ·•. · .::;)•: .,.,,,.,. 

;¡,·· 

3. Por cumplimiento', .es<·'de7C.ir·;"(c~~~do, ~e' .. cubren en 
su totalidad las penas impuestas por.·1a autoridad .judicial en los 
centros destinados para ello (en el caso· de •.las•penas privativas 
de la libertad). o por cubrir en su totalidad "con ,las flanciones 
pecuniarias (multa y reparación del dafto). · 

Esto es a grandes rasgos la fase procesal· ··correspondiente a 
la reparación del dano que le es exigida: :directamente al 
responsable del delito, desde que se ejerce.acción penal en su 
contra, hasta que es llevado a cabo el procedimiento 'de ejecución 
de las sanciones, quedando pendiente la ·. exigibilidad de la 
reparación del dafto, en virtud de que éste se tratar~ con 
posterioridad. 

A continuación expondremos la reparaci6n· •. ·del. dafto que es 
exigible a terceros, osea, cuando le corresponde.:a-otras personas 
distintas del responsable del delito, cubrir.':: esta· ·sanción, la 
cual nosotros le denominarlamos "exigibilidad :·i'ndireé:::ta" ~-

En el Titulo Quinto del Código de Proc:e·d·¡~~~:~i:ris> .. Penales 
para el Distrito Federal intitulado "Diversos :,, Inc-identes", 
Capitulo VII "Incidente para resolver ·sobre : ·1a ""reparación del 
dafto exigible a terceras personas", disponiendo: el.: articulo 532 
(reformado o.o 10 enero de 1994) que: "La reparación::del>daifo que 
se exija a terceros, de acuerdo con e.1 a~ticulo.:.~:(:32. ~.~:del._·: Código 
Penal para el Distrito Federal en materia.del~fueio.común'y.parea 
toda la República en materia del fuero federal"deberá •.promoverse 
ante el juez o t:ribwial que conoce la acción. penal; en cualquier 
estado del proceso, y se tramitará y resOlvBrá -.confqrme a los 
articulas siguientes". ( 143). ,• ;'•':t<· 

. ·- ' 

Este incidente se refiere a la forma ·de.: exigir el pago de la 
reparación del dafto, como parte integrante de la sanción 
pecuniaria establecida por el articulo>·29· .. del ,Código Penal a 
personas distintas del inculpado y previstas por el articulo 32 
del citado ordenamiento. 

(143) Céidi!JO de Procedi1ie111os Penales "''ª el Distrito federal. p.íg. 115. 



El término de "terceros" en este .incidente, no es en el 

sentido de extranos a las partes o de la personalidad que 
ostentan, ·sino que comprenden .con .ello para efectos civiles, los 
que .. tienen ci~rta r_ept~esentación_. o; po_r_ lo menos: e_~tá~ .. de .cierta 
forma ligados :al ·responsable·:·del hecho:.il1cito .:. As1, ·el ·articulo 
32. (reformado. o·.o. 10 enero· 1994) :'dcL,:. Ordenamiento ·, Punitivo non 
dice.que:"Están.obligados'a reparar el daño en los•.·:términos del 
articulo 29 i 

:•: . 

'·z~'-' ··Los:·':ascendientes, 
ascendientes que se hallaren bajo 

por los ~.;li~os: 
su· patria'.:potestad; 

se· 

.. . , . zz: Los tutores !I los custodi~s,: ;,.,~.los delitos, de los 
:incapacitados que se hallen bajo su autor,id~1C1'. 

III. Los directores de i.nter'nacios o talleres, que 
reciba.n en su establecimiento discipulos menores de 16 años, por 
los delitos que ejecuten éstos durante el tiempo que se hallen 
bajo el cuidado de aquellos; 

IV: Los dueños, empresas o encargados de negociaciones 
o establecimientos mercantiles de cualquier especie, por los 
delitos que cometan sus obreros, jornaleros, empleados, 
domésticos y artesanos, con motivo y en el desempefio de su 
servicio; 

V. Las sociedades o agrupaciones, por delitos de sus 
socios o gerentes directores, en los mismos términos en que, 
conforme a las leyes, sean responsables por las demás 
obligaciones que los segundos contraigan. 

Se exceptúa de esta regla a la sociedad conyugal, pues, 
en todo caso, cada cónyuge responderá con sus bienes propios por 
la reparación del dano que cause, y; · 

VI. El Estado, solidariamente, por los delitos dolosos 
de sus servidores públicos realizados con motivo del ejercicio de 
sus funciones, y subsidiariamente cuando aquellos fueren 
culposos". (144) 

El ofendido o la victima por el delito demandar4n la 
·reparación del dafio de forma incidental en virtud de no tener el 
caracter de pena pOblica y por no ser el objeto principal del 
proceso; Se llevara acabo ante el juez de la causa, siempre y 
cuando no se haya cerrado la instrucción, comenzara promoviendo 
con una demanda de hechos y circunstancias que funden la 
procedencia de la reparación del dafio, as1 como también el monto 
que se estime reclamado. El procedimiento comenzara corriendo 
traslado al responsable con el escrito de demanda, as1 como los 
documentos que hagan prueba del contenido de la mismas, d4ndole 
vista al demandado por un término de·tres dlas. (articulas 532-
534 Código Adjetivo). 

· 0441 Cooigo ronal. op. cit. pág. !l. 



Una vez contestado el esct4 ito o transcurrido el plazo legal, 

ne abrirá el incidente a prueba por quince dias en caso de 
solicitarlo alguna de las partes, en el supuesto de que el 
demandado no se presentare a comparecer. o transcurrió el término 
legal de prueba, sólo a petición de parte y dentro del tercer 
d1a, el juez oira en audiencia verbal lo que fuese prudente y en 
este mismo acto declarara cerrado el incidente, mismo que fallar~ 
al pronunciarse sentencia en el proceso penal o en el plazo legal 
de ocho d1as en caso de que ésta ya se hubiese pronunciado. 
(art1culos 535 y 536 del Ordenamiento Adjetivo). Teniendo la 
facultad de impugnar ésta resolución a través de la apelación. 
(articulo 540 del Código de Procedimientos Penales). 

En el caso de que la victima u ofendido no promovieran en 
tiempo este incidente, es decir, antes de fallado el proceso, 
tendra la opción de exigir la reparación del dano ante los 
tribunales civiles. 

Concluimos por lo tanto que la victima u ofendido, en caso 
de exigir directamente la reparación del dano al responsable del 
delito lo puede hacer ante el mismo juez penal que este 
conociendo de la causa, pero cuando sea reclamada a un tercero, 
ésta se llevara a cabo en forma de incidente, antes de dictar 
sentencia en el procedimiento penal y en caso de reclamarse 
posterior a ésta, se tiene la v1a civil la cual se tramitara, 
obviamente, ante juzgados civiles. (responsabilidad civil que 
nace de los actos il1citos). 



En este último inciso de nuestro trabajo no vanK>s a 
contemplar a la multa, en virtud de que por ser una sanción que 
le corresponde al Estado hacer efectiva y misma que no presenta 
existe ningan problema con respecto al procedimiento económico 
coactivo que ejerce sobre el obligado, no asi la reparación del 
dano ya que la victima u ofendido se enfrentan a maltiples 
situaciones para hacer efectiva esa sanción que por ley les 
corresponde. 

La practica ha demostrado "que tan sólo el 
personas que declararon ser victimas, fueron 
alguna forma por sus daftos•. (145). 

6.49 ' de 
compensadas 

las 
en 

JULIO ACERO sostiene que exigir el cumplimiento de ésta 
sanción pecuniaria se obliga "a nuevas molestias, gastos y 
tramitaciones contra el usurpador, daftador o ladrón ••. pero en 
la practica se suelen agilizar esos procedimientos, sobretodo en 
los frecuentlsimos casos de vehiculos robados, daftados en los 
continuos choques y delitos de imprudencia en el transito o 
usados sin consentimiento del dueno en transporte de 
estupefacientes o en otros il!citos. 

Sin embargo para la obtención de otras indemnizaciones de 
pobres gentes heridas o muertas por atropellamientos en calles o 
carreteras o en general para otra clase de reparaciones ••. 
continúa muchas veces el calvario de otras tramitaciones mas 
complicadas, largas y costosas y a menudo el fracaso en la lucha 
contra las grandes empresas de transportes o de poco escrupulosos 
intereses•. (146) 

segan SODI el "querer hacer extensiva (la reparación del 
dafto) a terceras personas (y) pretender que la v1.ctima entable su 
demanda en contra de tercero que tiene el objeto materia del 
delito, es desnaturalizar la esencia de la responsabilidad civil 
en materia criminal, (es) romper con la tradición juridica, hacer 
ilusoria la justicia y abrir puerta a toda clase de atentados, de 
despojos y de expoliaciones•. (147) 

(145) RODR!GUEZ HANZAHiRA, LUIS, Op, cit. pág. 347. . 
(146) ACERO, JULIO. "('HOC6DfHIENTO mwL: Séptima edición: México; ~'1ilorial Cajica S.A; 

1976¡ pág. JRJ. · 
(147) SOD! citado !Xlr JULIO ACERO. lbidc1. pág. 387,' 



Pero a pesar .de que en nuestra legislación. penal se 

establece una providencia precautoria para asegurar el pago de la 
sanción pecuniaria, en ninguna parte del Código Adjetivo nos 
indica en que fase del procedimiento debera de llevarse a cabo el 
embargo precautorio de bienes, al respecto el articulo 35 de éste 
ordenamiento indica que: "cuando haya temor rundado de que el. 
obligado a la reparación del daño oculte o enajene sus bienes en 
que deba hacerse efectiva dicha reparación, el #inisterio 
público, el ofendido o victima del delito, en su caso podrán 
pedir al juez el embargo precauLo;:.io de dichos bienes". (148) 

El criterio general en la practica nos seftala que esto puede 
plantearse después de dictado el auto de formal prisión, en razón 
de la fuerza que ésta resolución alcanza en el proceso. 

Al respecto, nos comenta GUILLERMO COLIN SANCHEZ que "dada 
la obscuridad de la ley, es procedente, tan pronto como se ha 
invocado la jurisdicción y el juez ha declarado satisfechas las 
exigencias del articulo 16 Constitucional" (149) proceder con 
esta medida precautoria para poder garantizar el pago de la 
reparación del dano. 

En el caso de que al inculpado se le absuelva por que exista 
atipicidad de la conducta, por inimputabilidad o inculpabilidad, 
o por la existencia de una excusa absolutoria, entonces la única 
vla idónea para reclamar la reparación del dafto es la civil. 
Sucedera la mima situación cuando se decrete el sobreseimiento de 
la causa, tomandose en cuenta la causa que motivó esta 
resolución. 

Pero sera improcedente el resarcimiento y cualquier otra vla 
cuando la causa de absolución se funde en excluyentes de 
ilicitud, inexistencia del delito o falta de participación del 
inculpado en el mismo. 

Una de las situaciones en que se encuentra la victima o el 
ofendido después del hecho illcito, se presenta cuando busca que 
se le repare el dafto que su victimario le ha causado, 
enfrentandose a trabas procesales que el legislador ha 
establecido. 

(148) Ciidi!JO de rrocl'dioienlo.. renales. Op. cit. p.íg. 15. 
· (149) COI.IN SANCHEZ, GU!Ll.ERl!J. Op. clt. p.íg. 569. 



La facultad de promover el resarcimiento del daf'\a que se le 

ha causado por la vta civil, para lograrlo se ve obligado a 
denunciar el ilicito penal y a esperar pacientemente que se dicte 
la respectiva sentencia condenatoria. 

La victima, a pesar de que el legislador a través de las 
muchas reformas a diversos ordenamientos jurldicos, busca 
protegerla, en ocasiones éstas se ven opacadas debido a que las 
autoridades que se encargan de aplicarlas las ignoran, pasando 
por alto los derechos que por ley le corresponden y dejando todo 
al olvido. 

También ambas figuras tienen que depender de las actuaciones 
que lleve a cabo el Ministerio Público (aportar pruebas, 
audiencias, conclusiones), además de las facultades otorgadas por 
el articulo 9 del Código de Procedimientos Penales en vigor. 

Se enfrentan en la mayorla de las ocasiones, de que el 
Ministerio Público no sea suficientemente ético y por lo tanto no 
agote todas las alternativas para poder satisfacer en todos los 
derechos que le corresponden al ofendido o a la victima. 

El juez una vez que obtiene todas las pruebas tendientes a 
fijar el monto de la reparación del dano, a veces no son tomadas 
en cuenta en virtud de que se deja al libre albedrio dicha 
fijación, ademas toma solamente a consideración la capacidad 
económica del procesado, más no los perjuicios ocasionados tanto 
a victima como al ofendido. 

La fórmula actual de la caución plantea otro problema, ya 
que para considerar la fijación de la cuant1a de ésta se basan en 
el •monto estimado de la reparación del dano• y el de las 
"sanciones pecuniarias" que en su caso puedan imponerse al 
inculpado, pero realmente que ocurrir4 cuando es imposible 
determinar el valor del dano causado o si se trata del dano 
moral, lcómo puede ser cuantificado en términos monetarios? ya 
que pone en serios problemas la Ley Fundamental al juzgador al 
conceder la libertad provisional, por que sin otro elemento mas 
que los que obren en la averiguación previa ser4 suficientes para 
poder estimar y cuantificar dicho monto. 

Anterior a éstas reformas penales, en la carta Magna se 
estableció un limite maximo en cuanto a la fijación de la 
caución, pero eso si, le concedió al juzgador el privilegio de 
"disminuir el monto de la caución inicial", no concretando a qué 
sanción se le harli esta "disminución": a la multa que le 
corresponde al Estado o a la reparación del dano, cantidad 
prevista para la victima u ofendido. 



Por lo tanto la ConstitucJón únicamente preve la situaclón 

de reducir el mont~, más nunc,1 U!"J inct·emento,. y~ _ que de lo 
contrario_ éste_ se combatiría ':1-través ·dcF juicio d.C.·- amparo. o' el 
recurso. e.Je _apelación. p~r.: ser .. esta·:-. determinación · :violatoria de 
garantlas individuales que perjudiéan -'directamente· al<'inculpado, 
y el ofendido y la vlctima ;?.·.· · · ·, ·.· · · · · · · · 

,., ' '. ~.:·:~·: _· 

Por lo tanto y a pesar. del esfuerzo' por.: parte ·::del'.'legis Iador 
en crear derechos y facultades· en · favor :é·: del,\;. ofend.ido .·.y·.· la 
victima, se sigue preocupando mas en cuanto.a,·que·.si·.'es'muy .alta 
la caución que debe otorgar el inculpado;·:si•·se:va·ia;rcadaptar o 
no, si se piensa fugar o a evadir .la -acción·d~-:;'.-la~?-:·~:ju·sticia,--·:·: si 
desaparece o no la prisión preventiva·, si;:hay: ~-Sobrepoblac'ión en 
los centros penitenciarios, si se vulneran. los ·;:Derechos·.;_: Humanos 
al ser detenido o al ser juzgado, si fue 

1
torturado·.o_.:1_esionado al 

momento de tomarle su declaración en la agencia' investigadora, si 
es buena o mala la comida y la estancia en el-. reclu:Sor~o; en ·fin 
una serie de "preocupaciones sociales", y·' la pregun_ta es, .·l.y ::. la 
vlctima y el ofendido? lse tendrán por satisfechos· con el ver que 
le imponen al responsable hasta cincuenta anos . de ·prisión y" 
quedarse toda su vida con los perjuicios y danos ocasionados, 
solamente por no violar los Derechos Humanos? ... 

Esto se resolvera ·posiblemente, en un futuro .••. 



CONCLUSIONES 



Una vez desarrollado el capitulado del presenle trabajo de 

investigación, llegamos a las siguientes conclusiones: 

1. r .. a propuesta que tenemos para las p·~ó'X'.:i.m~s·ireformas que 
lleven a cabo nuestros legisladores·· a ·~":/,"los~:·:,:; .. _ ordenamientos 
jur1dicos en materia penal, tanto constitucionales, adjetivos y 
sustantivos, es que se considere la part.i~~pa~ión más activa 
tanto del ofendido como de la victima, -:.esto· con ·el fin de lograr 
el verdadero objetivo para la impartición''..de la. justicia: Dar a 
cada quien lo que le corresponde-. '·':\:'. · · 

···-:.-1, ,:,_'.'..,' 

2. Proponemos, como en otr~s_<:·pa'i~-~-~·;~~·n-:dOnde '_ ya se ha 
adoptado esta medida, que se establezca-;'una·:·caja. pllblica cuyos 
fondos se formen con las multas:1mpue~tiS·¿·a".l~s~responsables del 
delito y que tenga como fin primordialJ:indemnizar> a la victima u 
ofendido de los perjuicios ocasionados ~-'.1;.::-,\;,:¿;;_,. 

\.:-:·.;.f:'~t~n~;~~:·~{-~·:<.: ;,~\{ .. -;<::,, ,\_ -
3. Que con las reformas :publicadas 0:e1 .d1a ·3· de septiembre 

de 1993 en el Diario Oficial.-.de::::la·:~Federación.- se vuelva a 
integrar el concepto· detcJ'perjuicio'-{al"ilado,, _del · daHo, debido a 
que ahora en el articuloi20.3;~'.~fracción::r;;·,-: se· __ deja totalmente 
fu_era este termino de· 1a :.reparación{'.'.'":'•deb;.•dano, considerando 
conveniente que se :incluya·:·éste':·concepto ·por· ser parte de la 
sanción pecuniaria _·a ~~e 1 ~-f.~~~~~; .. ~~~-~~~o::.1a. victima o el ofendido. 

, ,-·~_ .... ·:·.::<· -:;\'·:<·~·:_{">:,?f,',_:~:~;\·:;'.:";'.:'.·-'.:' . . 
4. Consideramos--pertinentecque"se debera reglamentar lo 

referente· a la)·asesorla" ... ,.:juridiCa:-: .Y·. la atención médica, como 
derechos 'inherentesf<"a}la"':;victima"'u~ofendido, pero no queremos 
decir con es.to .'.:?,·qu·e"~yse,}hagan más -.1.eyes secundarias, sino que 
dentro del: mismo• cuerpo :'del' Código de Procedimientos Penales se 
establezcan'·:las: reglas¡precisas ·de cómo, quien y bajo que 
circunstancias -~-:·:::.·se;z prepare ionaran estos. 

::,~- ~-·: 

~.,,:La:: "d~~.;-~·~~:del· ofendido" es mas reducida que la -del 
inculpado;. ·ya'.-.,{que·:-_ la asesor1a juridica que como derecho· le 
corresponde;·_:· se:.:.:,limita .' 1.lnicamente a proporcionar consejos, 
orientación·_-:u __ opinión , pero no una verdadera representación en 
el· juicio; proponiendo. que se amplie este derecho a través¿'-de :.la_" 
creación·· de~ un: "defensor de oficio del ofendido a· victima~;-.--· sin 
quitarle'_. las '_ facultades que al Ministerio , Pllbliéo ,- -le 
corresponde~·. pOr ley, es decir, el ejercicio de -la ·acción,~: penal~· 
que tiene.por. -objeto: solicitar la aplicación::, :-.·de-_ ...• las 
sanciones:. establecidas, pedir la libertad del· 1»procesado : cundo 
proceda y e pedir la reparación d~l daño, sin. que< : . en';:.:: ningún 
momento' se considere la ''defensa", ya que de . lo e·:-. contrario 



romperla lo equitativo en cuanto a que el Estado asista 

gratuitamente al infractor y no se haga lo mismo con el ofendido 
o la victima. 

6. Consideramos conveniente que la asistencia médica a que 
tiene derecho la victima,. no se le proporcione cuando sea· 
Qnicamente de urgencia, tal como lo establece el articulo 20 
constitucional Gltimo párrafo, sino que nuestra propuesta es que 
el Estado cubra los gastos que se originen desde que .. se·. le 
proporcionan los primeros auxilios, hasta que esté totalmente 
recuperada tanto f!sica como psicologicamente. 

7. Juzgamos necesario que el legislador vuelva a la formula 
anterior por lo .que respecta a la caución como medio para obtener 
la libertad provisional, ya que Qnicamente le fijO ·.un sOlo 
destino a ésta sanción: garantizar la reparación ·del ·dafto, 
olvidando por completo que existe otro fin: garantizar que el 
inculpado se presente a juicio y no evada la acción de la 
justicia. 

B. La propuesta que a continuación formulamos y que el 
legislador debera tomar en cuenta en las próximas reformas que 
lleve a cabo, para fijar el monto de la caución que el presunto 
responsable tiene derecho para obtener la libertad provisional, 
es que considere la gravedad del delito y las circunstancias del 
agente, ya que ünicamente se contempló en la recientes reformas a 
los ordenamientos legales, las consecuencias provenientes del 
delito, es decir, el dafto y la sanción pecuniaria. 
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